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Presentación
El consumo de drogas es un tema relevante de salud pública que continúa vigente y requiere seguimiento. Su atención debe ser especializada y responder a las distintas poblaciones que enfrentan esta problemática, así como considerar el tipo de droga disponible en el mercado. En este sentido, este grupo de trabajo dirige su interés a la población estudiantil universitaria, la cual pertenece a una franja etaria con las mayores prevalencias de consumo en comparación con otros grupos.
El trabajo que ha desarrollado la Red Veracruzana de Investigación en Adicciones (reviva) evidencia un esfuerzo sistematizado orientado, en primer término, a generar información y, en segundo lugar, a atender el problema del consumo de drogas y algunos de los factores que intervienen. El objetivo es generar insumos que apoyen a las distintas instancias de la universidad para abordar el tema de manera informada.
La reviva ha analizado los factores relevantes en la población estudiantil universitaria y, de forma comparativa en el tiempo, su evolución. Al realizar este análisis, se debe considerar también la situación de la pandemia de covid-19, que se vivió desde finales de 2019 hasta 2022, con sus distintas fases y medidas de emergencia sanitaria implementadas tanto a nivel nacional como internacional. Esta situación tuvo efectos en el consumo de drogas y, por ende, en la salud mental de los universitarios.
Este libro está integrado por nueve capítulos: dos primeros exponen, en su fundamento, la base teórica y metodológica del Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios 2022. A continuación, se desarrollan cuatro capítulos que abordan factores relevantes identificados por la literatura en el consumo en esta población: rendimiento académico, funcionamiento familiar y conducta sexual de riesgo. Dos capítulos más abordan el consumo en población con discapacidad, y otro capítulo presenta la opinión de los estudiantes respecto al consumo de drogas en la universidad. Finalmente, como conclusión, se incluye un capítulo que expone la normativa en materia de consumo de drogas en la universidad, los distintos programas implementados al respecto y la propuesta de un programa de prevención basado en ejes rectores, con el objetivo de sentar las bases de una intervención institucional.
Es relevante mencionar que, si bien los capítulos que componen esta obra derivan de un arduo trabajo realizado por la reviva, los autores de cada capítulo son responsables del contenido desarrollado y de la veracidad de la información presentada.
Para quienes tienen interés en conocer la problemática del consumo en estudiantes universitarios, para quienes buscan diseñar acciones que contribuyan a la prevención y para la comunidad científica, consideramos que la lectura de este libro aportará respuestas y planteará nuevas interrogantes que permiten ampliar el conocimiento sobre el consumo de drogas en estudiantes universitarios.
Las coordinadoras

Prólogo
El consumo de drogas entre adolescentes representa una de las problemáticas más sensibles y apremiantes en las sociedades actuales. Esta etapa del desarrollo humano, caracterizada por cambios físicos, emocionales y sociales significativos, convierte a los jóvenes en un grupo especialmente vulnerable frente al uso de sustancias psicoactivas. Lejos de tratarse de un asunto exclusivamente individual, el consumo en la adolescencia es un fenómeno complejo, influenciado por múltiples factores y con consecuencias que pueden prolongarse hacia la adultez.
Este libro se inscribe en una línea de trabajo orientada a comprender con mayor profundidad las razones que llevan a los adolescentes a iniciar y mantener el consumo de drogas. Al analizar datos obtenidos de encuestas entre estudiantes universitarios, se ofrece una visión retrospectiva que permite entender patrones de consumo desde edades tempranas. Se exploran variables como el entorno familiar, las relaciones entre pares, la gestión del tiempo libre y la percepción de riesgo, aspectos que constituyen parte del ecosistema social en el que se desenvuelven los jóvenes.
Además, el texto adquiere especial relevancia al incorporar información derivada del contexto postpandemia, que ha modificado de manera significativa la salud mental y emocional de la población adolescente. La evidencia presentada enriquece el debate académico y aporta herramientas concretas para la formulación de políticas públicas orientadas a la prevención, la intervención temprana y el acompañamiento integral de las juventudes.
Invitamos a padres y madres, docentes, responsables de decisiones, profesionales de la salud y a la comunidad en general a participar en la lectura crítica de esta obra, que busca iluminar un camino más empático, informado y eficaz frente al fenómeno del consumo de drogas en la adolescencia.
Jimena Kalawski
Jefa de la unidad de reducción de la demanda de la Comisión Interamericana para el control del abuso de drogas de la Organización de Estados Americanos

¿Por qué estudiar la salud mental y el consumo de drogas en los universitarios?: fundamentos para elaborar un diagnóstico de percepción, riesgo y consumo de drogas
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La Red Veracruzana de Investigación en Adicciones es un cuerpo colegiado conformado por Cuerpos Académicos y Grupos de Investigación de la Universidad Veracruzana. Nacido en 2011, actualmente tiene representación en las cinco regiones y en dos de las cinco Áreas Académicas de esta casa de estudios. Como toda red, reviva se agrupa en torno a objetivos y proyectos comunes que –en este caso– se desprenden del campo de conocimiento identificado como Reducción de la Demanda de Drogas.
Este libro se generó como resultado de uno de los proyectos emprendidos por esta red, el “Tercer Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes de la Universidad Veracruzana” y tiene por objetivo compartir un conjunto de reflexiones en torno a la problemática del consumo en un grupo poblacional particularmente vulnerable, con la comunidad científica, con los tomadores de decisiones en el ámbito de la Educación Superior y con todos los interesados en el tema, además de los resultados obtenidos en la investigación realizada durante 2022.
Es conveniente empezar señalando que existen numerosas investigaciones que dan cuenta del consumo de drogas y de las adicciones en el mundo y en el país. Los estudios coinciden en que se trata de un problema de salud pública que afecta gravemente a la mayoría de las naciones del mundo (Sánchez- Sosa et al., 2014), pero también a las personas y a las maneras en que estas interactúan con la sociedad –la familia, la escuela y la comunidad– incrementando el riesgo de otros problemas tales como deserción escolar, incremento de lesiones, accidentes y suicidios asociados al consumo, surgimiento y desarrollo de conductas violentas, entre otros.
Como dan cuenta los reportes internacionales elaborados por organismos de cooperación internacional, como la Organización Mundial de la Salud (oms), y la Oficina de Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito (unodc, por sus siglas en inglés) así como los reportes nacionales, como el elaborado por la Comisión Nacional contra las Adicciones (conadic, 2021) y diversas encuestas como la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas Alcohol y Tabaco (Villatoro-Velázquez et al., 2017) o las encuestas escolares aplicadas en el ámbito estatal o municipal (Espinosa-Luna et al., 2021) además de un sinnúmero de trabajos científicos, el consumo de drogas legales e ilegales y las adicciones constituyen un fenómeno sumamente complejo que crece día con día –sobre todo en países pobres y en vías de desarrollo– que en los últimos años se caracteriza por: el inicio temprano, la modificación de la percepción de riesgo del consumo; la incorporación masiva de mujeres en las prácticas de consumo, el surgimiento de nuevas sustancias de consumo ilegales y de otras que aún no cuentan con un estatus legal definido, el escalamiento acelerado del consumo y la difuminación de la frontera entre drogas legales e ilegales.
Este panorama ha obligado a diversos actores sociales –definidos como el conjunto de sujetos, grupo o entidades que asumen la representación de determinados intereses y que trabajan para conseguir ciertos objetivos por lo que es necesaria la interacción entre ellos– a proponer diversas estrategias, políticas y programas que pretenden aportar nuevas perspectivas cada vez más integrales e interdisciplinarias. El propósito principal es resolver los problemas derivados de la necesidad de brindar prevención para el consumo de drogas y tratamientos para las adicciones.
A raíz de la recomendación formulada por el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de las Drogas (unodc, 2003) se observa una tendencia a realizar diagnósticos que tienen por objeto comprender las características específicas del fenómeno del consumo y su magnitud. Con esto se pretende sustentar las intervenciones preventivas y que estas sean apropiadas en función de su contexto histórico, social, político y geográfico. Se trata de que los tomadores de decisiones –en todas las esferas sociales– sumen esfuerzos para prevenir y brindar atención en materia de salud mental y adicciones con la certeza de contar con información confiable sobre la situación actual.
Realizar un diagnóstico sobre la percepción, el riesgo y el consumo de drogas en el ámbito de las Instituciones de Educación Superior, responde a la pregunta de investigación ¿Cómo se expresa el consumo de drogas en la población estudiantil de una universidad pública del estado de Veracruz y cuáles son los cambios más importantes respecto de mediciones anteriores? Responde, además, al interés de contribuir a promover una política pública identificada con el nombre de Universidades Saludables, que refiere a las instituciones educativas superiores que “realizan acciones sostenidas destinadas a promover la salud integral de la comunidad universitaria, actuando sobre el entorno social y físico, así como en la formación de estilos de vida saludable” (Becerra-Heraud, 2013, p. 250). Esta política, impulsada en el ámbito internacional por la Organización de las Naciones Unidas (onu), la Organización Mundial de la Salud (oms), la Organización Panamericana de la Salud (ops) y en el ámbito nacional por el Programa de Fortalecimiento a la Calidad Educativa (pfce) –que ha abierto la línea de apoyo a las acciones de investigación, capacitación, promoción y prevención del consumo de drogas– tiene dos objetivos centrales: incrementar los índices de salud de los miembros de las comunidades universitarias y coadyuvar a la formación integral de los estudiantes.
Los diagnósticos resultan más relevantes cuando se realizan en circunstancias especiales y delicadas como las de la pandemia por covid-19, que modificó la manera en que las personas interactuaron con distintos aspectos biológicos y sociales, impactando la vida cotidiana de maneras que aún están siendo evaluadas. La pandemia fue demoledora porque además del enorme número de personas fallecidas y de las secuelas en la salud de las personas que enfermaron por este virus, provocó una crisis económica mundial caracterizada por el desempleo y empobrecimiento de millones de personas. Además, las medidas sanitarias tomadas para enfrentar la pandemia obligaron al aislamiento social y limitaron el contacto físico –tan importante en países como el nuestro– provocando estrés, ansiedad y depresión que generaron o incrementaron el malestar emocional de las personas.
¿Cómo Estudiar el Consumo de Drogas en las Universidades? Aportaciones Teóricas 
Los diagnósticos sobre las características y dimensiones del consumo de drogas y las adicciones en un ámbito determinado, deben realizarse con métodos científicos y, a su vez, fundarse en modelos y teorías explicativas que han surgido de la investigación científica y que están influyendo no covid en la comprensión del fenómeno del consumo sino en la implementación y evaluación de políticas y programas. El modelo teórico que se utilizó en este Tercer Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios fue el denominado Modelo socioecológico de las adicciones, un modelo integrativo diseñado en los años 70 por George L. Engel, que –a decir de Pons (2008)– incorpora algunas aportaciones valiosas realizadas desde otras perspectivas epistémicas. Desde esta mirada, la salud es un concepto dinámico, producto de la interacción compleja entre el individuo y su entorno, en el que coexisten diversas dimensiones: la física, la social, la cultural, la económica y la política, entre otras.  En otras palabras, la salud estará definida por un conjunto de factores biológicos (sistema orgánico), psicológicos (sistema comportamental) y sociales (sistema ambiental) que interactúan de manera diferente en cada individuo.
En este contexto y al abordar las conductas de riesgo como la violencia o el consumo de sustancias psicoactivas adictivas, algunos autores como Hawkins y Weis (1985), destacan aspectos como el conflicto generacional y el distanciamiento entre el adolescente y la familia o la escuela, mientras que otros consideran que son las influencias sociales, especialmente la de los pares, las que impactan con mayor fuerza a los adolescentes y jóvenes que son más vulnerables por carecer de habilidades sociales o académicas, porque suelen enfrentar problemas psicológicos tales como baja autoestima, ansiedad, depresión y estrés, concluyendo que la presencia de estos aumentan las posibilidades de consumo de drogas (Espada et al., 2003).
En el ámbito de las adicciones, se concibe que estas son resultado de la interacción de múltiples factores que interactúan de diversas maneras de acuerdo con cada situación y en ese contexto. El componente biológico del modelo busca entender el papel del organismo, de las enfermedades preexistentes o concurrentes y la historia genética de cada persona involucrada en el consumo. Por su parte, el componente psicológico aborda elementos como la falta de autocontrol, la confusión emocional y los pensamientos negativos, entre otras variables, mientras que el aspecto social indaga sobre la interrelación de diferentes factores, entre los que destacan la cultura, la clase social, la religión y la tecnología para influir en la adopción de prácticas de consumo que pueden derivar en adicciones.
El modelo reconoce que las conductas de riesgo son producto de la interrelación de diversos elementos internos y externos y que estos son claves para entender, por ejemplo, el consumo de drogas y las adicciones. Sin embargo, también se reconoce la responsabilidad individual y social en el logro y mantenimiento de la salud, lo que se debe apuntalar a través de diversas estrategias entre las cuales destaca –en el ámbito universitario– la política de Universidades Saludables. Esta política identifica al individuo como el primer responsable de su propio bienestar, asumiendo que "la salud es construida y vivida por las personas en su ambiente cotidiano, donde ellas trabajan, aprenden, juegan y aman" (Lange y Vio, 2006, p. 9 en Becerra-Heraud, 2013).
El ingreso y curso de las trayectorias universitarias involucran a miles de estudiantes que, en su mayoría, son adolescentes que están entrando o han entrado de manera reciente a la adultez. Como resultado de esta situación, enfrentan una problemática distinta a la de otras poblaciones debido a que están asumiendo nuevas responsabilidades, condiciones de autonomía y libertad e inserción en nuevos ambientes geográficos y sociales, ya que están sometidos a una fuerte incidencia de factores psicosociales de riesgo. En este sentido, el consumo de sustancias psicoactivas lícitas e ilícitas y la presencia de síntomas de algunos de los trastornos de salud mental más frecuentes, pueden interferir en la formación integral de los estudiantes, que parte de la idea de desarrollar, equilibrada y armónicamente, diversas dimensiones del sujeto que faciliten su formación intelectual, humana, social y profesional (Guerra et al., 2014).
Al mencionar los factores psicosociales se está haciendo referencia al conjunto de circunstancias presentes en la relación del sujeto con su entorno social y estilo de vida ya que son entidades a las que se atribuye la capacidad de afectar –de forma negativa o positiva– su bienestar y salud integral (Arias, 2002; García, 2010). De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (oms, 2002) las condiciones psicológicas y sociales tienen una relación directa o indirecta con otros fenómenos o comportamientos a los que pueden provocar, disparar o predisponer y es –en este sentido– por lo que se consideran como factores de protección o de riesgo para el registro de ciertas problemáticas. Efectivamente, el desarrollo de las personas no sucede en forma aislada, sino que es el resultado de una compleja interacción entre ellas mismas y un conjunto diverso de redes, entre las que se encuentra la familia, la escuela, los grupos de pares y otras instituciones o situaciones que pueden convertirse tanto en factores protectores como de riesgo (Sánchez-Teruel, 2012).
En la actualidad, “estar en riesgo psicosocial” se concibe como un estado complejo, definido por la intervención de múltiples situaciones. El concepto de riesgo psicosocial permite identificar y analizar las características individuales y del entorno inmediato o distante en el que se desarrollan los estudiantes universitarios o cualquier otra población, ya que pueden derivar en situaciones no deseables y prevenibles, además de que pueden aumentar la posibilidad de que manifiesten dificultades en su proceso de desarrollo.
¿Qué Sabemos Sobre el Consumo de Drogas en los Universitarios?
Movidos por esta preocupación y por la necesidad de generar nuevos y mayores conocimientos sobre el consumo de drogas en los estudiantes universitarios, se han realizado numerosas investigaciones en el mundo y en México. La búsqueda de antecedentes en el ámbito internacional permitió conocer los reportes que periódicamente ha publicado la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (unodc, 2009, 2013 y 2017) con el objeto de evaluar el consumo de drogas en la población universitaria de los países que participan en el denominado Pacto Andino y que comprende a Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. Cabe destacar que el último reporte presenta un análisis comparativo que permite visualizar la evolución de este fenómeno en la población estudiada. Entre los resultados más relevantes se evidenció una disminución del 2016 con relación al 2012 del consumo de alcohol en el último año de una tasa de 70% a 71.9%. En 2016, se registraron las tasas más bajas de consumo de tabaco desde el inicio de la serie de estudios iniciados en 2009. Se observó una reducción en la prevalencia de consumo de tabaco en el último mes, con tasas de 17,1% en 2016, en comparación con el 22% registrado en 2012. Además, las tasas de consumo de drogas ilícitas por país fueron las siguientes: 22.7% en Colombia, 12.8% en Ecuador, 6.4% en Perú y 6.2% en Bolivia (unodc, 2009, 2013 y 2017).
Asimismo, se encontró otra investigación, realizada por Serowoky y Kwasky (2017) en la Universidad de Illinois, en la que participaron estudiantes entre 18 y 23 años, con el objetivo de encontrar asociaciones entre conductas de riesgo y consumo de alcohol. En este estudio se encontró un consumo excesivo de alcohol entre los estudiantes que obtuvieron el equivalente a siete y ocho de calificación global, lo que se relacionó con factores de riesgo como pertenecer a una fraternidad y ser parte de los rituales que esta impone a sus miembros, entre los cuales el consumo de alcohol ocupa un sitio preponderante, a pesar de que frecuentemente se asoció esta conducta con agresiones sexuales.
Otra pesquisa –que realizó mediciones periódicas a lo largo de ocho años– se llevó a cabo en Estados Unidos (Arria et al., 2017) con el fin de estimar la prevalencia de vida acumulada, la prevalencia anual, la incidencia y el promedio de la edad de inicio de las 10 drogas más consumidas por estudiantes universitarios. Los autores encontraron que la mariguana ocupó el primer lugar en todos los años de estudio, especialmente en el tercero, mientras que en los últimos años el primer lugar lo ocupó un conjunto de drogas médicas sin prescripción.  Un estudio más realizado en una universidad privada en el noreste de Estados Unidos por Nourse, Adamshick y Stoltzfusen el mismo año, propuso analizar la asociación entre consumo excesivo de alcohol y síntomas de ansiedad y depresión en estudiantes. Los instrumentos utilizados fueron: el Cuestionario de Salud del Paciente, la escala de Ansiedad Generalizada y la Prueba de Identificación de Trastornos por Consumo de Alcohol (audit). Los resultados mostraron que 93% de los estudiantes registró un consumo de riesgo y que un número considerable de estudiantes informó niveles moderados y severos de ansiedad y depresión, aunque no se encontraron asociaciones significativas entre estas variables.
En Paquistán, otro estudio realizado por Nawaz, Khan y Bukhari (2017) en estudiantes de una Facultad de Medicina, para conocer la prevalencia y los patrones de consumo de drogas entre los estudiantes de preparatoria y de educación superior. Los resultados mostraron que las drogas más consumidas fueron cigarrillos (76.7%), benzodiacepinas (32%), naswar o tabaco masticable (28%), cannabis (27.3%), alcohol (16%), anfetaminas (14.7%), opio (10%), cocaína (9.3%), heroína (7.3%) y disolventes orgánicos (3.3%).
Un año después, Lee, Corte y Stein (2018) realizaron una investigación en una universidad del oeste de Estados Unidos que se propuso identificar las relaciones entre las experiencias tempranas de consumo de alcohol, el patrón de consumo y el uso actual de alcohol y tabaco. Para este estudio se utilizó un cuestionario en línea que se aplicó a universitarios y los resultados mostraron una asociación del uso temprano de alcohol con el consumo de los progenitores y con la presencia de consumo abusivo en la universidad.
En el mismo año, Greenfield et al. (2018) se propusieron analizar el consumo de alcohol, tabaco y otras drogas y su relación con el género, la institución, la edad y la participación en actividades culturales tradicionales en estudiantes pertenecientes a pueblos originarios del suroeste de Estados Unidos. El estudio reportó un alto consumo de alcohol (43% consumía frecuentemente, 27% bebía hasta embriagarse, 20% consumía drogas ilegales y 13% eran fumadores activos. Las tres drogas más usadas fueron mariguana, los sedantes/pastillas para dormir y los opioides sin prescripción médica. Uno de los hallazgos interesantes fue que quienes participaban en ceremonias tradicionales propias de la cultura estudiada, se relacionó menos con el uso de sustancias en el mes anterior.
Una investigación desarrollada en el Líbano por Assaf et al. (2018) para explorar el conocimiento, las actitudes y los comportamientos relacionados con el consumo de sustancias de los estudiantes de una facultad de medicina, mostró un conocimiento escaso sobre estos tópicos (52.7%) en estudiantes de primer ingreso, pero significativamente más bajo en estudiantes de tercero y cuarto; el consumo de tabaco afectaba a 25% de los estudiantes, alcohol a 57.7% y 46.8% en el caso de drogas ilegales. De acuerdo con estos autores, los predictores psicosociales significativos del menor uso de sustancias incluyeron religiosidad intrínseca e interés en trabajar en el campo.
Durante la pandemia por covid-19, el número de publicaciones disminuyó de manera considerable, sobre todo en este tema ya que involucra a población que estaba en aislamiento social debido a las medidas sanitarias adoptadas por los distintos gobiernos del mundo. Sin embargo, se encontró una revisión narrativa de publicaciones científicas realizadas con estándares internacionales por Restrepo y Sepúlveda (2021) la cual da cuenta del aumento sostenido del consumo de sustancias psicoactivas en universitarios colombianos, especialmente de alcohol, tabaco y mariguana, así como de la identificación de un conjunto de factores de riesgo y de protección para el consumo. Entre los primeros, destacan la edad, el ingreso a la universidad y la facilidad de acceso a las sustancias; de los segundos, destacan la satisfacción con la carrera y la visión positiva de futuro. Los autores recomiendan desarrollar programas preventivos que apuntalen el reconocimiento de las consecuencias negativas derivadas del abuso de drogas, comunicación clara, sistemática y eficiente, así como el fomento de la toma de decisiones acertadas por parte de los jóvenes.
En 2023 se publicó otro artículo, realizado por Cocchiara et al., en estudiantes italianos, con el objetivo de evaluar el panorama actual de los hábitos de consumo de alcohol y otras drogas. El estudio se realizó mediante una encuesta en línea en el que participaron 11 370 personas. Los resultados indicaron que 12.9% de los estudiantes presentó una frecuencia de consumo de alcohol de cuatro o más veces por semana y 11.4% declaró una ingesta diaria de 10 o más unidades de alcohol, de ellos, 53.5% eran mujeres. El 40.6% de los consumidores de alcohol afirmó haber utilizado drogas ilegales mientras que 2.6% de los no consumidores las había usado. El 16.7% de los encuestados se autoclasificó como consumidor de drogas ilícitas, ocupando las tasas de prevalencia más altas el cannabis (6.9%), los hongos alucinógenos (2.6%) y la cocaína (2.3%). El 53.6% manifestó que la principal motivación del consumo fue la curiosidad acerca de sus efectos.
En el ámbito nacional los antecedentes se remontan hasta 2007, cuando desde el Centro de Atención Integral para la Salud del Estudiante Universitario (cenati, 2007), de la Universidad Veracruzana, se publicaron los resultados de un estudio descriptivo y transversal en el que participaron estudiantes de primer ingreso. El estudio se había propuesto evaluar las características del consumo de sustancias psicoactivas y la percepción de riesgo en una de las cinco regiones académicas de la institución y los resultados mostraron que el inicio del consumo se registra en años previos, cuando los estudiantes cursan secundaria o preparatoria.
En 2012, la Red Veracruzana de Investigación en Adicciones (reviva) llevó a cabo el Primer Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios en el que participaron 20 644 estudiantes de licenciatura de todas las regiones, áreas académicas y semestres. Este diagnóstico se llevó a cabo mediante la aplicación en línea del Cuestionario sobre Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios (codeu). Los resultados (reviva y De San Jorge-Cárdenas, 2015) mostraron que 81% había consumido cualquier tipo de droga (legales e ilegales) alguna vez en la vida, siendo el alcohol la de mayor consumo (79.3%), seguida del tabaco (53.7%); y la mariguana (12%).
Con el mismo sentido, en 2015, Arévalo y Oliva analizaron el consumo y la percepción de riesgo en estudiantes de la Universidad de Guadalajara. En este artículo se encontró que aquellos que reportaron un consumo habitual de cualquier droga mostraron una menor percepción del riesgo, aspecto que se comportó de manera diferente cuando se exploró en estudiantes que tenían un consumo esporádico o no consumían. El estudio señaló diferencias significativas entre el consumo y las relaciones interpersonales en función de la percepción de riesgo.
Otra investigación realizada por Sánchez-Hoil et al. (2017) se llevó a cabo simultáneamente en dos universidades públicas de los estados de Yucatán y Coahuila con el objeto de comparar las características sociodemográficas y el consumo de tabaco y otras drogas en estudiantes universitarios. Los autores encontraron que el consumo de tabaco en Coahuila afectaba a 28.2% de los estudiantes mientras que en Yucatán a 19.5%; la mayor parte de los consumidores eran hombres y, respecto al consumo de otras drogas, los usuarios activos con porcentajes más altos se registraron en Coahuila con un (9.7%) y en Yucatán fue de 5.8%, siendo la mariguana la droga de mayor consumo en ambas universidades.
En la Universidad Autónoma de Nuevo León, se encontró otra investigación realizada por Gómez, Landeros, Noa y Patricio (2017) cuya finalidad fue conocer la prevalencia del consumo de alcohol, tabaco y otras drogas en los universitarios de 17 a 29 años. Se observó que casi el 85% consumía alcohol, alrededor del 28% consumía tabaco y 36% había consumido alguna droga ilegal –sobre todo mariguana– alguna vez en la vida, 24% en el último año y 13% en el último mes.
En la Universidad del Istmo de Oaxaca, López et al. (2017) determinaron la prevalencia, los motivos y los tipos de consumo de alcohol en una muestra de 231 estudiantes de enfermería (77.5% mujeres y 22.5% hombres), con edad promedio de 20.6 años, en su mayoría solteros (96.1%). En la prevalencia de consumo, 76.6% reportó haber consumido alcohol alguna vez en la vida; de ellos, 54.5% consumió en el último año, y 26% en el último mes. El promedio de bebidas alcohólicas consumidas fue de 3.63 copas y el tipo de consumo fue clasificado como dependiente (34.9%), dañino (20.6%) y sensato (44.4%). Los resultados no reportaron diferencias significativas en cuanto al consumo por sexo, edad de inicio y cantidad de bebidas alcohólicas consumidas por ocasión. Respecto a las motivaciones para el consumo de alcohol, predominaron las de tipo social, relacionadas con fiestas, celebraciones diversas, hacer amigos y sociabilizar, seguidas por los deseos de sobresalir, llamar la atención, ser el centro de la reunión y poder manejar problemas relacionados con situaciones diversas.
Un artículo, publicado en plena pandemia, por González-Cantero et al. (2020) tuvo por objeto identificar la relación entre el consumo de drogas y el bienestar psicológico de estudiantes universitarios mexicanos de la región Valles en Jalisco. Los 2 581 estudiantes de licenciatura que participaron contestaron la Encuesta de Consumo de Drogas y la Escala de Bienestar Psicológico y el análisis de resultados mostró que no existe asociación entre ambas variables pero que los universitarios con nivel bajo y medio de bienestar psicológico tienen mayor riesgo de consumir tabaco y los hombres tienen mayor riesgo que las mujeres de consumir sustancias ilegales.
En 2021 se encontró un artículo sobre consumo de drogas en estudiantes universitarios, realizado por Sifuentes et al., cuyo objetivo fue determinar la relación entre los rasgos de personalidad y el consumo de alcohol en estudiantes universitarios de Ciudad del Carmen (Campeche). En el estudio participaron 238 estudiantes universitarios del área de la salud. Los resultados reportan que la prevalencia lápsica del consumo de alcohol fue de poco más de 85% mientras que la actual y la instantánea fueron de 39.9% y de 20.6%, respectivamente, y que predominó el consumo de riesgo en 60.2% de los estudiantes.
Otro artículo, publicado por Rodríguez de la Cruz et al. (2022) en una universidad pública del estado de Tabasco, con la participación de 601 estudiantes de ciencias de la salud de las carreras de enfermería, medicina y odontología, aplicó el cuestionario de Percepción de Riesgo hacia el Consumo de Drogas Lícitas (cprcdl) y la Prueba de Identificación de Desórdenes por Uso de Alcohol [audit]. Se reportó que, 73.5% consumieron alcohol alguna vez en la vida, 51.6% en el último año, 28% en el último mes y solo 11.6% en la última semana. El análisis de las prevalencias de consumo de tabaco en los estudiantes evidenció que 34.9% había consumido alguna vez en la vida, 19.3% en el último año, 12% en el último mes y solo 7.7% en la última semana. El índice de percepción de riesgo de consumir alcohol y tabaco fue alto 69.4 (DE=11.6), la mayoría de los estudiantes tenía una alta percepción de riesgo. En cuanto a la asociación entre la percepción de riesgo y el consumo de alcohol y tabaco se observó que a mayor percepción de riesgo corresponde un menor nivel de consumo.
Finalmente se incluyen dos artículos derivados del Segundo Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios que se llevó a cabo en la Universidad Veracruzana en 2017. El primero (Pavón-León et al., 2021) se propuso analizar el consumo de drogas legales e ilegales en estudiantes del área académica de Artes y los factores psicosociales asociados. Los resultaron mostraron que 30.7 % de los estudiantes había consumido mariguana, 9.4 % drogas médicas sin prescripción, 6.8 % alucinógenos, 4.2 % cocaína y 3.6 % metanfetaminas; en contraste, la mayor parte de los estudiantes mostró un consumo de alcohol calificado como de bajo riesgo de acuerdo con el audit.
El segundo artículo derivado del diagnóstico citado fue el realizado por Ortiz-León et al. (2023) contó con la participación de 19 815 estudiantes de licenciatura a los que se aplicó –en línea– el Cuestionario sobre Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios (codeu-3). El objetivo de este artículo fue analizar la percepción de los estudiantes respecto de la situación y gravedad del consumo de drogas. Se encontró que las mujeres tenían una menor percepción de riesgo que los hombres a propósito de las siguientes variables: percepción de los participantes sobre el consumo de drogas en su facultad; venta y gravedad del consumo de drogas, según sexo y área académica; conductas de docentes y estudiantes que facilitan el consumo de alcohol; y postura de las autoridades universitarias ante estudiantes consumidores, según sexo y área académica.
¿Por qué Consumen Drogas los Estudiantes Universitarios?
Una vez realizada la revisión de antecedentes y como consecuencia del modelo conceptual utilizado –el Modelo socioecológico de las adicciones– se presentan los factores psicosociales asociados al consumo de drogas que se analizan en este libro, mismos que serán desarrollados en el capitulado subsecuente:
	Rendimiento Académico 

Debido a que las distintas investigaciones –realizadas en México y en el resto del mundo– no han generado un consenso acerca de la relación entre uso y abuso de drogas y las variables rendimiento académico y deserción escolar (Palacios y Andrade, 2007; Bachman, 2008: Velázquez y Mejía, 2009, Navalón y Ruiz-Callado, 2017; y, De San Jorge et al., 2017), se incluyó este aspecto que permitirá profundizar en el conocimiento sobre las maneras en las que se comportan estas variables durante el período universitario y explorar cómo se vieron afectadas por el aislamiento social impuesto por la pandemia.
	Funcionamiento familiar 

Diversos estudios (Ruiz-Martínez, A. et al., 2014; Cortaza-Ramírez L., et al., 2019; Concha Reyera, 2020; Velázquez-Hernández et al., 2021; y, Freire-Flores y Escobar-Parra, 2022) han planteado que el funcionamiento familiar juega un papel esencial en diversos aspectos de la vida de sus miembros, entre ellos en la salud. El nivel de apoyo o rechazo, la vinculación o desvinculación construida desde la infancia y la fortaleza o debilidad del vínculo emocional, así como la presencia o no de padres y hermanos consumidores, pueden convertir a las familias de los estudiantes universitarios en un factor de riesgo o en un factor protector para el consumo de sustancias adictivas.
	Uso de tiempo libre 

Otro de los factores psicosociales estudiados es el uso del tiempo libre, ya que diversos trabajos de investigación asumen que un uso inadecuado del mismo constituye un factor de riesgo para el consumo de drogas, la ansiedad, la depresión y el burnout escolar (Gonzales et al., 2010; Mosquera-Mosquera y Galindo, 2010; Carmona, 2015; Romero-Onco, 2019, Lemp-Paredes y Behn-Theune, 2008). Se trata de un aspecto complejo ya que la frontera entre trabajo y esparcimiento, así como las horas invertidas en cada uno de estos conjuntos de actividades se ha difuminado debido al uso de las Tecnologías de Información y Comunicación (tic), de las Tecnologías de Aprendizaje y Conocimiento (tac), de las Tecnologías para el Empoderamiento y la Participación (tep) y de las Tecnologías de la Relación, la Información y la Comunicación (tric), utilizadas cotidianamente por los universitarios.
	Autoestima 

Se entiende como la percepción que una persona tiene de sí misma y que comprende aspectos positivos y negativos expresados como grados de satisfacción o identificación de limitaciones. El tema ha sido abordado por numerosas investigaciones con adolescentes, pero los resultados siguen siendo contradictorios. Algunos trabajos en los que participaron universitarios establecen que una autoestima alta es un factor protector para el consumo de drogas (Gutiérrez-Baró y Aneiro Riba, 1999); otros (Muñoz-Paris y Ruiz-Muñoz, 2008, Bastías-Arriagada y Stiepovich-Bertoni, 2014) lo identifican como un factor de riesgo ya que consideran que la autoestima incluye la confianza en controlar el riesgo, mientras que otros estudios como el realizado por González y Nieto (2019) no encontraron asociación alguna en esta población. En contrapartida, el Instituto Nacional sobre Abuso de Drogas en Estados Unidos (nida, por sus siglas en inglés) reportó un proyecto desarrollado en Nigeria (2013) que asoció la baja autoestima al consumo de drogas en adolescentes, conclusión que coincide con la reportada en el trabajo de Pavón-León et al., 2022.
	Ansiedad y Depresión

Algunos autores definen la ansiedad como un estado mental que se caracteriza por una gran inquietud, una intensa excitación y una extrema inseguridad. Otros consideran que se trata de una reacción normal y saludable que se activa ante una amenaza o peligro, pero que puede convertirse en un trastorno cuando se activa en situaciones habituales que no son percibidas como peligrosas por la mayoría y que puede interferir de manera importante en la vida cotidiana (Celis et al., 2001). El inicio de la etapa universitaria marca un período en el que los estudiantes enfrentan un conjunto de retos que exigen mayor concentración, compromiso y responsabilidad pero que pueden generar síntomas de ansiedad, depresión y estrés. Cuando no se afrontan estos de manera oportuna y adecuada, pueden afectar la salud mental y asociarse al consumo de sustancias psicoactivas y a la deserción universitaria (Restrepo et al, 2018 y Trochez et al., 2020).
En lo que corresponde a la depresión, esta se puede definir como un trastorno frecuentemente asociado a la ansiedad, el estrés y el consumo de drogas, el cual se caracteriza por una tristeza persistente y por la pérdida de interés en las actividades con las que normalmente se disfruta, así como por la incapacidad para llevar a cabo las actividades cotidianas, durante al menos dos semanas (ops, 2022). Al igual que la ansiedad, la depresión se ha asociado con el consumo de sustancias psicoactivas, aunque no queda claro que exista una relación de causa-efecto. Algunos estudios han reportado que existen correlaciones estadísticamente significativas entre el consumo de drogas y la presencia de síntomas de ansiedad y depresión en estudiantes universitarios, mientras que otros señalan que esta relación solo fue encontrada entre síntomas de ansiedad y consumo de riesgo, así como con dependencia al alcohol, pero no en lo que corresponde a los síntomas de depresión (Baader et al., 2014; Ortiz-Panchi y Robalino-Luzuriaga, 2018; Ribeiro et al., 2021).
Para concluir este apartado, es importante señalar que determinar si una persona tiene uno u otro trastorno solo es competencia de un médico especialista en psiquiatría, quien dispone de los conocimientos clínicos necesarios para determinar la presencia y tratamiento del trastorno. De ahí que en este diagnóstico se utilicen instrumentos de tamizaje que indican la presencia de síntomas y que alertan al profesional que lo aplica sobre la necesidad de canalizarlo a un servicio médico especializado. Por lo que, en esta investigación estas variables se analizaron como un factor de riesgo psicosocial y no desde el punto de vista clínico.
	Autocontrol 

De acuerdo con la Real Academia Española de la Lengua, cuando se habla del autocontrol se alude también al concepto contrario que es la impulsividad; se trata del “control de los propios impulsos y reacciones” y se asume que debe ser una característica intrínseca del ser humano para que este sea capaz de enfrentarse al mundo, a los problemas e incluso a sus emociones para comportarse de manera adecuada según las circunstancias. Algunos autores (Vargas, 2009) consideran que un autocontrol bajo dificulta la integración social y provoca otro tipo de problemas, entre los que enumera la delincuencia, el consumo de drogas y el ejercicio de la violencia. De esta manera cuando las personas presentan un bajo autocontrol son más vulnerables ante el consumo de drogas o ante las adicciones conductuales ya que priorizan la satisfacción inmediata o, al menos, no reflexionan sobre los daños que pueden derivar del consumo. Un autocontrol elevado, asociado a la responsabilidad del autocuidado, se convierte en un mecanismo protector para el consumo de sustancias y para otras conductas de riesgo. En cambio, cuando los niveles de autocontrol disminuyen, es posible que se presente el inicio del consumo o que aumente la cantidad y cronicidad de este consumo de drogas. Por esto se deduce que si un sujeto presenta una puntuación baja en autocontrol la probabilidad de consumo de drogas aumenta (Arias-Rivera y Santos-Morocho, 2017; García-Martínez et al., 2020)
	Actitud Ante el Consumo de Drogas 

Para abordar este tema es indispensable referirse a la disposición de la persona para valorar positiva o negativamente un objeto o una actividad. Este proceso normalmente se lleva a cabo en función de la valoración de las consecuencias personales que el sujeto logra visualizar y al valor afectivo que otorgue a esas consecuencias. También en función de la percepción alimentada de información, prejuicios e incluso estereotipos que facilitan o impiden asumir el riesgo. Debido a que la evidencia muestra que hay sistemas actitudinales que favorecen el consumo de drogas, Ajzen y Cote (2008, citado en Moreta-Herrera et al., 2021) le han asignado un rol predictor a la disposición y a las actitudes hacia un objeto o comportamiento entre los cuales se encuentran las drogas y su consumo. Lo anterior parece confirmarse en los estudios realizados por Friis et al. (2017); Wells et al, (2018) y Mayorga-Lascano et al. (2019).
Es importante destacar que las actitudes hacia un objeto o conducta –en este caso hacia el consumo de drogas– son parte de un sistema dinámico en donde la aceptación o el rechazo social juega un papel preponderante, lo que explica la baja aceptación del consumo del consumo de drogas ilegales en la mayor parte de la población y la aceptación o incluso la promoción del consumo de otras drogas aceptadas socialmente, tal es el caso del alcohol (Moreta-Herrera et al., 2018).
	Resistencia a la Presión de Grupo para el Consumo de Alcohol y Otras Drogas 

Resulta claro que los infantes y adolescentes se convierten en adultos no solo gracias a la transformación biológica o al paso del tiempo, sino que también como resultado de la imitación de roles, la observación y la interacción con quienes conviven (Guzmán-Facundo et al., 2019). Sanz (2017), señala que la sociedad ejerce una fuerte influencia en el comportamiento y actitudes de los individuos, sobre todo en lo que se refiere a acciones colectivas, a los que va modelando primero a través de los padres y hermanos mayores, después por la escuela y más tarde por los pares y pareja.
Diversos autores han documentado que, desde la adolescencia, las personas suelen pasar más tiempo con los compañeros y amigos que con su familia, de la que están intentando independizarse; los jóvenes no se sienten en confianza de compartir asuntos que consideran íntimos con sus padres y buscan la compañía, la comprensión y el apoyo emocional de sus pares o de sus primeras parejas (Papalia, Wendkos y Duskin, 2005).
Algunos autores han señalado que esta relación con los pares y parejas, pueden constituir un factor psicosocial de riesgo (Londoño y Valencia, 2008; Londoño, 2010; Pérez, 2012; Morera et al., 2015; Cruz-Juárez A. et al., 2016) y para otras conductas de riesgo; esto sucede porque el grupo suele ejercer presión sobre el individuo para que se comporte de tal o cual manera, pero también porque el individuo tiene la necesidad de encajar, de ser aceptado por el grupo.
Al igual que en los otros factores psicosociales analizados en este diagnóstico, es prudente señalar que tampoco existe un acuerdo sobre el tema entre los distintos investigadores que, a lo ancho del mundo, han estudiado la relación entre la presión de pares y parejas, así como el consumo de sustancias. Algunos autores como Jaccard, Blanton y Dodge (2005) han advertido que la influencia de los pares se ha sobrevalorado y que son muy pocos los estudios que han encontrado una relación estadísticamente significativa entre estas dos variables. Además, otros autores han llamado la atención sobre la influencia de los amigos que no siempre se ejerce para provocar o realizar conductas problema, sino que ha sido detectada en la inducción al deporte y en la participación en causas sociales a favor de la comunidad e incluso en el freno al consumo abusivo de algunas sustancias como el alcohol (Maxwell, 2002).
	Conductas de Riesgo

La conducta de riesgo se define como la búsqueda repetida del peligro, en la que la persona encuentra placer en poner su vida en riesgo o simplemente no percibe que lo esté haciendo. Se trata de comportamientos distintos a las acciones peligrosas o arriesgadas que son indispensables para enfrentar un riesgo o peligro para la persona que realiza la conducta o para otros.
Existen numerosas conductas de riesgo, entre las que podemos enumerar la conducción de riesgo, las relaciones sexuales de riesgo, los deportes extremos y el consumo de drogas. Esta última es ciertamente una conducta de riesgo que, a su vez, puede ser analizada en su relación con otros comportamientos de riesgo.
La oms (1998) señala que se trata de comportamientos o conductas “arriesgadas” que independientemente de constituir una respuesta a condiciones de vida adversas tienen el potencial de afectar la salud de la población derivando en enfermedades como las infecciones de transmisión sexual o diversos trastornos mentales; embarazos no planeados; discapacidad y muerte por accidentes o violencia.
Se trata de un fenómeno creciente y muy importante, en el que interactúan aspectos biológicos, psicológicos y sociales, en el que existen diferencias de género, es decir de los atributos que se asignan a hombres y a mujeres y también de lo que se permite a cada uno (Kaufman, 1985 y De Keijzer, 1995). Por ello, la oms (2012) se ha propuesto cambiar estas conductas a partir de programas preventivos y educativos que prioricen el desarrollo temprano de habilidades para la vida, también llamadas habilidades sociales, así como de la creación de entornos saludables.
	Información Preventiva-Tratamiento 

Autores como Sotolongo-Acosta et al. (2020) consideran que en el escenario de las Instituciones de Educación Superior, las universidades no deben limitar su quehacer a la generación y transmisión de conocimientos o a la formación de futuros profesionales en las diversas disciplinas que se imparten y que su misión debería extenderse a la formación de sujetos que cuenten con el carácter, la voluntad, las habilidades, los valores y las actitudes necesarias para el logro de un bienestar integral que alcance a toda la población.
Algunas universidades europeas, como la Universidad de Huelva (Tirado-Morueta et al., 2009), plantean que la prevención del consumo de drogas tiene como objeto central que la sociedad mejore sus condiciones de vida y por lo tanto de su salud. En este sentido, es indispensable reducir la prevalencia del consumo y reducir –al mínimo– los daños que provoca el consumo, lo que supone habilitar en los estudiantes un conjunto de estrategias sociales y cognitivas para enfrentar los factores psicosociales que indujeron su consumo.
En las universidades se debe partir del compromiso de promover la formación de ciudadanos informados, capaces de participar en los diferentes procesos económicos, políticos y sociales que permiten el bienestar de la sociedad sustentado en el aseguramiento de los estilos de vida saludable. Se trata de una relación directa entre dos campos fundamentales: educación y salud (Aguilar-Ramírez, et al., 2014).
En este contexto cobra relevancia la investigación sobre las políticas, programas y actividades preventivas y su influencia en la decisión de los estudiantes universitarios de no consumir o de acudir a alguna instancia, dentro y/o fuera de la institución para obtener orientación y apoyo.
	Discapacidad

La discapacidad es una condición que puede ser abordada desde diversas perspectivas; la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (cif), la define como “un término genérico que abarca deficiencias, limitaciones de la actividad y restricciones a la participación” de las personas y que abarca entre otros aspectos, los físicos, neurológicos, sensoriales, cognitivos, psíquicos y funcionales, que pueden frenar o impedir la participación plena y efectiva de un individuo en igualdad de condiciones respecto de los demás.
Según el Informe Mundial sobre la Discapacidad (oms, 2011), alrededor del 15% de la población vive con algún tipo de discapacidad. Son las mujeres y las personas mayores quienes tienen mayor posibilidad de sufrir alguna discapacidad. A pesar de que se registra un avance global en el reconocimiento de esta problemática, los avances –en países como México– son sumamente lentos; apenas se empieza a reconocer la necesidad de transformar los espacios públicos y privados para garantizar el acceso de las personas con discapacidad (pd) a todos los sitios y, aunque se han aprobado leyes y reglamentos a favor de esta población, hace falta una verdadera revolución educativa para que estos planteamientos sean objeto de apropiación social y se logren combatir un sinfín de prácticas discriminatorias (Vargas-López et al., 2002).
Efectivamente, las personas con discapacidad son objeto de discriminación que se suma a las limitaciones derivadas de su propia condición para acceder a una serie de bienes y servicios que son inherentes a los derechos humanos, incluidos por supuesto los servicios de salud. Los sistemas de salud ignoran las manifestaciones específicas de otras enfermedades en pacientes con discapacidad –especialmente cuando se trata de una discapacidad psíquica– y son incapaces de brindar soluciones oportunas y eficaces (Vargas-López et al., 2002).
Adicionalmente, existen diversos estudios que han mostrado que la población con discapacidad suele registrar consumo de sustancias psicoactivas que puede alcanzar proporciones hasta 50% superior que la población que no consume (Vargas López et al., 2002; Glazier y Kling, 2013; De Urríes-Vega et al., 2014; De Urríes-Vega y Verdugo-Alonso, 2014)
Como advierten Rández-Diago et al. (2017) es indispensable partir de una evaluación de las necesidades y características de la población con discapacidad para conocer su relación con el consumo de sustancias (motivaciones, prácticas, consecuencias, percepción, factores de riesgo y protección) para ofrecer programas preventivos y de atención adecuados.
	Opinión Sobre el Consumo de Drogas en la Universidad

A pesar de que se trata de un aspecto poco explorado en otros estudios sobre consumo de drogas en estudiantes universitarios, en este diagnóstico se aborda como un factor psicosocial de riesgo. El objetivo fue explorar las razones que sustentan la percepción general, expresada en distintos estudios, que establece que los estudiantes universitarios son más tolerantes ante el consumo de drogas que otros grupos poblacionales, ante la venta de estas sustancias y ante el consumo de algunos docentes que realizan prácticas de acercamiento social consumiendo con los estudiantes  (Pons y Buelga, 2011; Tobar y Garino, 2014; Guinsberg-Blank, 2015; Abarca-Saavedra y Baiz, 2020; Salas et al., 2020)
Es probable que esta tolerancia obedezca a la reducción en la percepción de riesgo y a la existencia de estereotipos que conciben que el consumo es una conducta típica de la juventud, que será abandonada voluntariamente en el momento en que se desee. En todo caso, se trata de comportamientos que –cada vez más– se normalizan o incluso se naturalizan como la expresión propia de una etapa de la vida, la juventud, lo que eventualmente legitima una situación que, además de ser un factor de riesgo, en el imaginario social se anida como un fenómeno que no se puede evitar o modificar sino hasta que termina este momento de la vida de las personas (Caponi, 2018).
	Opinión Sobre el Consumo y Legalización de la Marihuana

La opinión –o percepción– sobre el consumo de mariguana en la universidad se abordó de manera separada respecto de las otras drogas, legales e ilegales, debido al notorio incremento del consumo tanto en la población general como entre los universitarios.
Diversos autores han planteado que uno de los factores que pueden estar influyendo en este crecimiento del consumo puede ser la publicidad derivada de los procesos legislativos registrados en diversas partes del mundo, incluido México, que buscan o han logrado legalizar el consumo del cannabis con fines médicos y lúdicos, generando una percepción de inocuidad del consumo de esta sustancia, nutrida por informes falsos sobre sus beneficios y sobre la ausencia de riesgos para la salud, a pesar de la evidencia en contrario (Villatoro et al., 2016, Salas et al., 2020; García-Fajardo, 2021).
En el ámbito de las adicciones, los factores psicosociales desempeñan un papel crucial en la prevención y tratamiento. En los siguientes capítulos, se abordarán con mayor profundidad cada uno de los factores previamente descritos, definiéndolos, describiendo su sustento teórico y analizando los resultados obtenidos del Tercer Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes de la Universidad Veracruzana.
A manera de conclusión de este capítulo, es importante reflexionar sobre la importancia de realizar trabajos como el que recoge este libro digital, producto de una investigación realizada de conformidad con todos los criterios científicos y éticos establecidos en una Institución de Educación Superior mexicana.
En este contexto, uno de los primeros aspectos a destacar se refiere a la generación de conocimiento científico, tarea sustantiva de las universidades, que permita disponer de evidencias para que sus autores tengan una mejor comprensión del comportamiento de un fenómeno tan complejo como el consumo de sustancias psicoactivas y las adicciones en una población específica con la que han venido trabajando durante los últimos quince años, conformada mayoritariamente por jóvenes que se están formando como profesionales de un sinnúmero de disciplinas para atender las necesidades de la sociedad y para solucionar sus problemas, por lo que deberán hacerlo en las mejores condiciones posibles de salud integral y de preparación técnica y científica.
Otro asunto relevante remite a la posibilidad de publicar los resultados de la investigación para completar un ciclo en el que la comunidad académica científica recibe y procesa conocimientos sobre los temas abordados o afina los conocimientos ya disponibles para identificar respuestas a viejas preguntas, así como nuevas interrogantes que sugieren el objeto de otras investigaciones.  Finalmente, y este es quizá el aspecto que completa el sentido de la investigación científica en lo general –pero más concretamente en el campo de lo psicosocial– nutre con información confiable la definición, implementación y evaluación de las políticas públicas y de los programas institucionales para contribuir al bienestar de la comunidad universitaria y de la sociedad en su conjunto.
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Desde 2012, la Red Veracruzana de Investigación en Adicciones (reviva) ha llevado a cabo un Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios. Considerando un periodo de actualización cada cinco años, su segunda versión se realizó en el año 2017 y la más reciente entre el año 2022 y 2023.
Al igual que en ocasiones anteriores, el Tercer Diagnóstico –cuyos resultados se recogen en este libro–, tuvo como objetivo general conocer la percepción, el riesgo asociado a ciertos factores psicosociales y el consumo de sustancias legales e ilegales en estudiantes de la Universidad Veracruzana; sin embargo, en esta ocasión se tomó en cuenta el contexto de la pandemia por covid-19, con el fin de proponer estrategias de atención específica basadas en evidencias científicas.
Derivado de este objetivo general, el estudio busca identificar las prevalencias del consumo de drogas legales, médicas sin prescripción e ilegales alguna vez en la vida, en el último año y en el último mes así como el patrón de consumo de las tres drogas de mayor consumo (alcohol, tabaco y mariguana); determinar la asociación entre consumo de drogas y diversos factores psicosociales que la literatura científica sugiere como los más importantes en esta etapa de la vida con el fin de establecer cuáles de ellos son predictores del consumo de drogas; explorar la percepción de los estudiantes sobre la legalización del uso médico y recreativo de la mariguana y sobre la asociación entre este proceso legislativo y el incremento del consumo de esta sustancia; conocer cuáles son las conductas o prácticas de riesgo asociadas con el consumo de drogas y la asociación entre discapacidad y consumo de drogas.
Otros de los objetivos del diagnóstico fueron explorar la opinión que tienen los estudiantes del consumo de sustancias en el contexto universitario y si han estado expuestos o no a programas preventivos y/o de tratamiento del consumo de sustancias psicoactivas; finalmente, el proyecto también se propuso indagar la forma en que todos estos factores se habían afectado como resultado de la pandemia por sars-cov2 y del aislamiento social, adoptado como medida sanitaria contra el covid 19, durante el período comprendido entre marzo de 2020 y agosto de 2022.
Lo anterior, con el propósito de analizar la manera en que ha ido cambiando el fenómeno del consumo de drogas en la universidad para contribuir a generar una cultura del autocuidado de la salud y para derivar recomendaciones dirigidas a las autoridades universitarias, a los docentes, tutores y a los propios estudiantes, con el fin de que desarrollen estrategias de prevención del consumo de drogas en la universidad que contribuyan a las políticas de salud integral.
Notas Sobre el Diseño de la Investigación
Al igual que los proyectos anteriores, el Tercer Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas es el producto de un estudio transversal y correlacional que, bajo la modalidad de sondeo, buscó la participación de todos los estudiantes de licenciatura y tecnicatura inscritos en la Universidad Veracruzana en el período de febrero a septiembre 2022 y que incluyó a todas las regiones, áreas, facultades y períodos/semestres, que aceptaron participar en forma voluntaria.
Es importante advertir al lector que, al igual que en el caso de los diagnósticos realizados en 2012 y en 2017, no se trata de un estudio representativo sobre el consumo en los estudiantes de la Universidad Veracruzana, toda vez que los participantes no fueron seleccionados mediante un muestreo aleatorio y estratificado; sin embargo, gracias al tamaño de la población participante y a los diagnósticos que se realizaron en 2012 y en 2017, que exploraron los mismos aspectos, es posible establecer tendencias en el comportamiento de los distintos aspectos abarcados, por lo que el análisis constituye evidencia válida para la toma de decisiones.
Sin embargo, y esta es una de las limitantes del estudio, cabe la posibilidad de que algunos estudiantes que decidieron no participar pertenezcan al grupo de consumidores e incluso al de consumidores problemáticos, por lo que en estudios que se realicen más adelante deberán considerar nuevas estrategias de recuperación de datos en estudios de esta índole.
Notas sobre los participantes
En el Tercer Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, participaron 19 151 alumnos de licenciatura y tecnicatura distribuidos en 28 municipios del estado de Veracruz, que forman parte de las cinco regiones académicas (Poza Rica-Tuxpán, Xalapa, Córdoba-Orizaba, Veracruz-Boca del Río y Coatzacoalcos-Minatitlán) y de las cuatro sedes de la Universidad Veracruzana Intercultural (uvi) identificadas con el nombre de Huasteca, Totonacapan, Altas Montañas y Selvas.
Los 19 151 estudiantes participaron de manera voluntaria y anónima y se distribuyeron en todos los semestres, programas educativos, facultades y áreas académicas (Artes, Biológico-Agropecuarias, Ciencias de la Salud, Económico-Administrativas, Humanidades y Técnica). Atendiendo al sexo de los participantes, 11 855 (61.9%) fueron hombres, 7 143 (37.3%) mujeres y 151 (0.8%) no respondieron a esta pregunta. En su totalidad, los 19 151 participantes representan 26.3% del total (72 946 estudiantes) inscritos en el momento de la aplicación del cuestionario.
Notas Sobre el Instrumento
El instrumento utilizado fue el Cuestionario sobre Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios (codeu-3), en una tercera versión, resultante de la revisión del codeu-1 y codeu-2, realizada por distintos miembros de reviva, a partir de los conocimientos disponibles y actualizados sobre esta problemática. Obligados por la contingencia sanitaria, en el codeu-3 se incorporaron reactivos que buscaban conocer el comportamiento de un conjunto de aspectos que pudieron verse afectados por la pandemia, período en el que además de enfrentar las posibilidades de contagio y la enfermedad del covid-19, fue necesario atender las medidas sanitarias implementadas por el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y las autoridades universitarias, entre las que destaca de manera importante el aislamiento social, que obligó a los estudiantes a permanecer en sus hogares y recibir clases en línea por poco más de dos años.
El codeu-3 está conformado por un conjunto de indicadores y de escalas validadas en 2017, cuando se realizó el Segundo Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios. Conviene recordar que muchas de las escalas incluidas en el codeu-3 fueron utilizadas en su totalidad y sin sufrir cambio alguno, considerando que ya habían sido validadas en población mexicana, es el caso de la Prueba de Identificación de Trastornos Relacionados con el Consumo de Alcohol (audit, por sus siglas en inglés); la prueba de Fagerström para tabaco; la Escala de autoestima de Rosenberg y la Prueba de Detección de Abuso de Cannabis (cast, por sus siglas en inglés). Otros indicadores y escalas fueron sometidas a pruebas de validez de contenido y de constructo, que contemplaron la revisión de un panel de expertos, es decir de un conjunto “… de personas con trayectoria en el tema, que son reconocidas por otros como expertos cualificados en este, y que pueden dar información, evidencia, juicios y valoraciones” (Escobar y Cuervo, 2008), que fueron convocados siguiendo los criterios de Skjong y Wentworht (2000), quienes sugieren tomar en cuenta la experticia del posible evaluador sustentada en evidencias, grados, investigaciones, publicaciones, posición y premios recibidos, además de su reputación en la comunidad, su disponibilidad y motivación para participar y, de manera muy importante, su imparcialidad y cualidades inherentes como confianza en sí mismo y adaptabilidad.
El codeu es un instrumento dinámico que muestra una evolución sociohistórica que ha respondido a los distintos momentos vividos en el estado de Veracruz (México) en 2012, en 2017 y en 2022. En los dos primeros, los reactivos incorporados atendieron el contexto de alta violencia social que se vivía en la entidad y en 2022, además de estos aspectos también se exploró el impacto de la pandemia no solo en el consumo sino en los factores psicosociales asociados. Asimismo, el cuestionario ha sido objeto de modificaciones, autorizadas por reviva, como resultado del proceso de adaptación necesario para aplicarse en otras latitudes,  como en el caso de la Universidad Tecnológica de Puebla en 2013; de la Universidad Anáhuac, campus Querétaro en 2022; o del Instituto de Estudios Superiores en Enfermería de Chiapas, en 2023  y otras, localizadas en el extranjero (Universidad de Boyacá, Colombia; Universidad de Córdoba, Argentina y Universidad de la Frontera, Chile), con quienes se han firmado cartas de colaboración y/o convenios institucionales.
Las universidades arriba enlistadas han realizado algunas modificaciones para atender particularidades que identifican en sus instituciones, cuidando siempre que los reactivos que se incluyan en sus versiones finales puedan responder a la pregunta de investigación y a los objetivos establecidos, pero también con miras a realizar trabajos comparativos que permitan identificar los aspectos comunes y diferentes que registra esta problemática en las Instituciones de Educación Superior que participan, con el fin de realizar reflexiones conjuntas que permitan establecer estrategias de prevención más acertadas.
La tercera versión del codeu, utilizada en 2022 e identificada como codeu-3, cuenta con 278 preguntas en las que se indagaron algunos aspectos que ya habían sido estudiados en los diagnósticos anteriores: características sociodemográficas de los estudiantes, rendimiento académico, funcionamiento familiar, uso de tiempo libre, autoconcepto, ansiedad, depresión, autocontrol (impulsividad), actitud ante el consumo de drogas, consumo de sustancias psicoactivas, resistencia a la presión de pares, conductas de riesgo asociadas al consumo, discapacidad relacionada con el consumo de drogas; percepción de los estudiantes sobre las políticas institucionales acerca del tema, prevención y opinión sobre el uso médico y recreativo de la mariguana en México. Así también, en esta ocasión se incorporan otros indicadores que abordan aspectos importantes en el contexto sociohistórico, tal es el caso del género o explorar la manera en que el covid-19 modificó algunos de los factores psicosociales entre los que se encuentran el lugar de residencia, el rendimiento escolar, la relación con la familia, así como el consumo de sustancias psicoactivas, entre otros aspectos.
Al igual que en los diagnósticos anteriores, se llevó a cabo un piloteo del instrumento con el fin de validar su confiabilidad, por lo que el codeu-3 se aplicó en estudiante de tres carreras de una universidad privada –Diseño Gráfico con una población de 52 estudiantes; Diseño Multimedia, con 28 y Psicología, con 91 estudiantes– en donde el instrumento se aplicó en línea durante 10 días. De los 171 estudiantes que conformaban la población total inscrita en estas carreras, participaron 58 estudiantes que representaban a un 33.9%, quienes además de responder el instrumento, contestaron una cédula de cinco preguntas relacionadas con las preguntas, si eran claras y comprensibles. El piloteo mostró que el instrumento es confiable y que es adecuado para su aplicación en población universitaria.
En cuanto a la gestión del proyecto y al igual que en las emisiones anteriores, la Rectoría adoptó el proyecto como un compromiso institucional tras revisar y aprobar el contenido, la metodología y los alcances de este. Es importante destacar que, por recomendación de la actual administración rectoral, reviva puso un mayor énfasis en difundir el sentido y beneficio de esta actividad para los estudiantes. La sugerencia rectoral encajó perfectamente con la propuesta que reviva planteó desde el primer diagnóstico en el sentido de brindar a los estudiantes información útil e inmediata sobre los factores de riesgo que estaban enfrentando a partir de las propias respuestas que los estudiantes brindaron a propósito de su percepción o sus conductas; se buscó entregarles una impresión diagnóstica que abriera un proceso de reflexión encaminado a la toma de conciencia y a la participación proactiva en el autocuidado de la salud.
La impresión diagnóstica inmediata que recibieron los estudiantes se construyó a partir de un sistema de semáforos que, en función de la información proporcionada por cada estudiante, califica la conducta en tres categorías: sin riesgo, con riesgo bajo y con alto riesgo asociado a mensajes que transmiten la idea de continuar manteniendo una conducta sana, de reflexionar y cambiar alguna conducta de bajo riesgo o de acudir a alguna instancia, dentro o fuera de la universidad, para encontrar algún tipo de apoyo.
Esta retroalimentación se reforzó con la inclusión de un directorio regional sobre los servicios de salud relacionados con el tema que se proporcionó al finalizar el cuestionario; los estudiantes recibieron información sobre los sitios a los que pueden acudir –dentro y fuera de la universidad– en caso de requerir consejería, atención o tratamiento no solo relativa al consumo de drogas sino a otros aspectos que pueden afectar la salud mental y su bienestar.
Notas Sobre la Gestión y la Promoción del Proyecto
Al igual que en 2012 y que en 2017, la promoción se apoyó en el relanzamiento de la marca Percíbete, con la que la comunidad universitaria identificó a cada uno de los diagnósticos, a la que reconoció como una invitación sinónimo de Conócete. En 2022, se buscó dotar el lema Percíbete de una identidad específica, por lo que se sustituyó la última “e” del nombre por un “3” magnificado, indicando que se trataba del Tercer Diagnóstico. Además, se utilizaron los colores institucionales y la tipografía establecidos en el Manual de Identidad de la Universidad Veracruzana.
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Figura 1. Logotipo, identidad gráfica de la campaña.
Una vez aprobado el logo de la campaña, se elaboró el perfil demográfico de los destinatarios, estableciendo que la audiencia estaría conformada por jóvenes de entre 18 y 28 años, caracterizados por su diversidad cultural, por ser nativos digitales para quienes la conectividad y el pleno acceso a la información es indispensable, acostumbrados a un ambiente colaborativo digital de manera cotidiana; por ser extremadamente sociales en ámbitos digitales, por lo que manejan al mismo tiempo distintas redes sociales, comparten información de forma continua y son consumidores de contenido, principalmente en video, de ahí que los videoblogs y las redes sociales basadas en videos cortos fueron primordiales para apuntalar la campaña de participación.
Considerando el perfil conductual de la audiencia, se establecieron dos grandes estrategias promocionales. La primera consistió en desarrollar contenidos emocionales que apelaron a los sentimientos de cuidado y autocuidado, mientras que la segunda estrategia se basó en el desarrollo de contenidos informativos que destacaron tanto los beneficios personales del autodiagnóstico que obtendrían al contestar el instrumento como en la contribución al bien común, es decir a la toma de conciencia de cómo la participación en un diagnóstico los implicaría en la construcción de propuestas de políticas y programas institucionales para mejorar la salud mental y el bienestar de todos los miembros de la comunidad universitaria, lo que se reflejó en la frase de campaña: Por mí, por ti, por tu comunidad.
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Figura 2. Logotipo con slogan, identidad gráfica de la campaña.
En otras palabras, Percíbet3 se enfocó en crear una plataforma de comunicación equilibrada entre información de los beneficios del servicio (diagnóstico proporcionado por el instrumento) y las emociones originadas por la importancia de participar en este proceso.
Con base en el conocimiento previo sobre las preferencias de la audiencia, se eligió un estilo y un tono de la campaña juvenil, fresco y dinámico tanto en la propuesta gráfica como en los videos que la sostuvieron. Se utilizaron degradados de los colores verdes y azules de la institución, sumando violetas y morados. La imagen principal estuvo conformada con la mitad izquierda del rostro de una mujer y la mitad derecha del rostro de un hombre, que miraban fijamente al espectador.
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Figura 3. Logo Atrévete a conocerte.
Se incluyó el texto “Atrévete a conocerte”, que establecía un reto para el receptor, complementado con la marca, la frase de campaña, la dirección electrónica donde estaba alojado el instrumento y los logos de la UV y la red reviva. Esta propuesta sirvió como base para todas las construcciones gráficas propuestas para los diferentes medios de difusión que, mediante un plan de emisiones semanal fue adquiriendo presencia entre los universitarios.
Se diseñó además un portal institucional que sirviera de repositorio para el acceso al instrumento virtual que, además contiene el mensaje inaugural del Rector y del director del Centro para el Desarrollo Humano e integral de los Universitarios (Cendhiu), el protocolo de la investigación, los materiales de promoción, la información sobre reviva y sus integrantes, así como información científica sobre las drogas y sus efectos, manejada con un lenguaje claro y accesible.
￼[image: Imagen 2]
Figura 4. Aspecto del portal institucional diseñado para el Diagnóstico y proyecto Percíbet3.
Respecto de las actividades de promoción y difusión, esta tarea involucró el trabajo de muchos agentes de la comunidad universitaria. Con el apoyo de las autoridades universitarias (Secretaría Académica, Vicerrectores, Directores de Área, funcionarios de diversas dependencias, Directores y Secretarios Académicos de las distintas facultades); de los docentes, tutores y representantes estudiantiles, los 92 académicos que forman parte de alguno de los 15 Cuerpos Académicos que participan en reviva y que están distribuidos en las cinco regiones de la universidad, se llevó la fase de lanzamiento de campaña Percíbet3 que consistió en publicar los mensajes inaugurales en la página oficial y las páginas de las vicerrectorías; en las áreas académicas y de las distintas facultades; así como en las principales redes sociales usadas por la audiencia, destacando Facebook®, Instagram® y Twitter®. Asimismo, se contó con la participación de las mascotas oficiales Luzio® y Lis®, figuras que tienen gran penetración en la audiencia seleccionada y que permanentemente están comunicándoles información importante.
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Figura 5. Miembros de reviva en planeación de actividades de difusión.
￼[image: Imagen 7]
Figura 6. Cartel dirigido a tutores para el apoyo a la campaña Percíbet3.
La campaña contempló también la realización de reportajes y entrevistas en UniVerso@ el boletín institucional de la uv–, en Tele y en Radio uv, además del envío de correos (mailing) promocionales y periódicos a todos los estudiantes, que inició con una invitación para participar en Percíbet3, firmada por el Rector. El apoyo de Radio uv fue fundamental como plataforma de difusión, ya que coadyuvó a generar una serie de cápsulas radiofónicas que trataban diversos temas de salud mental, consumo de drogas y adicciones, identificadas como Percibetips, cuyo contenido fue realizado por académicos y estudiantes vinculados a reviva.
A pesar del arduo trabajo desarrollado durante esta campaña promocional –a diferencia de las ocasiones anteriores– fue muy complicado avanzar en el reclutamiento de los y las participantes; de acuerdo con muchos tutores, funcionarios y miembros de reviva, lo anterior se explica por una especie de hartazgo mostrado por los estudiante ante la constante exposición a la modalidad en línea registrada durante el período de pandemia de covid-19 así como a la saturación de encuestas virtuales que también buscaban beneficiarse de la participación de los universitarios.
Los escasos resultados obtenidos de febrero a agosto de 2022 obligaron a reviva a extender la fecha de cierre hasta el 30 de septiembre del mismo año, incluyendo a los estudiantes de nuevo ingreso, inscritos en el semestre agosto 22-enero 23, con el objetivo de captar al mayor número de estudiantes posible. Esta decisión obligó a rediseñar la campaña promocional para enfocarse prioritariamente en los estudiantes de nuevo ingreso, relanzándola nuevamente durante la semana de inducción que formó parte del programa “Conoce tu universidad 2022”. La nueva campaña buscó generar conciencia entre los estudiantes acerca de los retos inherentes al inicio de una nueva etapa de vida y de su responsabilidad en el autocuidado de su salud física y emocional, así como sobre el compromiso de la universidad de velar por la salud integral y el bienestar de sus estudiantes.
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Figura 7. Banner para redes dirigido a estudiantes de primer ingreso.
En agosto de 2022, la Universidad Veracruzana tomó la decisión de regresar a actividades presenciales, por lo que los miembros de reviva pudieron participar de forma presencial y personalizada en la promoción intensiva que se realizó en cada una de las facultades de las distintas regiones de la universidad. Los miembros de reviva promovieron la participación grupal y gestionaron la autorización de directores y docentes para que los estudiantes acudieran a los centros de cómputo a resolver el instrumento; asimismo, se contó con el apoyo de tutores y tutoras, quienes apoyaron la iniciativa y persuadieron a los estudiantes a participar, durante la primera sesión de tutoría. Con estas estrategias se logró una participación que estuvo muy cerca de los resultados obtenidos en 2012 y en 2017.
Notas Sobre el Diseño de la Campaña Percíbet3
Uno de los elementos que apuntalan la participación voluntaria de los estudiantes es, sin duda alguna, la identidad visual ad hoc, que ha representado a Percíbete desde sus inicios y que reúne elementos propios de la comunicación gráfica y las normas y lineamientos gráficos elegidos para su desarrollo y aplicación. El valor simbólico otorgado al logotipo Percíbete en sus diferentes emisiones, ha representado la esencia del proyecto tomando en cuenta el contexto académico, universitario y el de diversidad social y cultural, entre otros.
Al igual que en las ocasiones anteriores, para la implementación del Tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios fue preciso acudir a la ideación y desarrollo creativo de una identidad visual que aportara todo un bagaje, atributos y valores que llamaran la atención de los estudiantes, invitándoles a responder el cuestionario. En el proceso se contó con la valiosa colaboración de diversos académicos de la Universidad Veracruzana que cuentan con saberes en Comunicación y Diseño quienes, a partir de los aciertos y debilidades provenientes de las experiencias anteriores, mejoraron los mensajes textuales y gráficos de la Campaña Percíbet3.
Tanto en el nombre como en la apariencia de la imagen de Percíbet3, se respetó la marca creada desde el primer diagnóstico, realizado en 2012; en esta ocasión, se sustituyó “e” del nombre por un “3” magnificado que representó la tercera versión del proyecto. La tipografía y los colores institucionales utilizados fueron congruentes con los parámetros de identidad corporativa establecidos en el manual de la Universidad Veracruzana anteriormente presentes.
La familia tipográfica elegida fue la Gill Sans en sus diferentes pesos, sin patines, que por su trazo geométrico y continuo grosor genera constancia simétrica y es visualmente proporcionada. Se agrega el subtítulo Diagnóstico de percepción, riesgo y consumo de drogas en color negro con un puntaje menor, ayudando a crear un cierre visual dirigido hacia el número 3.
Buscando la participación del mayor número de estudiantes de licenciatura y tecnicatura posible, se analizó el perfil psicográfico de la audiencia seleccionada destacada por su estrecha identificación con la tecnología, concluyendo que está constituida por jóvenes entre 18 y 28 años, grandes consumidores de contenido, principalmente en video, de ahí que los Video Blogs y las redes sociales basadas en videos cortos sean su móvil de comunicación y proyección.
Las redes sociales se han convertido en una extensión de la vida de los jóvenes, al grado que muchos de ellos se obsesionan compartiendo información. Son sensibles y de sentido ambientalista, pero al tiempo participan en comunidades online, redes sociales y el uso de internet para estrechar relaciones. Las actividades más populares de este público meta son reflejadas a través Facebook®, Tik Tok®, YouTube® e Instagram®, buscando hallar un sentido de “aceptación” por parte de quienes los “miran”.
Este grupo poblacional no considera necesario escribir las palabras completas ni utilizar las reglas de ortografía y gramática, suelen usar acrónimos, hashtags y emoticones para completar el sentido de sus textos cortos y el uso incompleto o modificado del vocabulario.
En lo que corresponde a las Estrategias de comunicación, y como ya se comentó anteriormente, se emplearon dos tipos. Las que usan contenidos emocionales que apelaron a los sentimientos de autocuidado en sus grupos de referencia y en ellos mismos; asimismo, se utilizaron contenidos informativos sobre las drogas y los diversos factores psicosociales estudiados; se destacó el beneficio del autodiagnóstico obtenido al contestar el instrumento creando una plataforma equilibrada entre información referente a los beneficios del servicio (diagnóstico proporcionado) y las emociones originadas por la importancia de participar en este proceso.
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Figura 8. Banner de entrada a la página del Instrumento codeu-3.
Así mismo, se aprovechó el número 3 integrado en la marca para generar un mensaje único que señalara tres conceptos: “Yo”, “Tú” y “Nosotros”. Con estos elementos el “Yo” se identificaba como el percibirse así mismo; el “Tú” con el reconocimiento del otro; y el “nosotros” con la necesidad de conocer y ser parte de una comunidad, la comunidad universitaria.
Los mensajes finales versaron sobre el autoconocimiento: “Y tú ¿te conoces?”, “¡Atrévete a conocerte!” y sobre el formar parte de una comunidad buscando el bien individual de todos los integrantes y, en consecuencia, el bien común: “Por ti, por ellos, por todos y todas”, “Por ti, por ellos, por nuestra comunidad”.
También se atendieron otras características de la audiencia, por lo que se propuso un mensaje diseñado con un estilo juvenil, de carácter fresco y dinámico permitiendo una analogía con el segmento de población. A la identidad corporativa se añadió imágenes fotográficas de jóvenes que anteriormente habían formado parte de los referentes visuales y que, pasado el tiempo, se presentan como universitarios saludables y de gesto positivo. Nuevos y diversos rostros dotaron a la campaña de expectativa frente a lo que su mensaje diría; la frase empleada como base de campaña, la marca de Percíbet3 y la dirección del portal web para contestar el instrumento, así como los logos institucionales, complementaron el diseño.
Finalmente, el manejo del color constituyó otro factor determinante ya que con una gama gradiente de azules, magenta y en ocasiones verdes, se aludía a los conceptos de diversidad, calidez y participación en comunidad además de otorgar un sentido de misterio y expectativa. Fueron diversos los llamados a responder el Cuestionario empleando para ello mensajes de concientización resaltando la frase “Atrévete a conocerte” como objetivo final al responder al diagnóstico.
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Figura 9. Carteles para campaña de reforzamiento Percíbet3.
El involucramiento de los distintos actores sociales que conforman la comunidad universitaria se caracterizó por la réplica de la campaña en las distintas áreas y regiones y por la incorporación de elementos específicos que se sumaron a los propuestos por reviva. Este aspecto constituyó una novedad respecto de lo realizado en los diagnósticos anteriores en donde el modelo de promoción fue más centralizado gracias a una mayor apropiación por parte del equipo de Comunicación Universitaria que en esta ocasión estuvo menos presente. Lo que pudo ser un elemento negativo, se convirtió en una vía alternativa que dio origen a estrategias descentralizadas que fortalecieron el trabajo colaborativo y el bien común.
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Figura 10. Últimos llamados a participar en Percíbet3.
Notas Sobre la Aplicación del Instrumento
Se eligió aplicar la encuesta en línea considerando la normalización de las tic en la vida cotidiana y en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes durante su formación profesional. Desde la realización del primer diagnóstico en 2012, fue evidente que los resultados obtenidos y la disminución sustancial de los tiempos y de los costos financieros del proyecto –al eliminar los gastos de traslado y de capacitación de los encuestadores en el caso de que se hubiera aplicado el cuestionario en papel– fueron significativos.
El cuestionario fue publicado en la plataforma LymeSurvey, administrada por el Centro de Estudios de Opinión y Análisis de la Universidad Veracruzana, dependencia que aloja uno de los Cuerpos Académicos que participa en reviva; al igual que en ocasiones anteriores, fue necesario contratar computadoras virtuales que sostuvieron la afluencia de los estudiantes a la plataforma, para responder el instrumento.
Para garantizar el anonimato, el equipo técnico se aseguró de blindar el acceso a la página que alojó el instrumento, a la base de datos y a la información proporcionada por cada alumno, haciendo imposible relacionar las respuestas con algún alumno en particular, lo que fue ampliamente explicado a los estudiantes durante la promoción del proyecto.
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Figura 11. Instrumento codeu-3 a través de los dispositivos móviles.
Notas Sobre el Análisis de la Información
Una vez concluida la etapa de recolección se procedió a la integración, la validación y la codificación de una base de datos general y de cinco bases regionales, que fueron puestas a la disposición de los cuerpos académicos participantes para el análisis de los resultados regionales o por área a partir de un conjunto de indicadores previamente acordados.
Como primer producto del diagnóstico se elaboró un reporte técnico, mismo que fue entregado a las autoridades de la Universidad Veracruzana para su conocimiento.  Más tarde, se celebraron reuniones con los directores de cada una de las Áreas Académica y con los Vicerrectores de todas las regiones a las que también fueron convocados los directores de facultades correspondientes.
Los diferentes Cuerpos Académicos que integrar reviva se hicieron cargo de elaborar infografías por área y por región que dieron cuenta, de manera gráfica y accesible de los principales resultados sobre el consumo de Drogas legales, ilegales y médicas sin prescripción, así como de los síntomas de ansiedad y depresión. Con estas reuniones y con los recursos descritos, reviva transfirió a las autoridades universitarias la responsabilidad de establecer espacios de reflexión con los estudiantes para analizar qué está sucediendo en la universidad con esta problemática, cómo está afectando el bienestar de los estudiantes y qué medidas se pueden y se deben tomar para contribuir a recuperar y conservar la salud integral de los jóvenes que forman parte de la comunidad universitaria.
La siguiente tarea que asumió reviva para el análisis de la base de datos resultantes del Percíbet3 fue la de construir este libro, utilizando como eje central de análisis la comparación entre 2017 y 2022, con el fin de comprender de qué manera ha cambiado el problema del consumo de drogas y los factores psicosociales asociados a este consumo, al interior de la universidad. Los ejes secundarios seleccionados fueron: Área Académica, Región y Sexo, indicadores que cruzan todos y cada uno de los capítulos que integran esta obra. Asimismo, se acordó que, en donde esto fuera posible se realizara el análisis a la luz del impacto de la pandemia sobre las distintas variables e indicadores.
A pesar de que cada Cuerpo Académico es responsable del contenido del capítulo a su cargo, tanto en lo que corresponde a la organización y redacción del mismo como respecto de las pruebas estadísticas utilizadas para el análisis de la información recabada, se designó a un grupo de pares académicos –miembros de reviva– que tuvieron la responsabilidad de revisar la primera versión de cada uno de los capítulos que integran este libro con el fin de verificar que no hubiera inconsistencias teóricas ni estadísticas en los escritos; por supuesto, se cuidó que los revisores se ocuparan de los trabajos realizados por otros Cuerpos Académicos y no por el propio. Posteriormente, las versiones reelaboradas por los distintos equipos de trabajo fueron sometidas a la revisión de expertos externos, quienes emitieron un dictamen cuyo objetivo fue determinar si el trabajo tenía la calidad suficiente para ser incluido en un libro científico, cualidad que tienen todos los componentes de este libro.
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El consumo de drogas representa un problema de salud con consecuencias negativas para el bienestar físico, mental y emocional de los jóvenes. En este contexto, la vida universitaria se percibe como una fase crucial que moldea el estilo de vida de los estudiantes, y si este no es saludable, puede afectar su bienestar en múltiples aspectos (Jiménez y Ojeda, 2017). Durante este período, los estudiantes ponen a prueba sus capacidades cognitivas, logros académicos e incluso su salud física y mental. El consumo de drogas entre estudiantes universitarios puede variar significativamente según la cultura del campus, su ubicación geográfica y otros factores sociales y culturales, como la presión de grupo, la curiosidad y experimentación, el estrés, la presión académica, así como la disponibilidad y accesibilidad a las drogas.
La pandemia por covid-19 ha exacerbado este problema, afectando la vida social y académica de los estudiantes de manera significativa. Los estudiantes se vieron especialmente afectados, enfrentando cambios significativos en su método de aprendizaje y adaptación a las condiciones de aislamiento impuestas por la emergencia sanitaria. Estos cambios en el entorno y las condiciones de vida pudieron incidir aún más en el desarrollo humano de los estudiantes, aumentando posiblemente la vulnerabilidad al consumo de sustancias como una forma de hacer frente a las tensiones y presiones adicionales (Alpizar, 2021; Suárez et al, 2023).
La problemática principal reside en que los estudiantes pueden tener un contacto esporádico con diversas sustancias psicoactivas, como el alcohol, la mariguana, la cocaína, los opiáceos, las drogas de diseño, entre otras. Este período inicial de experimentación con estas sustancias es cuando se observa la mayor prevalencia de consumo, lo que aumenta significativamente el riesgo de desarrollar una adicción. En esta etapa, los jóvenes son más vulnerables a los efectos adversos de las drogas y a las consecuencias negativas para su salud física, mental y emocional (Becoña y Cortés, 2011).
En cuanto a la prevalencia del consumo de drogas, tanto legales como ilegales, entre diversos grupos de población, incluyendo estudiantes universitarios, las diferentes encuestas señalan un incremento en los últimos años. Las sustancias psicoactivas consumidas por los estudiantes incluyen el alcohol, el tabaco, la mariguana, los estimulantes, los energizantes y los tranquilizantes, entre otras. El alcohol ocupa el primer lugar en términos de prevalencia de consumo, seguido por el tabaco y la mariguana, esta última siendo la droga ilegal mayormente consumida. Sin embargo, según el Tercer Estudio Epidemiológico Andino sobre consumo de drogas en la población universitaria, que proporciona información global para los países de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú en los años 2012 y 2016, se observa una tendencia de disminución en la prevalencia del consumo de la mayoría de las drogas durante ese período. No obstante, la excepción notable es la mariguana, cuyo consumo en el último año aumentó de 8.1% en 2012 a 10.8% en 2016 (unodc, 2017).
El Informe sobre el Consumo de Drogas en las Américas 2019, arroja preocupantes hallazgos respecto al cumplimiento de los criterios que delimitan el consumo problemático de alcohol. Según este informe, se examinó la proporción de estudiantes universitarios que, según la escala audit, caen dentro de esta categoría. En Ecuador, el 41% de los estudiantes universitarios hombres que consumieron alcohol en el último año presentaron un nivel de consumo problemático. Para otros países, las tasas oscilan entre 16% y 26%. Se destaca que este patrón de consumo problemático también se observa entre las mujeres universitarias, aunque en proporciones algo menores, que varían del 11% al 25% (cicad-oea, 2019).
En México, se observa una tendencia similar en el consumo de drogas. Según la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-2017 (encodat), el mayor porcentaje de consumo alguna vez en la vida se encuentra en personas de entre 18 y 34 años. Este índice ha aumentado gradualmente, pasando del 5.7% en 2002 al 10.6% en 2011 y alcanzando 14.5% en 2016. Además, la encuesta destaca que el 3.9% de la población consumió bebidas alcohólicas en exceso de manera mensual, con un mayor porcentaje entre hombres (4.9%) que entre mujeres (2.7%). También se evidenció una prevalencia anual del uso de nuevas sustancias psicoactivas, oscilando entre el 0.30% y el 0.60%. Estos datos subrayan la importancia de abordar el problema del consumo de drogas en México, especialmente entre los jóvenes.
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2020 sobre covid-19 (ensanut), a nivel nacional y durante la pandemia, se observó una prevalencia de consumo de tabaco fumado entre adolescentes del 4.7%, mientras que el consumo de cigarros electrónicos fue del 1.2%. Por otro lado, la prevalencia de consumo de bebidas alcohólicas alcanzó el 21.3%. Es importante destacar que tanto el consumo de tabaco como el de alcohol fueron más altos en hombres que en mujeres (Shamah-Levy et al., 2021).
Los estudios realizados por diversas universidades de nivel medio-superior del país coinciden en que el inicio del consumo de drogas suele ocurrir entre los 16 y los 22 años, durante la adolescencia tardía. Al igual que las encuestas, se destaca que el tabaco y el alcohol son las drogas legales más consumidas alguna vez en la vida, mientras que la mariguana es la droga ilegal más comúnmente utilizada. La curiosidad y el ambiente festivo se identifican como factores significativos que influyen en este consumo. Además, la sobrecarga de tareas escolares, los trabajos académicos y las evaluaciones son motivaciones adicionales que promueven el uso y consumo de drogas entre los jóvenes (Arellanez et al., 2016; López et al., 2016; Aguirre et al., 2017; Palacios y Terrones, 2019; Sánchez et al., 2021).
Estos hallazgos subrayan la importancia de implementar estrategias preventivas y de intervención temprana para abordar este problema en la población estudiantil. Por ello, la Red Veracruzana de Investigación en Adicciones (reviva) a través del Tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios (Percíbete3), continúa analizando la evolución del fenómeno del consumo de drogas legales e ilegales al interior de esta casa de estudios para conocer si existen cambios en el consumo de drogas legales, médicas sin prescripción e ilegales en estudiantes universitarios entre 2017 y 2022, considerando ciertas variables demográficas y escolares.
En este trabajo se estableció como objetivo comparar el consumo de drogas en los últimos doce meses de estudiantes de la Universidad Veracruzana en los años 2017 y 2022, según región de estudios, área académica y sexo. Para un mayor contexto sobre el comportamiento del consumo de drogas en los estudiantes universitarios se presentan los resultados en función de los siguientes objetivos secundarios: 
	Comparar el consumo de riesgo de alcohol, mariguana y la dependencia a la nicotina;

	Conocer el consumo de drogas durante la pandemia y;

	Conocer la tendencia del consumo alguna vez en la vida para los años 2012, 2017 y 2022.

Método
Para este capítulo, se emplearon las bases de datos del proyecto "Diagnóstico sobre percepción, riesgo y consumo de drogas en estudiantes universitarios", llevado a cabo en los años 2017 y 2022. En el estudio de 2017 participaron 19,815 estudiantes, mientras que en el 2022 participaron 19,151 estudiantes (codeu-2, 2017 y codeu-3, 2022).
Las variables de interés en esta investigación fueron: consumo de drogas en el último año, consumo de riesgo de alcohol, dependencia a la nicotina, consumo de riesgo de mariguana y consumo de drogas durante el confinamiento. Es importante mencionar que, en el instrumento utilizado en el estudio, denominado codeu3, además de evaluar las prevalencias de consumo, se incorporaron escalas específicas para la medición del riesgo en el caso del alcohol y la mariguana, así como la dependencia en el caso del tabaco, con el fin de obtener una comprensión más detallada y precisa de los patrones de consumo de drogas entre la población estudiantil.
En lo que se refiere al consumo de tabaco, se utilizó el test de Fargeström (Test for Nicotine Dependence, ftnd) (Becoña et al., 1998), que mide la dependencia a la nicotina y consta de seis preguntas con diferentes escalas de respuesta. El rango de puntuación es de 0 a 7, donde un puntaje de 0 a 3 se consideró como dependencia baja, entre 4 y 7 dependencia moderada y de 8 a 10 como dependencia alta.
Con respecto al alcohol, se consideró el Cuestionario de Identificación de los trastornos debidos al consumo de alcohol (audit) (Babor et al., 2001); el cual consta de 10 preguntas. Cada una de las preguntas tiene una serie de respuestas a elegir y cada respuesta tiene una escala de puntuación de 0 a 4. Las puntuaciones en un rango de 0 a 7 se consideraron como riesgo bajo, de 8 a15 riesgo medio, de 16 a 19 riesgo alto y de 20 a 41 como adicción.
En cuanto al consumo de mariguana se utilizó la Escala cast (Cannabis Abuse Screening Test) (Legleye et al., 2007), está conformada por seis preguntas con escala de respuesta tipo Likert. El índice sumatorio varió entre 0 y 6, donde se consideró de 0 a 1 punto como bajo riesgo, de 2 a 3 como riesgo moderado y de 4 a 6 puntos como alto riesgo.
Para el análisis comparativo de las prevalencias del consumo de drogas en el último año por región, área académica y sexo, se realizaron pruebas de comparación de proporciones para muestras independientes con el estadístico de prueba Chi-cuadrado de los años 2017 y 2022, considerando un valor de significancia p<0.05. Para el análisis de tendencia del consumo de drogas alguna vez en la vida se utilizó la prueba de Cochran-Armita ge utilizando la comparación de 2017 y 2022, e incorporando el diagnóstico realizado en el 2012.
Resultados
En cuanto al consumo de drogas legales en el último año se aprecia una reducción estadísticamente significativa en la prevalencia del consumo de tabaco del 2017 al 2022 en todas las regiones de la Universidad. La mayor reducción se registró en Xalapa, esta reducción también se presentó de manera general. La prevalencia del consumo de alcohol en el último año disminuyó de manera significativa de 2017 a 2022 en todas las regiones, con excepción de Poza-Rica Tuxpan donde no se observó ningún cambio (Figura 1). La tercera droga de mayor consumo fue la mariguana, en la cual se presentó una reducción estadísticamente significativa en todas las regiones, principalmente en Poza Rica-Tuxpan y Xalapa, con excepción de la región Coatzacoalcos-Minatitlán.
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Figura 1. Consumo de drogas predominantes en el último año por región en 2017 y 2022. Nota. Se realizaron pruebas de proporciones para muestras independientes con el estadístico de prueba Chi-cuadrado. La significancia estadística está indicada con dos asteriscos superiores en los datos para cada droga**, p<.001. Fuente: Elaboración propia a partir del Segundo y Tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, 2017 y 2022.
Al analizar las prevalencias del consumo de drogas médicas en el último año, de manera general se encontró una reducción en el consumo de estimulantes y tranquilizantes de 2017 a 2022, sin embargo, estos cambios no fueron estadísticamente significativos (Figura 2).
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Figura 2. Consumo de drogas médicas en el último año por región en 2017 y 2022. Nota. Se realizaron pruebas de proporciones para muestras independientes con el estadístico de prueba Chi-cuadrado. La significancia estadística está indicada con dos asteriscos superiores en los datos para cada droga**, p<.001. Fuente: Elaboración propia a partir del Segundo y Tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, 2017 y 2022.
En lo que respecta al consumo de drogas ilegales en el último año, en las regiones de Coatzacoalcos-Minatitlán y Córdoba-Orizaba no se observaron cambios en la proporción de consumo de 2017 a 2022. Sin embargo, en la región de Veracruz hubo una reducción estadísticamente significativa en el consumo de cocaína, crack, solventes inhalables, metanfetaminas, opiáceos y otras sustancias. De manera general, la reducción estadísticamente significativa se dio en el consumo en el último año de cocaína, solventes inhalables y en la categoría de otras sustancias (Figura 3).
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Figura 3. Consumo de drogas ilegales en el último año por región en 2017 y 2022. Nota. Se realizaron pruebas de proporciones para muestras independientes con el estadístico de prueba Chi-cuadrado. La significancia estadística está indicada con dos asteriscos superiores en los datos para cada droga**, p<.001. Fuente: Elaboración propia a partir del Segundo y Tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, 2017 y 2022.
En la figura 4 se aprecia que las prevalencias del consumo de tabaco, alcohol y mariguana en el último año presentaron reducciones estadísticamente significativas de 2017 a 2022 en todas las áreas académicas. En el caso de las drogas médicas la única sustancia cuya prevalencia de consumo se redujo de manera significativa de 2017 a 2022 fueron los tranquilizantes, en el área académica de Ciencias de la Salud (Figura 5). En lo que corresponde a las drogas ilegales, las prevalencias del consumo de cocaína mostraron un descenso estadísticamente significativo de 2017 a 2022 en las áreas de Artes, Biológico-Agropecuaria, mientras que el consumo de crack disminuyó en el área Técnica, los alucinógenos y las metanfetaminas en el área de Artes, y los solventes inhalables en el área de Ciencias de la Salud (Figura 6).
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Figura 4. Consumo de drogas predominantes en el último año por área académica, 2017 y 2022. Nota: Se realizaron pruebas de proporciones para muestras independientes con el estadístico de prueba Chi-cuadrado. La significancia estadística está indicada con dos asteriscos (**) superiores en los datos cuando p<.001 y un asterisco (*) cuando p<.05. Fuente: Elaboración propia a partir del Segundo y Tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, 2017 y 2022.
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Figura 5. Consumo de drogas médicas en el último año por Área Académica, 2017 y 2022. Nota. Se realizaron pruebas de proporciones para muestras independientes con el estadístico de prueba Chi-cuadrado. La significancia estadística está indicada con dos asteriscos (**) superiores en los datos cuando p<.001 y un asterisco (*) cuando p<.05. Fuente: Elaboración propia a partir del Segundo y Tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, 2017 y 2022.
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Figura 6. Consumo de drogas ilegales en el último año por área académica, 2017 y 2022. Nota. Se realizaron pruebas de proporciones para muestras independientes con el estadístico de prueba Chi-cuadrado. La significancia estadística está indicada con dos asteriscos (**) superiores en los datos cuando p<.001 y un asterisco (*) cuando p<.05. Fuente: Elaboración propia a partir del Segundo y Tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, 2017 y 2022.
A pesar de que la mayoría de las prevalencias de consumo de cualquier droga en el último año, tanto en 2017 como en 2022, fueron mayores en los hombres que en las mujeres, se observó una mayor disminución en las prevalencias del consumo de drogas en los hombres, así como en un mayor número de sustancias en comparación con las mujeres. En las mujeres, la reducción del consumo se dio en tabaco, alcohol y mariguana (Tabla 1).
Tabla 1. Consumo de drogas en el último año, por sexo, 2017 y 2022.
	Tipo de droga	Hombre
(2017, n=7,625)
(2022, n=7,141)
	Mujer
(2017, n=12,190)
(2022, n=11,859)
	Total
(2017, n=19,815)
(2022, n=19,151)

	 
	2017	2022	P	2017	2022	P	2017	2022	P
	Drogas legales	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Tabaco	31.0	18.2	<0.001	20.0	13.1	<0.001	24.2	15.1	<0.001
	Alcohol	59.6	49.1	<0.001	52.9	49.4	<0.001	55.5	49.4	<0.001
	Drogas médicas	 	 	 	 	 	 	 	 	 
	Estimulantes	1.2	0.8	0.015	0.3	0.4	0.366	0.6	0.5	0.208
	Tranquilizantes	1.4	0.8	<0.001	1.2	1.0	0.063	1.3	0.9	<0.001
	Drogas ilegales	 	 	 	 	 	 	 	 	 
	Mariguana	12.8	9.5	<0.001	7.0	5.6	<0.001	9.2	7.2	<0.001
	Cocaína	1.3	0.8	0.008	0.4	0.3	0.100	0.7	0.5	0.001
	Crack	0.3	0.2	0.182	0.1	0.1	0.473	0.2	0.1	0.455
	Alucinógenos	1.9	1.7	0.441	0.7	0.8	0.395	1.2	1.2	0.858
	Solventes inhalables	0.3	0.1	0.012	0.0	0.0	–	0.1	0.1	0.003
	Metanfetaminas	0.7	0.5	0.153	0.3	0.3	0.547	0.5	0.4	0.246
	Heroína	0.1	0.0	0.073	0.0	0.0	–	0.0	0.0	0.185
	Opiáceos	0.3	0.2	0.302	0.1	0.1	0.344	0.2	0.1	0.323
	Otras sustancias	0.5	0.1	<0.001	0.1	0.1	0.657	0.3	0.1	0.006

Nota: Se realizaron pruebas de proporciones para muestras independientes con el estadístico de prueba Chi-cuadrado. Los p-values ausentes se deben a la no funcionalidad de la prueba respecto a las proporciones de cero. Aumento estadísticamente significativo de 2017 a 2022. No hubo diferencias estadísticamente significativas de 2012 a 2017. Disminución estadísticamente significativa de 2017 a 2022. Fuente: Elaboración propia a partir del Segundo y Tercer Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, 2017 y 2022. Nota: Los guiones en la columna de p-values indican que no se realizó la prueba de proporciones para estas variables debido a que una de las proporciones es igual a cero en una de las muestras, lo que hace que la prueba sea inapropiada en estos casos.
En la tabla 2 se muestra la comparación del consumo de riesgo de alcohol y mariguana de acuerdo con el año 2017 y 2022. Se observa que el consumo de riesgo de alcohol en los niveles medio, alto y adicción se incrementó para el 2022 en un 4.2%, un 1% y 1.1% respectivamente, lo cual es estadísticamente significativo; asimismo, es de interés que en el nivel de riesgo bajo se presentó una disminución de 5.9%. En relación con la dependencia a la nicotina, se aprecia que en 2017 un 11.7% presentó un nivel moderado versus el 7.2% del 2022, con diferencia estadística significativa. Al analizar el consumo de mariguana, se aprecia un incremento en el riesgo moderado y alto, sin embargo, no es representativo estadísticamente.
Tabla 2. Comparación del consumo de riesgo de alcohol, dependencia a la nicotina y consumo de riesgo de mariguana en estudiantes universitarios, 2017 y 2022. 
	Consumo	2017
(N=19,815)
	2022
(N=19,151)
	 
p

	 
Consumo de riesgo de alcohol*
	n=10,995	n=6,252
	Riesgo bajo	8,008 (72.8)	4,180 (66.9)	<0.001
	Riesgo medio	2,368 (21.5)	1,581 (25.3)	<0.001
	Riesgo alto	338 ( 3.1)	256 (4.1)	<0.001
	Adicción	281 ( 2.6)	235 (3.7)	<0.001
	Dependencia a la nicotina**	n=4,801	n=1,860	p
	Baja	4,229 (88.1)	1,721 (92.5)	<0.001
	Moderada	561 (11.7)	133 (7.2)	<0.001
	Alta	  11 (0.2)	6 (0.3)	  0.684
	Consumo de riesgo de mariguana**	n=1,829	n=1,372	       p
	Bajo riesgo	1,312 (71.7)	942 (68.7)	  0.065
	Riesgo moderado	371 (20.3)	303 (22.1)	  0.233
	Alto riesgo	146  (8.0)	127  (9.2)	  0.225

Aumento estadísticamente significativo de 2017 a 2022. No hubo diferencias estadísticamente significativas de 2012 a 2017. Disminución estadísticamente significativa de 2017 a 2022. Los datos se presentan como n (%). *Considera solo a los estudiantes que consumieron alcohol en el último año. **Considera solo a los estudiantes que consumieron tabaco en los últimos 30 días. Fuente: Elaboración propia a partir del Segundo y Tercer Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, 2017 y 2022.
Otros de los aspectos analizados en esta investigación fue el consumo de drogas durante la pandemia por covid-19. Se encontró que 14.1% de los estudiantes consumieron drogas en este período. Los tranquilizantes registraron el mayor porcentaje tanto de  inicio como de incremento en el consumo con 17.6% y 22.7% respectivamente. El tabaco presentó la mayor reducción del consumo con 40.2%. Además, 45.2% reportaron haber permanecido igual en el consumo de mariguana (Figura 7).
￼[image: Gráfico 1] 
Figura 7. Consumo de drogas durante la pandemia, 2022. Nota: Estudiantes que no consumieron drogas durante la pandemia: 16,456 (85.9%). Fuente: Elaboración propia a partir del Segundo y Tercer Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, 2017 y 2022
Como último punto de los resultados, se presenta el análisis de tendencia para el consumo de drogas alguna vez en la vida. Independientemente de la significancia estadística, visualmente se puede observar una disminución a lo largo del tiempo, con un comportamiento diferente en el caso de la mariguana, cuyo consumo aumentó en el año 2017 y luego presentó un descenso en el 2022, aunque sin alcanzar los niveles registrados en 2012. Por otro lado, el consumo de alucinógenos muestra un incremento constante. En cuanto a los resultados estadísticamente significativos, se identificó una disminución importante en el consumo de alcohol y tabaco, situándose en 2022 en 62.1% y 33.6%, respectivamente.
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Figura 8. Tendencia del consumo de drogas alguna vez en la vida, 2012, 2017 y 2022. Fuente: Elaboración propia a partir del primer, segundo y tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, 2012, 2017 y 2022.
Discusión
Se puede considerar que la presente investigación alcanzó el objetivo planteado al comparar el consumo de drogas en estudiantes de la Universidad Veracruzana, 2017 y 2022. Los resultados muestran una clara tendencia en la disminución del consumo en casi todas las drogas, aunque en algunos casos se observa un mantenimiento en el consumo de 2017 a 2022. En el caso de las drogas legales, es contundente la disminución de consumo de alcohol y tabaco en su análisis por región de estudios, área académica y sexo, tendencia observable en todos los grupos que integran las variables, con excepción de la región Poza Rica-Tuxpan, cuya disminución no fue estadísticamente significativa. El análisis mostró de forma general, que el consumo de drogas médicas presentó una reducción, en el caso de los tranquilizantes fue estadísticamente significativa entre un diagnóstico y otro.
En concordancia con el Tercer Estudio Epidemiológico Andino 2017 (cicad-oea, 2019), y otros estudios que reflejan una disminución del uso del tabaco, alcohol y mariguana en personas jóvenes, se puede concluir que, al analizar las prevalencias del consumo en el último año de estas tres drogas, se presentaron importantes reducciones de 2017 a 2022, en los tres niveles de análisis, por región, áreas académicas y por sexo.
En la comparación del consumo de drogas en el último año por sexo, 2017 y 2022, los hombres reflejaron un mayor porcentaje de consumo que las mujeres, sin embargo, cuando observamos el consumo en tabaco, alcohol y mariguana, es en los hombres donde se refleja una mayor reducción en su consumo que de 31% pasó al 18.2% en tabaco, de 59.6% disminuyó a 49.1% en alcohol y de 12.8% a 9.5% para mariguana. Esta tendencia es similar a la observada en el consumo de drogas entre las mujeres, pero con una disminución en menor proporción que los hombres, lo que puede ser reflejo de lo que sucede a nivel nacional, ya que en los últimos años se han observado incrementos porcentuales constantes, aunque sin alcanzar aun los porcentajes de consumo de los hombres (encodat, 2017).
En este mismo sentido, comparando el consumo de riesgo de alcohol, la dependencia a la nicotina y consumo de riesgo de mariguana de 2017 al 2022, se encontró que, en el consumo de riesgo de alcohol, en el indicador de riesgo bajo presentó un incremento (66.9%), sin embargo, en las categorías de riesgo medio se incrementó (25.3%); en riesgo alto (4.1%) y en adicción (3.7%) se presentó un incremento. Asimismo, para la dependencia de nicotina se observó una disminución en los niveles de dependencia baja (92.5%) y moderada (7.2%), mientras que en el nivel de dependencia alta no hubo diferencias estadísticamente significativas. Para la mariguana, los niveles de bajo riesgo (68.7%), riesgo moderado (22.1%) y alto riesgo (9.2%) se mantuvieron sin diferencias estadísticamente significativas.
Finalmente, resultó de gran relevancia añadir al instrumento codeu-3, el indicador Consumo de drogas durante la pandemia, tomando en cuenta que la pandemia por covid-19 afectó la vida de los estudiantes universitarios a nivel global y que este hecho habría de impactar también en el fenómeno del consumo de drogas. Los resultados encontrados dan muestra de cifras que reflejan, en comparación con la tendencia presentada, un bajo porcentaje del 14.1% que consumieron drogas durante el aislamiento, presentando una tendencia al consumo de tranquilizantes y estimulantes sin prescripción, así como otras drogas con una tendencia cercana al 10%. El alcohol registró una disminución de un 4.7%, y el tabaco un 5.1%. Destacaremos el hecho de que durante el tiempo que los estudiantes permanecieron en línea para lograr continuar con su ciclo universitario correspondiente, se observó un 1.6% en el inicio del consumo de mariguana al tiempo que aumentó el consumo en quienes ya lo hacían.
Conclusiones
Al observar los resultados de investigación, puede concluirse que son múltiples los factores que disminuyeron la participación del estudiantado para responder al cuestionario en línea, por ejemplo, la oferta excesiva de instrumentos que debían responder en todo momento. Sin embargo, y tomando en cuenta la respuesta de los y las estudiantes que estuvieron dispuestos a participar, se puede apreciar una disminución del consumo de drogas en el comparativo entre 2017 y 2022. Parte de estos resultados pueden explicarse gracias al reforzamiento de las campañas preventivas y de políticas públicas en este lapso y al propio entorno social, cultural y educativo que encontraron los estudiantes en su medio universitario.
El presente análisis comparativo nos permitió obtener una visión integral y actualizada de los patrones de consumo de drogas entre la población estudiantil universitaria, así como identificar posibles cambios o tendencias a lo largo del tiempo y en diferentes contextos. Basándonos en el análisis de los resultados, se propone, en primer lugar, dar a conocer la información obtenida a las autoridades universitarias con la finalidad de mantener y fortalecer las acciones de prevención del consumo de drogas, así como identificar áreas específicas de intervención en relación con cada una de estas sustancias. Se sugiere implementar acciones diferenciadas por región, priorizando aquellas donde se observaron incrementos significativos en el consumo. Asimismo, se plantea diseñar programas específicos para hombres, dado que, aunque mostraron una mayor reducción en el consumo, siguen teniendo las prevalencias más altas. Asimismo, realizar intervenciones focalizadas en mujeres, considerando la tendencia creciente en su consumo de sustancias en los últimos años.
Además, se sugiere promover la atención a la salud mental de los estudiantes, prestando especial atención a los grupos vulnerables identificados en este diagnóstico. Para ello, se recomienda canalizar a estos grupos vulnerables al Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los Universitarios (Cendhiu) para recibir una atención sensible y eficaz. Esto no solo ayudaría a prevenir un mayor riesgo de consumo de drogas, sino que también podría evitar la deserción de estudiantes debido a los diversos motivos mencionados en este estudio. Es fundamental adoptar un enfoque proactivo y holístico para abordar estas preocupaciones y garantizar el bienestar integral de la comunidad estudiantil.
Por último, se propone continuar con la realización de estudios periódicos para monitorear la evolución del consumo y la efectividad de las intervenciones implementadas.
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Los distintos abordajes relacionados con el consumo de drogas y las adicciones han llevado consigo la necesidad de generar aproximaciones desde diferentes disciplinas que permitan la comprensión de un fenómeno multidimensional y multicausal. Bajo esta perspectiva, el proyecto Percíbete 3 (De San Jorge, 2023), contribuye a la propuesta establecida por la onu (2003), así como por la ops (2019) de generar diagnósticos orientados a identificar las condiciones generales en relación con el consumo de sustancias. De igual forma permite visibilizar las particularidades de las dimensiones individuales, sociales y contextuales que permitan el desarrollo de estrategias de prevención, promoción e intervención de manera integral en esta problemática de salud pública.
En los informes mundiales sobre el consumo de drogas de los últimos años de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (unodc, por sus siglas en inglés), se destaca como el consumo de drogas ha ido en incremento. En el informe de 2017, se reportaba que más de 250 millones de personas en el mundo consumían alguna droga y se recalcaba que la droga con mayor prevalencia en el mundo era la marihuana, seguido de anfetaminas y estimulantes tipo anfetamínico (unodc, 2017). Para el 2022, se señaló que 11.2 millones de personas se inyectan drogas y, que, en África, América del Sur y Central, la droga de mayor consumo sigue siendo la mariguana a diferencia de Asia Central, Europa del Este y Sureste que son los opiáceos y, en Norteamérica y Canadá es el fentanilo. Además, se reportó que más de 284 millones de personas en el mundo, entre 15 y 64 años consumieron alguna droga en 2020 (unodc, 2022). Esto supone un aumento considerable del consumo a nivel global en más de 34 millones de personas en tan solo tres o cuatro años.
En México, en el informe de la Encuesta Nacional de Adicciones (ena, 2011), se reportó que, en solo nueve años, el consumo de drogas legales e ilegales en jóvenes se duplicó. Esto es, “en 2002, 1.6% de los jóvenes reportaba ser consumidores de alguna sustancia y para 2011 la cifra incrementó a un 3.3% de la población en este mismo rango de edad”.  Así mismo, a partir de datos de la Encuesta Nacional del Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-2017 y comparando datos con los de la ena 2011, se identificó que el consumo en población joven de entre 18 a 34 años tuvo un incremento importante en el uso de drogas ilegales, ya que el número de consumidores pasó de 207 mil (1.5% del total de la población joven) a 414 mil (2.9%), siendo mayores consumidores los hombres que las mujeres en este segmento poblacional (ena, 2011; encodat, 2017).
En estudios de adicciones realizados de 2011 al 2016, se destacó un incremento en el consumo de las mujeres con respecto a la población en general. En el indicador consumo alguna vez en la vida aumentó de 2.9% a 6.2% en la población general; en hombres incrementó del 3.9% al 6.6% y en mujeres del 1.9% al 5.8%. En el indicador consumo en el último año (consumidores actuales) casi se duplicó del 2011 al 2016, al pasar de 1.5% al 2.9%; y solo en mujeres se presentó este crecimiento, del 0.9% al 2.3% (encode, 2014; insp, 2016; conadic, 2017).
Respecto al consumo de tabaco, en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2018-2019 se menciona que la edad de inicio del consumo de fumadores diarios es de 18 años en hombres y 20 en mujeres, contando con una  prevalencia de consumo global en población adulta de 17.9%; sin dejar de considerar que la población adolescente, muy cercana al rango de edad universitaria, refiere un consumo de 5.7% y en cigarros electrónicos 1.5%, identificándose, así como un problema de salud pública a nivel nacional. De manera similar a la reportada en tabaco, ocurre en alcohol, ya que la prevalencia es de 38.3% en adolescentes y, en personas de mayor edad (arriba de 20 años), se reporta una prevalencia global anual de 94.3% (inegi, 2020).
Recientemente, en el contexto de la pandemia por covid-19, según el Informe sobre la Situación de la Salud Mental y el Consumo de Sustancias Psicoactivas en México de 2021 se registró que una tercera parte de los participantes, población arriba de 20 años, dijo tener los mismos patrones de consumo que antes, siendo la marihuana, tranquilizantes, opioides, cocaína y metanfetaminas las sustancias psicoactivas más consumidas en los últimos 12 meses. Es importante comentar que cerca de 60% dijeron que lo dejaron de consumir en el periodo de confinamiento, sin embargo, la ansiedad y el estrés generados por esta situación, fueron motivo para recurrir de nuevo al consumo (conadic, 2021).
Los resultados nacionales de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2021 sobre covid-19 (ensanut 2021 covid-19) revelaron una prevalencia de consumo de tabaco del 4.6% en adolescentes. Este hallazgo es consistente con las prevalencias de consumo de tabaco en este grupo poblacional (4.7%) reportado en el informe de la ensanut 2020 covid-19. De manera análoga, el consumo de alcohol presentó una estabilidad similar, sin diferencias significativas entre las prevalencias de la ensanut 2020 covid-19 (21.3%) y la ensanut 2021 covid-19 (21.1%). En contraste, la población adulta experimentó un incremento en la prevalencia de consumo de tabaco, pasando del 16.8% en 2020 al 19.1% en 2021. Por otro lado, se observó una disminución en la prevalencia de consumo de alcohol, que descendió del 54.3% al 51.8% en el mismo periodo (Shamah et al., 2021).
Un estudio relacionado con el consumo de sustancias en México pone en evidencia el incremento en el uso de drogas legales, destacando que el estado de Veracruz es una de las entidades federativas que presenta un aumento sustancial en el uso de este tipo de sustancias, destacando un incremento explosivo en el consumo de alcohol (Arellanez-Hernández, et. al., 2020).
Dadas las características epidemiológicas reportadas con relación al consumo de sustancias en nuestro país, resulta importante el realizar estudios en grupos poblaciones de adolescentes y adultos jóvenes (entre los 18 y 35 años), pues son las etapas del desarrollo humano consideradas de mayor vulnerabilidad al uso y/o abuso de drogas (Papalia y Martorrel, 2017). En este último sector poblacional se han reportado incrementos significativos en el consumo de drogas ilegales “alguna vez en la vida”, así como personas diagnosticadas con dependencia a alguna droga (Arellanez-Hernández, et. al., 2020; Sousa, et. al., 2023).
Los estudios de consumo de sustancias en universitarios han permitido identificar características y condiciones generales de comportamientos de consumo de sustancias. De igual forma, ha sido posible establecer diferencias sobre los factores psicosociales que llevan a las personas en condiciones de riesgo al consumo de drogas ilícitas, destacando de esta forma la complejidad y multicausalidad del fenómeno de consumo de drogas que influyen en este problema de salud pública; contextos personales, familiares, laborales, sociales, culturales (Arellanez-Hernández, et. al., 2020).
De manera particular en el ámbito escolar, se han identificado factores de riesgo relacionados con el consumo de sustancias tales como: el bajo rendimiento escolar, el poco tiempo dedicado al estudio, el realizar otras actividades como trabajar o no, en lugar de estudiar, entre otros (Díaz-Negrete, et. al., 2002; Arellanez-Hernández, et. al., 2020; Sousa, et. al., 2023).
Desde esta perspectiva, el rendimiento académico favorable, resulta ser una variable considerada como un factor de protección con relación al consumo de sustancias (Arellanez-Hernández, et. al., 2020), donde las condiciones de los contextos escolar y psicosocial, pueden permitir desarrollar estrategias, actividades y proyectos para la promoción de la salud, así como de la prevención del consumo de sustancias. Una situación particular ha sido el contexto de la pandemia por covid-19, la cual trajo consigo afectaciones en las dinámicas escolares, así como una repercusión importante en la salud mental de los estudiantes universitarios, quienes ante estos retos requieren competencias que les permitan hacer frente a las nuevas formas y mecanismos de consumo, así como a aquellas que inciden en la salud mental (Berrocal, et. al., 2018; ops, 2023; Suárez-Villa, 2023).
Si bien, el constructo de rendimiento académico es complejo en tanto intervienen diversos factores relacionados con el desempeño y resultado del aprendizaje, el resultado de la evaluación de los aprendizajes, la forma de implementar el término dependerá del marco de referencia del que se aborde. Sin embargo, aun cuando no es posible identificar un consenso en la definición del constructo, las coincidencias se orientan a que el rendimiento académico interviene en el consumo de sustancias. Por tal motivo, para el presente estudio esta variable se aborda desde una perspectiva cognitivo-conductual, concibiéndolo como la valoración de los conocimientos y habilidades a través de las calificaciones obtenidas y la percepción de dificultades escolares (Arellanez-Hernández, et. al., 2020).
Por todo lo anterior, el objetivo del presente capítulo es analizar las características del rendimiento académico en estudiantes universitarios usuarios o no de drogas (legales e ilegales) en el contexto por covid-19 y con base en ello, elaborar líneas estratégicas de acción para la promoción de la salud y prevención del consumo de sustancias.
Método
El estudio fue de tipo transversal, ex-post-facto, correlacional, con un muestreo no probabilístico por conveniencia, el análisis se realizó a partir de las variables rendimiento académico, consumo de drogas (legales, ilegales y no consumo) y datos sociodemográficos de los participantes. Se utilizaron las bases de datos del segundo (2017) y tercer (2022) Diagnóstico de percepción, riesgo y consumo de drogas en estudiantes universitarios, identificado como Percíbete 2 (n=19,815) y Percíbete 3 (n=19,151).
El procedimiento de recolección de datos se llevó a cabo mediante el Cuestionario de Consumo de Drogas para Estudiantes Universitarios (codeu-3), que cuenta con un apartado de variables sociodemográficas y un apartado de variables relacionadas con el rendimiento académico, donde a través de preguntas cerradas, se indaga sobre el promedio de calificaciones, las materias o experiencias educativas que se presentaron en extraordinario, las que se presentaron en segunda inscripción, sobre la percepción del estudiante acerca de su propio rendimiento académico y de la posible afectación por el contexto de la pandemia por covid-19, las razones de esta afectación y, finalmente, si las clases en línea afectaron o no su rendimiento académico. La opción de las respuestas está establecida en escala tipo Likert de menor (1) a mayor intensidad (3). La tercera versión del instrumento contó con un proceso de validación de expertos, cuya confiabilidad permitió su utilización en los diagnósticos de 2012 y 2017, mismos que han servido de base para fortalecer el mismo (De San Jorge, 2023).
Se destaca que el codeu3 se adaptó para ser usado en medios digitales (página web, correo electrónico, redes sociales) de la Universidad Veracruzana. La participación de los estudiantes universitarios en este estudio se llevó a cabo, para el Percíbete2 en los meses de febrero a julio de 2016; y para el Percíbete3 en los meses de febrero a julio de 2022, y de septiembre de 2022 a enero de 2023, acorde con los periodos escolares establecidos por la universidad.
El análisis estadístico se orientó en un primer momento a la descripción de las características sociodemográficas de los participantes, así como también la distribución por región y área académica en la que se encontraban estudiando. Posteriormente se presentan, por una parte, las características del uso y no uso de sustancias psicoactivas, y por la otra, las características del rendimiento académico reportado en los estudios realizados en 2017 en el Percíbete 2, y en el 2022 del Percíbete 3. En un segundo momento, se realizó el análisis relativo a las características del rendimiento académico y en función del consumo (distinguiendo grupo de usuarios de drogas legales e ilegales) y no consumo, en las diferentes áreas académicas. Finalmente, se presentan los resultados con relación a la percepción de afectación del contexto de la pandemia por covid-19 en el rendimiento académico. Dados los objetivos establecidos en el estudio, también se hizo uso de estadística inferencial (Chi Cuadrada).
En cuanto a las consideraciones éticas, el proyecto se desarrolló con base en las normas éticas normas éticas vigentes, tales como el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud, los principios éticos para las investigaciones médicas en seres humanos de acuerdo con la Declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial. Destacando la importancia de la integridad física y psicológica de los participantes en el estudio, así como la garantía del anonimato, la confidencialidad y el consentimiento informado (Asociación Médica Mundial, 2013; Secretaría de Salud, 1983; 2013). Dado que el levantamiento de la información del Percíbete 3 (2022), se dio en contexto de la pandemia por covid-19, para conservar las medidas de distanciamiento social establecidas y para contribuir al mantenimiento del cuidado de la salud de los participantes la aplicación del instrumento se realizó a través de plataformas digitales.
Resultados
El siguiente apartado describe los principales resultados obtenidos en relación con las variables de rendimiento académico y consumo de sustancias tanto legales como ilegales. En la Tabla 1, es posible identificar la distribución de las características sociodemográficas de los participantes en los estudios de 2017 y 2022, donde se aprecia que la participación fue en términos porcentuales muy similar en ambos estudios. Particularmente se destaca que la identidad de género fue una variable reportada solo en el estudio del 2022 y los que se identificaron como población lgbtiq+ se visibilizó con un 4.8% de la participación; en ambos diagnósticos (2017 y 2022) la población femenina tuvo mayor participación (61.5% y 61.9%, respectivamente). Para 2017 la región Xalapa (30.6%) fue la que mayor participación presentó, no siendo así en 2022 que fue la región Poza Rica-Tuxpan (28.9%) quien registró mayor participación. En cuanto al área académica, en el 2017, Ciencias de la Salud (34.4%) presentó mayor participación, y para el 2022 fue el área Económico Administrativa (35%).
Tabla 1. Datos sociodemográficos de los participantes.
	Variable	 
	2017
(N=19815)
	2022
(N=19151)

	Frecuencia	%	Frecuencia	%
	Sexo*	Hombre	7625	38.5	7141	37.3
	Mujer	12190	61.5	11859	61.9
	Prefiero no contestar	0	0.0	151	0.8
	Identidad de género	Masculino	0	0.0	6914	36.1
	Femenino	0	0.0	11316	59.1
	LGBTIQ+	0	0.0	921	4.8
	Campus**	Xalapa	6065	30.6	4279	22.3
	Veracruz-Boca del Río	5121	25.8	4762	24.9
	Córdoba-Orizaba	2759	13.9	2805	14.6
	Poza Rica-Tuxpan	4543	22.9	5531	28.9
	Coatzacoalcos-Minatitlán	1327	6.7	1645	8.6
	UVI	0	0.0	129	0.7
	Área académica***	Artes	3678	18.6	198	1.0
	Biológico-Agropecuaria	2003	10.1	1114	5.8
	Ciencias de la Salud	6815	34.4	5016	26.2
	Económico-Administrativa	6083	30.7	6702	35.0
	Humanidades	1044	5.3	2308	12.1
	Técnica	192	1.0	3813	19.9
	Estado civil****	Soltero	18660	94.2	18397	96.1
	Casado	506	2.6	308	1.6
	Unión libre	649	3.3	446	2.3
	Tiene hijos*****	Sí	1117	5.6	650	3.4
	No	18698	94.4	18501	96.6
	Pertenece a algún pueblo indígena******	Sí	983	5.0	778	4.1
	No	18832	95.0	18373	95.9

Nota: * χ2 (2) = 160.152, p < .01; ** χ2 (5) = 570.566, p < .01; *** χ2 (5) = 7,422.830, p < .01; **** χ2 (2) = 76.370, p < .01; ***** χ2 (1) = 113.185, p < .01; ****** χ2 (2) = 18.217, p < .01
Características del uso de sustancias psicoactivas entre la aplicación del codeu en 2017 y en 2022
Los participantes en el diagnóstico del año 2017 reportaron un consumo mayor de sustancias de drogas legales e ilegales (22.1%), en comparación con los estudiantes del diagnóstico realizado en 2022 (17%). Si bien el porcentaje reportado de consumo de drogas (legales e ilegales) se presenta muy similar entre ambos sexos, se destaca en 2022 que las mujeres (45%) tienen un consumo de drogas legales ligeramente mayor que los hombres (41.7%). Respecto al consumo de drogas ilegales son los hombres (10.5%) quienes reportaron mayor consumo en comparación con las mujeres (6.5%). Además, se observa una disminución de consumo en 2022 en comparación con el diagnóstico de 2017, y la posible explicación puede estar asociada a la restricción de la movilidad social originada por la pandemia por covid-19 (χ2 (2) = 319.945, p < .01).
Rendimiento académico entre la aplicación 2017 y 2022 por sexo
Para este estudio, el rendimiento académico se integró por el auto-reporte de los participantes en relación con el promedio de sus calificaciones, las experiencias educativas llevadas a extraordinario y aquellas que requirieron de una segunda inscripción para acreditarlas. De esta manera, los datos de la tabla 2, muestran que tanto en la aplicación de 2017 como en la de 2022 son los hombres en mayor porcentaje los que reportaron un nivel medio del promedio de su calificación y las mujeres destacan un nivel alto del promedio de su calificación en 2022. Al indagar sobre la cantidad de materias que se habían llevado tanto a extraordinario como a segunda inscripción, se encuentra que los hombres en ambos diagnósticos (con porcentajes ligeramente mayor que las mujeres), reportaron haberse llevado entre una y dos materias.
Tabla 2. Comparación de porcentajes de rendimiento académico entre la aplicación 2017 y 2022 por sexo.
	 
	2017
(n= 19,815)
	2022
(n= 19,151)

	 	Hombre	Mujer	Prefirió no contestar	Hombre	Mujer	Prefirió no contestar
	Promedio de calificaciones*
	Alto 	20.4	32.8	–	42.0	59.8	51.7
	Medio	75.3	64.2	–	53.7	38.6	43.7
	Bajo	4.3	3.0	–	4.3	1.7	4.6
	Materias o experiencias educativas a extraordinario**
	3 o más	8.7	5.5	–	3.0	1.8	3.3
	Entre 1 y 2	33.6	24.2	–	15.8	9.3	13.2
	ninguna	57.7	70.3	–	81.2	88.9	83.4
	Materias o experiencias educativas en segunda inscripción (segunda vuelta)***
	3 o más	11.1	8.6	–	6.1	6.5	5.3
	Entre 1 y 2	25.9	20.1	–	12.1	8.1	8.6
	ninguna	63.0	71.3	–	81.8	85.4	86.1

Nota: *χ2 (4) = 940.499, p < .01; ** χ2 (4) = 543.634, p < .01; χ2 (4) = 215.202, p < .01
Características del consumo de sustancias psicoactivas y rendimiento académico entre la aplicación del codeu 2017 y 2022, por región
Al observar el patrón de consumo tanto de drogas legales como ilegales, resultó interesante analizar estos datos con algunos aspectos que dieran cuenta del rendimiento académico de los estudiantes participantes. De esta forma, una pregunta obligada fue sobre el promedio de sus calificaciones. En este sentido, en la tabla 3, se destaca que, en 2017, aproximadamente dos tercios de los participantes reportó contar con un promedio medio (7-8 de calificación), sin diferencias marcadas entre regiones.
Si se comparan los porcentajes más altos de quienes reportaron contar con un promedio de calificación alto (9-10 de calificación) por año de diagnóstico, tanto en 2017 (33.3%) como en 2022 (55.1), sobresale la región Xalapa. Cuando se indagó sobre la cantidad de materias llevadas a extraordinario, se observó que en el estudio de 2022 con respecto al del 2017 se observó un incremento en todas las regiones de aproximadamente 20 puntos porcentuales de quienes reportaron no haberse llevado ninguna materia a extraordinario. Para 2022 Poza Rica-Tuxpan (87.5%) y para 2017 Xalapa (68.5%) fueron las regiones con los mayores porcentajes en este rubro. Esto se ve reflejado, pero de manera inversa, en aquellos que reportaron haberse llevado entre 1 o 2 experiencias educativas a extraordinario.
Asimismo, cuando se preguntó sobre la cantidad de materias llevadas en segunda inscripción, se observa que los porcentajes son ligeramente mayores en 2017 y nuevamente en Veracruz-Boca del Río (26.2%) en comparación con la información de 2022 que es la uvi (20.9%) quién tuvo porcentajes ligeramente mayores en la categoría entre una y dos materias.
Tabla 3. Distribución de los participantes de rendimiento académico y región.
	 
	2017*
(n= 19,815)
	2022
(n= 19,151)

	 
	X	V- BdelR	C-O	PR-T	C-M	UVI	X	V- BdelR	C-O	PR-T	C-M	UVI
	Promedio de calificaciones*
	Alto	33.3	24.7	24.8	27.9	24.1	–	55.1	53.6	51.9	53.6	48.2	29.5
	Medio	63.9	70.8	72.6	69.2	69.1	–	41.9	43.8	46.1	43.6	49.1	62.8
	Bajo	2.8	4.5	2.6	2.9	6.8	–	2.9	2.5	2.0	2.8	2.7	7.8
	Materias o experiencias educativas a extraordinario**
	3 o más	6.7	6.9	5.0	7.2	8.1	–	2.6	2.4	1.7	2.3	2.2	4.7
	Entre 1 y 2	24.8	31.5	29.1	26.9	27.8	–	11.7	12.5	12.5	10.2	12.8	21.7
	ninguna	68.5	61.7	65.8	65.9	64.1	–	85.7	85.1	85.8	87.5	85.0	73.6
	Materias o experiencias educativas en segunda inscripción (segunda vuelta)***
	3 o más	8.1	10.1	8.8	11.5	9.0	–	6.3	6.7	5.3	7.0	4.3	12.4
	Entre 1 y 2	22.0	26.2	18.2	20.0	25.5	–	9.3	10.2	7.7	10.0	10.2	20.9
	ninguna	69.9	63.7	72.9	68.5	65.6	–	84.5	83.0	87.0	83.0	85.5	66.7

Nota: X=Xalapa, V-BdelR= Veracruz-Boca del Río, C-O= Córdoba-Orizaba, PR-T=Poza Rica-Tuxpan, C-M= Coatzacoalcos-Minatitlán; *χ2 (10) = 110.345, p < .01; ** χ2 (10) = 96.081, p < .01; χ2 (10) = 159.000, p < .01
Características del rendimiento académico y consumo de sustancias psicoactivas entre la aplicación del codeu 2017 y 2022, por área académica
Al analizar los datos en relación con las distintas áreas académicas que conforman a la Universidad Veracruzana y el promedio de calificaciones reportado por los estudiantes participantes en el estudio, en 2017, se encuentra un promedio bajo en: Tecnicatura (0.5%), Económico-Administrativa (1.6%), Biológico-Agropecuaria (3.4%), Ciencias de la Salud (3.7%), Artes (5.4) y Humanidades (6.0%). Un promedio medio: Artes (76.3%), Humanidades (74.3%), Ciencias de la Salud (71.8%), Económico-Administrativa (62.3%), Biológico-Agropecuaria (60.3%) y Tecnicatura (47.9%). Para el caso de promedios altos: Técnica (51.6%), Biológico-Agropecuaria (36.2%), Económico-Administrativa (36.0%), Ciencias de la Salud (24.5%), Humanidades (19.6%) y Artes (18.3%).
Para el 2022, se distribuyeron los porcentajes de la siguiente forma, con promedio bajo: Ciencias de la Salud (1.5%), Económico-Administrativa (1.9%), Biológico-Agropecuaria (2.8%), Humanidades (3.2%) y 5.1% para Artes y Técnica, respectivamente. Con promedio medio: Biológico-Agropecuaria (56.2%), Técnica (47.2%), Económico-Administrativa (44.3%), Humanidades (43.3%), Ciencias de la Salud (40.0%) y Artes (39.4%).
Características del consumo de sustancias psicoactivas y rendimiento académico en 2017
Las diferencias encontradas entre los grupos en el diagnóstico 2017 fueron estadísticamente significativas x2 (6) = 1,395.139, p < 0.01; ** x2 (6) = 166.658, p < 0.01; *** x2 (2) = 32.324, p < 0.01; **** x2 (2) = 35.456, p < 0.01, se observa que es el grupo de consumo de drogas ilegales quienes perciben un menor rendimiento académico y una menor satisfacción con sus estudios, pero a pesar de ello señalan estar seguros de concluir sus estudios y titularse (Ver tabla 4).
Tabla 4. Distribución de consumo de sustancias psicoactivas por rendimiento y satisfacción de estudios aplicación 2017.
	 
	2017
(n= 19,815)
	 
	No consumidores	Consumo de drogas legales	Consumo drogas ilegales
	Rendimiento académico*
	1	-	-	0.6
	2	0.1	0.3	2.4
	3	1.0	4.8	23.0
	4	99.0	95.0	74.0
	Satisfacción con los estudios**
	1	0.9	0.7	1.5
	2	2.7	3.7	6.0
	3	27.7	32.3	36.7
	4	68.7	63.3	55.8
	Lograr concluir los estudios***
	Sí	99.0	98.9	97.6
	No	1.0	1.1	2.4
	Lograr obtener el título****
	Sí	98.9	98.8	97.3
	No	1.1	1.2	2.7

Nota: * χ2 (6) = 1,395.139, p < .01; ** χ2 (6) = 166.658, p < .01; *** χ2 (2) = 32.324, p < .01; **** χ2 (2) = 35.456, p < .0. [Los números del uno al cuatro son las opciones de respuesta, en donde el uno es el valor más bajo]
Características del consumo de sustancias psicoactivas y rendimiento académico en 2022
En el diagnóstico del 2022, se preguntó a los participantes si consideraban que su rendimiento académico pudo verse afectado por la pandemia, quienes respondieron que la pandemia afectó mucho su rendimiento académico, fueron el grupo de consumidores de drogas ilegales (39.4%), seguido del 26.2% del grupo de consumidores de drogas legales y 19.8% del grupo de no consumidores. Y quienes respondieron que nada afectó su rendimiento académico fue: No consumidores (22.6%); consumidores de drogas legales (18.2%) y finalmente, el grupo de consumidores de drogas ilegales (14.5%). Con diferencias estadísticamente significativas entre los grupos [x2 (4) = 335.338, p < 0.01].
Al indagar sobre las posibles razones por las que los estudiantes consideraban que la pandemia había afectado su rendimiento académico, si bien se encontró que la mayoría de los participantes no consideró que la pandemia hubiera afectado su rendimiento. Pero quienes respondieron que sí, se encuentra que es en el grupo de no consumidores quienes obtuvieron los porcentajes ligeramente mayores en la mayoría de las causas que se registran en la tabla cinco.
En el grupo de consumidores de drogas ilegales, las causas que destacaron con mayor porcentaje fueron por problemas de acceso a internet; por falta de adaptación a la modalidad en línea; por haber presentado covid-19; por la actitud del docente; dificultades de aprendizaje y por las condiciones inadecuadas en el hogar para tomar sus clases.
Tabla 5. Comparación por grupo de usuarios y no usuarios de sustancias psicoactivas y causas de afectación de rendimiento en pandemia, 2022.
	 
	2022
(n= 19,151)
	 
	No consumidores	Consumo de drogas legales	Consumo drogas ilegales
	Problemas económicos para tener acceso a internet*
	Sí	22.8	16.7	12.3
	No	77.2	83.3	87.7
	Falta de internet en la localidad**
	Sí	19.3	12.4	9.2
	No	80.7	87.6	90.8
	Problemas de acceso a internet***
	Sí	52.8	44.9	35.4
	No	47.2	55.1	64.6
	Falta de equipo tecnológico para realizar las actividades**** 
	Sí	26.7	22.7	23.0
	No	73.3	77.3	77.0
	Falta de adaptación en la modalidad en línea***** 
	Sí	51.1	57.5	58.1
	No	48.9	42.5	41.9
	Haber padecido covid-19 en lo personal o algún familiar*****†
	Sí	17.7	19.4	20.2
	No	82.3	80.6	79.8
	Tener que trabajar*****††
	Sí	16.9	23.5	29.4
	No	83.1	76.5	70.6
	Las actitudes del docente *****†††
	Sí	24.8	27.6	30.4
	No	75.2	72.4	69.6
	Dificultades en el aprendizaje*****††††
	Sí	41.8	48.4	52.6
	No	58.2	51.6	47.4
	Las inadecuadas condiciones en el hogar para tomar las clases*****††††† 
	Sí	26.1	27.1	29.3
	No	73.9	72.9	70.7

Nota: * χ2 (2)= 155.655, p < .01; ** χ2 (2)= 211.715, p < .01; *** χ2 (2)= 216.181, p < .01; **** χ2 (2)= 41.422, p < .01; ***** χ2 (2)= 80.484, p < .01; *****† χ2 (2)= 10.502, p < .01; *****†† χ2 (2)= 190.960, p < .01; *****††† χ2 (2)= 31.351, p < .01; *****†††† χ2 (2)= 111.009, p < .01; *****††††† χ2 (2)= 7.627, p < .05
Finalmente, se encuentra que independientemente del uso o no de sustancias psicoactivas, arriba del 50% de los participantes consideraron que su promedio a partir de las clases en línea fue igual, con diferencias significativas al comparar por grupo de no consumo y consumo χ2 (4) = 131.354, p <.01.
Discusión
El objetivo del presente fue analizar las características del rendimiento académico en estudiantes universitarios no usuarios y usuarios de drogas (legales e ilegales) en el contexto por covid-19. En el diagnóstico de 2022, se destaca que el consumo de drogas ilegales se da en mayor proporción en mujeres, estas diferencias coinciden con lo reportado por la encodat en 2017. En 2022, el porcentaje de consumo de drogas (legales e ilegales) disminuyó en comparación con lo encontrado en 2017. Las diferencias encontradas en cuanto al consumo probablemente estén relacionadas con el contexto del covid-19, por las restricciones de movilidad o porque los factores de riesgo como el tabaquismo, por ejemplo, estaban relacionados con síntomas graves del coronavirus (oms, 2020), y estas condiciones pudieron haber provocado que el consumo haya disminuido en la última medición, tal y como lo mencionan Llorens, Brime y Molina (2021).
El porcentaje de consumo de drogas ilegales en mujeres es muy cercano al porcentaje que presentan los hombres y estos resultados son consistentes con los estudios nacionales (encodat, 2017). Tanto en 2017 como en 2022, los hombres reportan porcentajes mayores en promedio medio de calificaciones en comparación con las mujeres, pero son estas las que reportan un promedio alto de calificación en comparación de los hombres. Si bien los hombres tienen mayor porcentaje en relación con la cantidad de materias llevadas a extraordinario y a segunda inscripción en comparación con las mujeres, se destaca que dichos porcentajes entre ambos grupos no son muy extremos.
El grupo de consumidores de drogas ilegales reportaron que las causas que afectaron su rendimiento académico se debieron principalmente por problemas de acceso a internet, falta de adaptación en la modalidad en línea, haber padecido covid-19 en lo personal o algún familiar, las actitudes del docente, dificultades de aprendizaje y por las inadecuadas condiciones en el hogar para tomar las clases, que coinciden con lo señalado por Sousa, et al. (2023). En 2017, el grupo de consumo de drogas ilegales percibió un menor rendimiento académico y una menor satisfacción con sus estudios, pero a pesar de ello señalan estar seguros de concluir sus estudios y titularse.
Conclusiones
Los diagnósticos sobre el consumo de drogas desde una perspectiva multidimensional siguen siendo una herramienta valiosa para conocer las condiciones generales en que se presenta este problema de salud pública dada la complejidad del fenómeno. De esta forma, al igual que los estudios en población adolescente, conocer las condiciones y características de las variables que intervienen en el segmento de población universitaria, permite tener información sobre las particularidades que se requieren para el desarrollo de propuestas orientadas a la promoción de la salud y la prevención del consumo de drogas.
Se destaca que, si bien el estudio no tuvo un diseño de tipo probabilístico para generalizar los datos a toda la población, por la cantidad de participantes es factible la aproximación al objeto de estudio, y de igual forma, es también posible elaborar propuestas de estrategias orientadas a incidir favorablemente en la salud (física, psicológica y social) de los universitarios, así como en la población en general.
El rendimiento académico es un factor con estrecha relación en los comportamientos de consumo de drogas, el cual al interactuar con otras variables individuales, psicosociales y contextuales puede actuar como una condición de riesgo que favorezca el consumo de sustancias. De manera inversa, en la medida en que los universitarios puedan desarrollar de manera consciente estrategias que favorezcan un rendimiento escolar positivo, estarán desarrollando también estrategias de protección que reduzcan su condición de riesgo y vulnerabilidad.
El contexto por covid-19, así como las alteraciones en las diferentes áreas de la vida, trajo consigo afectación en el rendimiento académico, sin embargo, dichas condiciones fueron atribuidas principalmente a factores externos y no a variables inherentes al individuo, lo que puede indicar la necesidad plantear estrategias que, desde una perspectiva de salud mental, integren de manera multidisciplinar el desarrollo de competencias que favorezcan el rendimiento escolar.
La pandemia por covid-19 ha generado nuevas condiciones de riesgo y con ello, nuevas afectaciones a la salud mental, por lo que probablemente sea necesario desarrollar propuestas diferentes, multidisciplinarias, particularizadas a las características y necesidades de contextos y poblaciones específicas que sigan contribuyan con su salud y bienestar.
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El funcionamiento familiar y el consumo de drogas en estudiantes universitarios durante la pandemia covid-19
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El consumo de sustancias en la población estudiantil universitaria ya ha sido abordado en otros estudios (Suárez-Villa et al., 2023). El presente, se centra en describir la relación entre el funcionamiento familiar y el consumo de drogas en estudiantes de la Universidad Veracruzana (uv) durante la pandemia por el covid-19.
La vida universitaria trae consigo una serie de cambios que ponen a prueba a los estudiantes (Morales et al., 2020), donde la familia aporta recursos para favorecer a que el joven se adapte supere los diferentes retos que se le presentan (Espinel et al., 2018). En este estudio se encontró que los jóvenes consumidores encuestados perciben altos niveles de funcionalidad familiar.
Se sugiere generar investigaciones adicionales que profundicen sobre el tema y favorezcan la implementación de propuestas desde una perspectiva salutogénica, con el objetivo de potenciar los recursos de los estudiantes y optimizar la salud integral.
Funcionamiento familiar
Para hablar de la familia debemos comenzar por comprender que se trata de un grupo de personas vinculadas entre sí, un espacio donde los integrantes interactúan teniendo influencia mutua. De acuerdo con Martínez-Abreu (2016), en la familia donde se dan aprendizajes, se transmiten conocimientos, se incorporan valores, se generan pensamientos y sentimientos, y si estas interacciones son favorables, la familia será saludable.
Rodríguez, et al. (2016), señalan que la familia “es un elemento activo y mediador en las relaciones de los individuos con la sociedad” (p.2), siendo determinante para la salud mental de sus integrantes, además funciona como factor protector, de acuerdo con la forma en que interaccionan entre sí (Restrepo, 2016). Por lo tanto, para poder promover la salud es importante conocer su estructura y funciones, por ejemplo, centrarse en las capacidades y fortalezas de la familia, tales como la resiliencia familiar, concepto que refiere la posibilidad de hacer uso de los recursos para adaptarse y obtener consecuencias saludables y beneficiosas a partir de situaciones adversas (Jiménez-Picón et al., 2019).
Esteves et al. (2020), mencionan que el entorno familiar es un componente de suma importancia, ya que es un indicador de la salud física y emocional de los miembros que la conforman. El funcionamiento familiar se constituye con base en las interacciones y la dinámica de los miembros. Si las interacciones familiares son permiten promover capacidades para superar problemáticas y adversidades, la familia enfrentará con flexibilidad cambios en la estructura y representará una oportunidad de fortalecimiento. En caso contrario, las interacciones familiares desfavorables están vinculadas con conductas de riesgo y nocivas para la salud, como el consumo de alcohol, tabaco o marihuana (Callupe, et al., 2022; Reyes y Oyola, 2022). Con base en lo anterior es imprescindible aprovechar las capacidades y fortalezas de la familia.
Consumo de drogas en jóvenes universitarios 
Las adicciones son un fenómeno de alta complejidad, con una vasta multiplicidad de factores (Lucas et al., 2017), entre ellos es importante atender al funcionamiento familiar, que desde una visión integral representa un factor protector y recurso que puede la salud y el autocuidado del universitario.
Según Rossette et al. (2022), los jóvenes son un grupo vulnerable a los cambios sociales y el último tramo de la transición educativa a partir del seguimiento de una cohorte de jóvenes donde los ceremonias y comportamientos relacionados del paso a la adultez se vienen completando con mayor fuerza durante la etapa universitaria.
Cuando los jóvenes entran a la vida universitaria se encuentran en un contexto nuevo, donde tienen mayor acceso a sustancias toxicas, ya sea por curiosidad, influencia de coetáneos, presión social, creer que ayudan a la concentración, la memoria, aguantar desveladas (Rivarola et al. (2022), asociar las drogas con la diversión o como una forma de manejar las emociones displacenteras y el estrés, además la poca tutela familiar a esa edad puede favorecer el consumo de drogas ilícitas. El reporte técnico Percíbete 1, de la Red Veracruzana de investigación en adicciones (reviva, 2015), recupera los señalamientos de Medina-Mora et al. (1999) y Pulido et al. (2003), quienes concuerdan respecto a que el consumo de drogas ilícitas y el alcohol, aumenta conforme los estudiantes avanzan en sus estudios y alcanza un punto alto al llegar a la Universidad.
Funcionalidad familiar, adicciones y pandemia
Diversos estudios revelan el impacto que la pandemia de covid-19 ha tenido sobre la salud mental a nivel internacional (Hi-Po y Chan-Siu Man Ng, 2020), encontrando que algunos individuos desarrollaron mecanismos adaptativos como la resiliencia y el afrontamiento positivo, mientras que otros individuos desarrollaron mecanismos desadaptativos.
Peñuela Olaya (citado por Figueroa et al., 2023), menciona que durante la pandemia el mundo cotidiano ha sido uno de los espacios más vulnerados, al existir la percepción de riesgos en espacios que antes eran seguros y de confianza, también se señala que la pandemia trajo consigo un cambio de hábitos y limitaciones en las relaciones interpersonales, además en la mayoría de los hogares se incrementaron los gastos domésticos, el desempleo y se limitaron los espacios disponibles.
Respecto a la relación entre funcionalidad familiar y adicciones durante la pandemia, McPhee et al. (2020), realizaron un estudio con población estadounidense, donde se usó la escala rpi para medir la disponibilidad de refuerzo positivo y estímulos aversivos en el entorno del individuo, encontraron un efecto indirecto de la recompensa ambiental y el consumo del alcohol. Los resultados demostraron que ante niveles más bajos de probabilidad de recompensa ambiental se presentó una mayor gravedad de síntomas depresivos, lo cual generó que buscaran el consumir alcohol como forma de afrontamiento ante sensación de malestar.
Flaudias et al. (2021), por medio de un cuestionario aplicado en línea a 2 760 estudiantes franceses durante la pandemia, encontraron relación entre el nivel de estrés y el consumo de alcohol, a mayor estrés aumentaba la probabilidad de consumo, también identificaron ciertos factores que aumentan el riesgo de consumo, tales como el hecho de ser mujer o contar con poco apoyo social. Benschop et al. (2021), utilizó la misma encuesta y encontró que el consumo de drogas aumento por motivos de afrontamiento.
En el período de pandemia, Gonzales y Chávez (2021) realizaron un estudio cuantitativo correlacional con las variables de: 1) adicción al internet y 2) estilos de crianza, utilizando la escala de socialización parental (espa), así como la escala de adicción al internet de Lima, en total se contó con la participación de 289 estudiantes, los cuales fueron encuestados por medio de un formulario de Google. Los resultados mostraron que los estudiantes con mayor riesgo tipo de adicción, fueron aquellos con padres de actitud estricta, autoritaria o indiferente, y con poca participación en las actividades de sus hijos. Dicha falta de interacción provocó escasa comunicación y uso excesivo de plataformas virtuales. En cambio, los estudiantes con padres de estilo de crianza democráticos no presentaron estos riesgos.
López y Vidal (2022), intentaron determinar la relación entre factores familiares y el uso de sustancias psicoactivas, dentro de una muestra de 60 estudiantes de primaria y secundaria, los instrumentos empleados fueron: el cuestionario apgar para determinar el nivel de funcionalidad familiar percibido; la Escala de Estilos de Socialización Parental en Adolescentes (espa 29); y la Escala crafft, que busca determinar la prevalencia de o el riesgo consumo de psicofármacos. En dicho estudio se encontró una correlación entre la aceptación de los padres al uso de sustancias y el consumo o riesgo de consumo, es decir, la aceptación por parte de los padres puede propiciar el consumo de drogas en adolescentes.
Por su parte Robles et al. (2021), encontraron diversas categorías dentro los conflictos familiares de los estudiantes universitarios como consecuencias de la pandemia, tales como: violencia familiar, duelos emocionales, problemas de invasión a la privacidad de espacios personales, incremento del estrés-ansiedad ante las nuevas dinámicas familiares, además de preocupación por la economía familiar. Dado este panorama, es importante considerar acciones que faciliten y fortalezcan los recursos potenciales de la población estudiantil universitaria, para el afrontamiento procesos socioemocionales relacionados con la familia y la economía, derivado del confinamiento sanitario.
La Pandemia generó cambios y estos cambios afectaron a toda la población mundial, en el caso de los universitarios, al grado de verse en la dificultad de continuar los estudios, debido a carencias de recurso tecnológico, ineficacia para entender el estilo de aprendizaje en línea, incapacidad de muchos padres de familia para apoyar a sus hijos, el fallecimiento de uno o ambos padres, según reportes de la inegi Encuesta para la Medición del Impacto covid-19 en la Educación (ecovid-ed).
En investigaciones sobre consumo de drogas durante y postpandemia, Pérez-Albéniz et al. (2022), reportan el impacto del confinamiento en la conducta adictiva de 540 estudiantes universitarios de la Universidad de La Rioja. Como resultado, se describe que hubo un decremento en el consumo de tabaco, alcohol y psicofármacos, tanto en número de consumidores como en cantidad de consumo.
Suárez-Villa et al. (2023), realizaron investigación sobre factores de riesgo en el consumo de sustancias psicoactivas en estudiantes universitarios durante la pandemia de covid-19. Reportaron que el alcohol era la sustancia más consumida entre los 272 estudiantes del programa de Enfermería de una Universidad de Barranquilla, siendo consumida por el 81% de la población estudiada. Carrascoza (2022), encontró un aumento significativo del consumo de todo tipo de drogas durante la pandemia por covid-19, tanto en consumidores habituales como en nuevos consumidores.
Transición del modelo de déficit al modelo salutogénico
Tan importantes son los factores de riesgo, como los que contribuyen a la salud y el bienestar, durante el proceso de desarrollo. De acuerdo con el modelo sistémico, Valadez (2007) menciona que ninguna familia es completamente funcional, así como tampoco existen familias que sean disfuncionales todo el tiempo, sin embargo, todas las familias desarrollan en sus integrantes recursos que los fortalecen.
Estudios realizados en Perú por Coico-Lama et al. (2022) y en México por Medina-Mora (2022), así como otros estudios referidos en este documento, abordan los impactos negativos de la pandemia en jóvenes universitarios, lo que representa un punto de partida para posteriormente hacer propuestas orientadas a la intervención desde el modelo salutogénico, considerando especialmente a las familias como los recursos o activos en salud.
El modelo salutogénico se sustenta en desarrollar acciones encaminadas a mantener y acrecentar la salud y a disminuir los factores determinantes que la pongan en riesgo (Rivera et al., 2011; Ruano y Mercé, 2014). Para los estudiantes universitarios es posible desarrollar un programa de intervención basado en este modelo, el cual propone una visión positiva de la salud.
De acuerdo con Hernán et al. (2010), el modelo salutogénico “identifica Recursos Generales de Resistencia (grrs) que sustentan el comportamiento del individuo y proceden de su propio yo, de su contexto sociocultural y del entorno físico y natural” (p.15), por lo que es importante fomentar una participación activa en las personas y grupos, de modo que sean capaces de influir en sus procesos. Otro concepto de este modelo es el de activos en salud, definido como: “cualquier factor o recurso que potencie la capacidad de los individuos, de las comunidades y poblaciones para mantener la salud y el bienestar” (Hernán et al., 2010, p.16).
Finalmente Antonovsky (1996), alude al hecho de que algunas personas enfrentan de una forma saludable las adversidades, mientras que otras no lo hacen y muestran vulnerabilidad a enfermarse o a fracasar ante las situaciones de riesgo, por ello es importante que los profesionales de la salud fomenten patrones positivos que permitan a los usuarios de los servicios de salud: cuidar, mantener y mejorar la salud, potenciando los recursos, principalmente personales y familiares, es decir, convertir estos recursos en activos en salud.
Método
El presente estudio contó con un diseño cuantitativo de alcance descriptivo, en el que participaron 19,815 estudiantes universitarios en 2017 y 19,151 estudiantes universitarios en 2022, pertenecientes a las diferentes regiones, áreas académicas y programas educativos de la Universidad Veracruzana.
Los estudiantes universitarios participaron de manera voluntaria y anónima, a través de responder al Cuestionario sobre Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios (codeu) en su segunda y tercera emisión, es decir, en 2017 y en 2022. Aunque ambos cuestionarios tienen características similares que permiten la comparación, en el codeu-3 se incorporaron nuevas preguntas respecto a temas de género, así como diferencias percibidas en el consumo y otras variables vinculadas con el funcionamiento familiar, antes y durante la pandemia.
Para evaluar el funcionamiento familiar se usó la Escala apgar familiar adaptada a la población mexicana por Gómez y Ponce (2010). Esta escala originalmente diseñada por Smilkstein en 1978, la cual consta de un cuestionario de cinco preguntas con las que se evalúa el estado funcional de la familia a partir de la opinión que sus miembros, considerando temas clave que refieren a las funciones más importantes que tiene la familia. La información recabada respecto al consumo y el funcionamiento familiar fue organizada y analizada mediante el programa de software spss, para encontrar similitudes y diferencias entre la información obtenida por los dos cuestionarios.
Resultados
A continuación, se muestran los resultados obtenidos. En la figura uno, figura dos y figura tres pueden observarse la comparación del consumo de drogas, especificando el año en que tomó el registro, el sexo de los participantes y la droga consumida. Las drogas se encuentran dispuestas a de mayor a menor consumo, siendo el alcohol la de mayor consumo, seguido del tabaco, la marihuana y así sucesivamente hasta llegar a las opiáceos, droga que menos se consume. La frecuencia del consumo fue indagada a través de la pregunta “¿Ha consumido x droga en los últimos 12 meses?”.
Se aclara los resultados están expresados en porcentajes para que pudiera realizarse una comparación útil, por lo que no se hace referencia a la frecuencia de consumo. Para conocer el número exacto de participantes y de personas consumidoras, es necesario revisar las tablas de frecuencias (ver 1, tabla 2 y tabla 3).
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Figura 1. Comparación de consumo de Tabaco y Alcohol 2017-2022. Nota. Los valores están expresados en porcentaje, con relación al total de estudiantes encuestados e incluyendo los NO consumidores. Fuente: Elaboración propia a partir de la información de Percíbete 2 y Percíbete 3.
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Figura 2. Comparación de consumo de marihuana 2017-2022. Nota. Los valores están expresados en porcentaje, con relación al total de estudiantes encuestados e incluyendo los NO consumidores. Fuente: Elaboración propia a partir de la información de Percíbete 2 y Percíbete 3.
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Figura 3. Comparación de consumo de drogas ilegales 2017-2022. Nota. Los valores están expresados en porcentaje, con relación al total de estudiantes encuestados e incluyendo los NO consumidores. Fuente: Elaboración propia a partir de la información de Percíbete 2 y Percíbete 3.
Tabla 1. Comparación de consumo de Tabaco y Alcohol 2017-2022.
	2017	 
	2022
	Género	Alcohol	Tabaco	 
	Género	Alcohol	Tabaco
	Hombres	22.94	11.93	 
	Hombres	18.29	6.8
	Mujeres	32.55	12.3	 
	Mujeres	30.59	8.12

Nota. Los valores están expresados en porcentaje, con relación al total de estudiantes encuestados e incluyendo los NO consumidores. Fuente: Elaboración propia a partir de la información de Percíbete 2 y Percíbete 3.
Se observa que la droga de mayor consumo en ambos casos es el alcohol, seguida del tabaco. Sin embargo, el consumo entre estudiantes del sexo masculino disminuyó en 2022, respecto a lo reportado en 2017.
Tabla 2. Comparación de consumo de Marihuana 2017-2022.
	2017	 
	2022
	Género	Marihuana	 
	Género	Marihuana
	Hombres	3.48	 
	Hombres	3.55
	Mujeres	3.52	 
	Mujeres	3.46

Nota. Los valores están expresados en porcentaje, con relación al total de estudiantes encuestados e incluyendo los NO consumidores. Fuente: Elaboración propia a partir de la información de Percíbete 2 y Percíbete 3.
El consumo de marihuana continúa ocupando el tercer lugar en ambas encuestas, siendo hombres consumen mayormente esta droga.
Tabla 3. Comparación de consumo de drogas ilegales 2017-2022.
	2017	 
	2022
	Drogas	Hombres	Mujeres	 
	Drogas	Hombres	Mujeres
	Tranquilizantes		0.53	0.76	 
	Tranquilizantes	0.3	0.61
	Alucinógenos	0.72	0.45	 
	Alucinógenos	0.63	0.51
	Estimulantes	0.45	0.19	 
	Estimulantes	0.29	0.23
	Cocaína	0.49	0.25	 
	Cocaína	0.31	0.17
	Heroína	0.28	0.19	 
	Heroína	0.2	0.17
	Crack	0.13	0.05	 
	Crack	0.08	0.06
	Metanfetaminas	0.12	0.12	 
	Metanfetaminas	0.04	0.01
	Opiáceos	0.04	0.04	 
	Opiáceos	0.01	0

Nota. Los valores están expresados en porcentaje, con relación al total de estudiantes encuestados e incluyendo los NO consumidores. Fuente: Elaboración propia a partir de la información de Percíbete 2 y Percíbete 3.
El consumo de drogas ilegales en ambas encuestas es bajo, siendo mayormente consumidas por el sexo masculino, a excepción de los tranquilizantes. Respecto a la comparación por sexos, se puede observar que en general las mujeres que consumen más alcohol, tabaco y marihuana, en comparación con los hombres. Por otro lado, los hombres consumen más drogas ilegales que las mujeres. Finalmente, los tranquilizantes son consumidos en mayor medida por las mujeres.
No obstante, el consumo se redujo en términos generales durante el 2022, en comparación con el consumo de 2017. Otro cambio notable fue que la brecha de consumo entre hombre y mujeres se cerró en 2022; mientras en 2017 la cantidad de hombres que consumían alucinógenos estaban 27 puntos porcentuales por debajo de las mujeres, en el 2022 solo estaban a 12 puntos porcentuales; otro ejemplo es el de los tranquilizantes, en 2017 la cantidad de hombres consumidores estaba 24 puntos porcentuales debajo de las mujeres, mientras que en el 2022 solo estaban debajo por 14 puntos porcentuales.
En la figura cuatro y en la figura cinco podemos observar la comparación del funcionamiento familiar reportado 2017 y en 2022, distinguiendo entre las diferentes regiones que componen la Universidad Veracruzana, se puede señalar que el funcionamiento familiar en las diferentes regiones no muestra una diferencia significativa.
Destaca que, en 2017 el promedio de personas que reportaron funcionalidad familiar alta fue de 69.2%, el promedio de personas que reportaron funcionalidad familiar media fue de 22.6% y el promedio de personas que reportaron funcionalidad familiar baja fue de 8.2%. Asimismo, durante el estudio de 2022 se indicó que el promedio de personas que reportaron funcionalidad familiar alta fue de 68.1%, el promedio de personas que reportaron funcionalidad familiar media fue de 24.1% y el promedio de personas que reportaron funcionalidad familiar baja fue de 7.8%. No habiendo diferencias significativas durante y después de la pandemia.
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Figura 4. Comparación del nivel de funcionamiento familiar por regiones 2017-2022. Fuente: Elaboración propia a partir de la información de Percíbete 2 y Percíbete 3.
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Figura 5. Comparación del nivel de funcionamiento familiar por regiones 2017-2022. Fuente: Elaboración propia a partir de la información de Percíbete 2 y Percíbete 3.
En la figura seis y en la figura siete podemos observar la comparación del funcionamiento familiar reportado 2017 y en 2022, diferenciando las áreas académicas que componen a la uv. Respecto a esto, se puede señalar que el funcionamiento familiar en las diferentes áreas académicas no muestra una diferencia significativa.
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Figura 6. Comparación del nivel de funcionamiento familiar por áreas 2017-2022. Fuente: Elaboración propia a partir de la información de Percíbete 2 y Percíbete 3.
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Figura 7. Comparación del nivel de funcionamiento familiar por áreas 2017-2022. Fuente: Elaboración propia a partir de la información de Percíbete 2 y Percíbete 3.
En las figuras ocho y nueve se compara el nivel de funcionamiento familiar (bajo, medio y alto) en aquellas personas que expresaron haber consumido algún tipo de droga en los últimos doce meses. Un primer aspecto evidente es la diferencia que existe entre los 3 niveles de funcionamiento familiar dependiendo de la droga que se consuma, por ejemplo, dentro de las personas que consumen alcohol es posible reconocer que existe el mayor porcentaje de personas con funcionamiento familiar alto (63.6%).
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Figura 8. Comparación entre nivel de funcionamiento familiar y consumo de drogas en los últimos 12 meses. Fuente: Elaboración propia a partir de la información de Percíbete 2 y Percíbete 3.
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Figura 9. Comparación entre nivel de funcionamiento familiar y consumo de drogas en los últimos 12 meses. Fuente: Elaboración propia a partir de la información de Percíbete 2 y Percíbete 3.
Siguiendo esta misma lógica, dentro de las personas que consumen heroína, no hay ninguna persona que haya reportado funcionamiento familiar alto. Sin embargo, son tan pocas las personas que manifestaron consumir heroína (n=4), que no es posible establecer una correlación estadística y menos una relación causal. En general es posible identificar que la mayoría de las personas, aun habiendo consumido alguna droga en los últimos 12 meses, pueden ser catalogadas con un nivel de funcionamiento familiar alto, exceptuando a quienes consumieron tranquilizantes, solventes inhalables o heroína.
El alcohol es la droga que muestra más diferencia entre el nivel de funcionamiento bajo y el nivel de funcionamiento alto, es decir, incluye pocas personas con nivel de funcionamiento bajo (10.4%) e incluye muchas personas con nivel de funcionamiento alto (63.6%). Por otro lado, los estimulantes, tranquilizantes, solventes inhalables y la heroína muestran unos extremos menos divergentes, es decir, no hay tanta diferencia entre el número de personas con funcionamiento bajo y personas con funcionamiento alto. Así mismo, en el resto de las drogas parece haber un patrón donde predomina el funcionamiento familiar alto.
Resulta evidente que en términos generales, predominan las personas con un funcionamiento familiar alto, son pocas las personas con nivel de funcionamiento familiar medio (menos de la mitad) y en menor cantidad las personas con nivel de funcionamiento familiar bajo.
Discusión
Como se informó al inicio, el objetivo de esta investigación fue comparar los resultados de las encuestas Percíbete 2, realizada en 2017 y de Percíbete 3, realizada en 2022, en lo que corresponde a dos variables: funcionamiento familiar y consumo de drogas legales e ilegales. Los resultados obtenidos no parecen reportar diferencias significativas en el funcionamiento familiar antes y durante la pandemia.
También fue posible observar una clara reducción del consumo de drogas entre los estudiantes universitarios encuestados en 2022 respecto de los encuestados en 2017, lo que podría ser atribuible a alguna de las siguientes hipótesis: 1) El consumo se redujo durante la pandemia por la falta de contacto con personas o ambientes que propician o incitan al consumo, 2) Al haber una gran población de estudiantes foráneos en la universidad, el consumo se redujo debido a que se vieron obligados a cohabitar con sus padres u otros miembros de la familia, lo que dificultaba el consumo de drogas y 3) la pandemia por el covid-19 afectó de forma generalizada la cadena de abastecimiento de drogas.
Las gráficas presentadas, nos permiten señalar el alcohol sigue siendo la droga de mayor consumo, tal y como lo describen Suárez-Villa et al. (2023), asimismo, el alcohol estuvo presente junto un elevado funcionamiento familiar, lo que podría corresponderse con el hecho de que el alcohol es una droga socialmente aceptada. No se podría suponer que el alcohol interfiere o no, en el funcionamiento familiar, esta o alguna otra hipótesis tendría que ser investigada a través de métodos más rigurosos.
Retomando el ejemplo del alcohol, vale la pena señalar dos cosas: es la droga más frecuentemente consumida (véase figura 1 y 2), por otra parte, la distribución de funcionamiento familiar entre personas consumidoras de alcohol y persona no consumidoras es similar. Teniendo esto en cuenta, se puede suponer que, al incorporar más casos en conteo, la distribución toma una forma denominada como normal (Ávila et al., 2020), entendiendo esa palabra en términos estadísticos. Esto podría acompañar la idea de que la heroína podría tener una tendencia tan desigual, debido a que son muy pocas las personas que manifestaron consumirla.
Cuando se realiza la comparación entre el consumo de drogas en general del 2017 al 2022, puede observarse una disminución en el consumo de drogas de los estudiantes, sin embargo Pérez-Albéniz et al. (2022) y Medina-Mora et al. (2022) en sus estudio sobre el consumo de alcohol en universitarios, indican un mayor consumo durante el periodo de la pandemia, lo que nos compromete a realizar una búsqueda sobre estudios relacionados, con el objetivo de encontrar información que explique la discrepancia.
En cuanto a la relación entre la variable de consumo y el funcionamiento familiar, el hecho de no haber encontrado diferencias significativas, no permite señalar que el funcionamiento familiar esté actuando como factor protector hacia el consumo de drogas, contra lo que suponíamos al iniciar este estudio, sin embargo, resulta destacable que exista la tendencia a mantener un elevado funcionamiento familiar, donde poco más del 60% de estudiantes manifiestan tener un alto nivel de funcionamiento familiar. Otra hipótesis podría ser que las características en común entre los estudiantes universitarios encuestados, permite explicar el nivel de funcionamiento familiar alto.
Luego de que revisar la información recaba surge diversas preguntas: ¿Son fiables los reportes de los estudiantes respecto al nivel de funcionamiento familiar? ¿O los jóvenes han normalizado algunas conductas como la comunicación no efectiva, el consumo de sustancias, etcétera?, ¿El funcionamiento familiar es un activo que previene el consumo de drogas? Castrillón y Cala (2019), señalan que muchos de los estudiantes han perdido la influencia de la familia debido a que en esta etapa se encuentran más influidos por otros contextos: compañeros y amigos (microcultura juvenil), las redes sociales, etcétera.
El inicio de la edad adulta se determina más por los acontecimientos sociales y los retos a los que se enfrentan los jóvenes que por la edad cronológica (Arnett, 2012, citado en Barrera y Vinet, 2017), lo que se define desde el punto de vista de la Psicología del Desarrollo, como la fase universitaria (etapa situada entre los 18 y los 29 años), etapa que se caracteriza en que los jóvenes ya no se ven como 
El consumo de alcohol, tabaco y marihuana presenta una alta prevalencia entre adultos emergentes universitarios, Rivarola et al. (2022), así mismo mencionan que la etapa universitaria se considera un periodo de riesgo para el inicio y aumento de consumo de sustancias; esta vulnerabilidad puede ser resultado de muchos cambios, en aspectos como: responsabilidades académicas, económicos, cambios de su red social, emocionales, de roles, en procesos de identidad, etc. Asimismo, los estilos de crianza en la actualidad pueden llegar a ser más permisivos o negligentes, lo que se relaciona con niveles más altos de consumo (Rojas-Mamani et al., 2023).
Hoy en día, ante los problemas de salud derivados de las adicciones, se requiere de una visión no solo preventiva, sino promotora de hábitos y de estilos de vida saludables, que permita capacitar a los jóvenes y a sus familias para incidir de manera favorable sobre los determinantes sociales que propician el consumo de sustancias. En ese sentido el modelo salutogénico planteado por Aaron Antonovsky en 1996, brinda una aproximación teórica y una metodología apropiada para identificar y potencializar los llamados activos en salud, ya que en diversas investigaciones se ha mostrado que dicho modelo permite la detección y promoción de la resiliencia con adolescentes en riesgo de adicciones (Coppari et al., 2016; Pérez-Wilson y Rico, 2022).
Conclusiones
Las gráficas presentadas, nos permiten señalar que el alcohol sigue siendo la droga de mayor consumo, tal como lo describen Suarez-Villa et al. (2023). Cuando se realiza la comparación entre el consumo de drogas entre el año 2017 y el año 2022, se puede observar una disminución en el consumo de drogas de los estudiantes, tal y como lo mencionan en su estudio sobre el consumo de alcohol en universitarios Pérez-Albéniz et al. (2022); Medina-Mora y Guerrero y Cortez (2022), cuyos resultados indican un mayor consumo durante el periodo de la pandemia, lo que nos compromete a realizar una búsqueda más sustancial sobre estudios relacionados con este punto.
En cuanto a la relación entre la variable de consumo y la de funcionamiento familiar que fue el objetivo de este estudio, el hecho de no haber encontrado diferencias significativas entre las diferentes regiones y áreas académicas, no nos permite describir que el funcionamiento familiar esté actuando como factor protector hacia el consumo de drogas, contra lo que suponíamos al iniciar este estudio, sin embargo, el hecho de que la población universitaria en si muestre una tendencia a mantener un elevado funcionamiento familiar, hasta de un 60%, es un dato positivo, ya que, el funcionamiento familiar es sin duda ya de por sí, un factor potencialmente saludable.
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Conductas sexuales de riesgo en estudiantes universitarios que consumieron drogas en el último año: un estudio comparativo
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Las conductas sexuales de riesgo son consideradas como aquellas actividades sexuales donde los participantes aumentan la posibilidad de padecer consecuencias negativas, como es el caso de contraer infecciones de transmisión sexual (its) y embarazos no deseados. Algunas de estas conductas de riesgo implican mantener relaciones sexuales sin ninguna protección, específicamente el uso del condón; tener relaciones sexuales bajo la influencia de drogas, sean lícitas e ilícitas; contar con múltiples parejas sexuales, tener relaciones con trabajadoras sexuales o iniciar las relaciones sexuales a edad temprana (Cañar y Vintimilla, 2023; Gräf et al., 2020).
Un factor que influye directamente en la práctica de conductas sexuales de riesgo es el consumo de drogas en adolescentes (Alimoradi et al., 2017; Valencia et al, 2018) y jóvenes (Mollaei et al., 2023; Otiniano Verissimo et al., 2020; Palacios y Álvarez, 2018; Urday-Concha et al., 2019). Para el caso de estudiantes universitarios, el consumo de alcohol, mariguana u otras drogas ha mostrado mayor probabilidad de practicar conductas sexuales riesgosas como contraer enfermedades de transmisión sexual, mantener relaciones sexuales con personas desconocidas o sin protección, mayor dificultad para poner límites o protegerse y tener mayor número de parejas sexuales (Cáceres et al., 2016; García et al., 2017; Leonangeli et al., 2021; Urday-Concha et al., 2019).
Por lo que se considera que los estudiantes universitarios son una población vulnerable para practicar conductas sexuales de riesgo, pues la evidencia afirma que las personas inician la actividad sexual entre los 16 y 18 años, aun cuando no han alcanzado la madurez pertinente (Badillo-Viloria et al., 2020; Cañar y Vintimilla, 2023; Rodríguez et al., 2022; Spindola et al., 2020).
En este sentido, el consumo de drogas es un problema grave, ya que 275 millones de personas consumieron fármacos psicoactivos en el año 2020 y, según las proyecciones, para el año 2030 esa cifra aumentará un 11% en todo el mundo, la Organización Mundial de la Salud (oms) refiere que 583,000 defunciones ocurridas en 2019 son atribuibles directa o indirectamente al consumo de droga. Además, se estima que el consumo de drogas inyectables provocó un 20% de las infecciones de vih a nivel mundial (sin incluir a África) (oms, 2022).
Ante este contexto, esta investigación se sustentó en el Modelo de Creencias en Salud de Becker (1974), el cual señala que las creencias sobre los beneficios percibidos influyen de forma sustancial en las conductas de salud de las personas, en este caso, se considera que los jóvenes tienen la creencia que el consumo de drogas les facilita el acercamiento o inicio de las relaciones sexuales, aumenta la excitación, prolonga la relación sexual o evita la eyaculación precoz (Cáceres et al., 2016; Pérez et al., 2012), lo que implica que el consumo de drogas sea percibido como algo benéfico.
En este sentido, dado el alto consumo de drogas en estudiantes universitarios y la poca evidencia que existe sobre las conductas sexuales bajo el efecto de alguna droga, el objetivo del presente estudio fue comparar las conductas sexuales de riesgo bajo el consumo de drogas en dos muestras independientes de estudiantes universitarios.
Método
Este capítulo, al igual que la mayoría de los demás que integran este libro, es un producto de un proyecto más amplio emprendido por reviva en el que se utilizó un diseño transversal, comparativo. Este trabajo consideró dos muestras independientes de 11 655 y 9 929 de estudiantes de la Universidad Veracruzana que consumieron alguna droga en el último año. La información fue extraída de las bases de datos de los proyectos de investigación denominados Segundo y Tercer Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas, realizados en 2017 (de San-Jorge-Cárdenas, 2020) y 2022 (Universidad Veracruzana [uv], Red Veracruzana de Investigación en Adicciones [reviva], 2022), a través de dos sondeos no probabilísticos, en el que se aplicó un cuestionario (codeu-2 y codeu-3) en línea, contando con la participación voluntaria y anónima de estudiantes de licenciatura y tecnicatura que brindaron su consentimiento informado.
Para los análisis de este informe, se incluyó la edad, el sexo y el consumo de drogas en el último año de los participantes. Se analizaron las preguntas del apartado de conductas de riesgo del codeu 2017 y 2022 respecto a las conductas sexuales: ¿Has tenido relaciones sexuales? Si/No, ¿Has tenido relaciones sexuales estando bajo los efectos del alcohol u otras drogas? Si/No, bajo los efectos del alcohol u otras drogas, ¿tú o tu pareja usan preservativo cuando tienen relaciones sexuales? No me acuerdo/Nunca/Algunas veces/Siempre, estando bajo los efectos del alcohol u otras drogas ¿Has tenido relaciones sexuales con personas que no son de tu preferencia sexual? Si/No/No me acuerdo, ¿Has tenido alguna infección de transmisión sexual como resultado de relaciones sexuales sin protección, estando bajo los efectos del alcohol u otras drogas? Si/No, y ¿Has tenido relaciones sexuales a cambio de dinero para comprar alcohol u otras drogas? Si/No.
Para el tratamiento y análisis de los datos se utilizó el programa ibm spss versión 23 para Windows. En un primer momento se fusionaron las bases datos 2017 y 2022, después se utilizó estadística descriptiva (frecuencias y porcentajes) y la prueba de homogeneidad de Chi Cuadrado de Pearson para identificar si las distribuciones de las muestras de estudiantes universitarios con un nivel de significancia menor a .05 o igual.
Resultados
De la muestra total (Tabla 1), la mayoría de los estudiantes fueron hombres con consumo principalmente de drogas legales en el último año. Alrededor de la mitad de los estudiantes tuvieron relaciones sexuales en el último año, de los cuales, se observó mayor porcentaje en las relaciones sexuales bajo el efecto de drogas y no uso del preservativo. Mientras que el mantener relaciones con personas que no eran de su preferencia sexual, relaciones sexuales a cambio de dinero para obtener drogas e its como resultado de relaciones sexuales sin protección bajo efectos de drogas mostraron bajos porcentajes.
Tabla 1. Conductas sexuales de riesgo en estudiantes universitarios que consumieron drogas en el último año en 2017 y 2022.
	Variable	f	%
	Sexo*	 
	 

	Mujer	8 596	40.0
	Hombre	12 891	60.0
	Consumo de drogas en el último año	 
	 

	Drogas legales	17 984	83.3
	Drogas ilegales	199	  0.9
	Drogas legales e ilegales	3401	15.8
	Relaciones sexuales	 
	 

	Si	9107	42.2
	No	12 477	57.8
	Relaciones sexuales bajo efectos de drogas	 
	 

	Si	4 025	44.2
	No	5 082	55.8
	Uso de preservativo en relaciones sexuales bajo efectos de drogas	 
	 

	No me acuerdo	151	1.7
	Nunca	1 057	11.6
	Algunas veces	1 752	19.2
	Siempre	6 147	67.5
	Variable	f	%
	Relaciones sexuales con personas que no son de tu preferencia sexual bajo efectos de drogas	 
	 

	Si	425	4.7
	No	8 585	94.2
	No se acuerda	97	1.1
	ITS como resultado de relaciones sexuales sin protección bajo efectos de drogas	 
	 

	Si	175	2.2
	No	7 945	97.8
	Relaciones sexuales a cambio de dinero para obtener drogas	 
	 

	Si	88	1.0
	No	9 019	99.0

Nota. Muestra total = 21,584. Fuente: CODEU-2, 2017 y CODEU-3, 2022. * = 97 participantes no se incluyeron porque no desearon especificar su sexo.
Al comparar las conductas sexuales de riesgo entre muestras (Tabla 2), se observó que en el año 2022 los estudiantes tuvieron mayor proporción significativa de relaciones sexuales, no obstante, en el año 2017, los estudiantes reportaron mayor proporción significativa de relaciones sexuales de riesgo bajo el efecto de drogas, relaciones con personas que no eran de su preferencia sexual y menor uso del preservativo. Acorde a lo anterior, los estudiantes en el año 2017 mostraron mayor proporción significativa de its bajo el efecto de drogas.
Tabla 2. Comparación de conductas sexuales de riesgo en estudiantes universitarios que consumieron drogas en el último año en 2017 y 2022.
	Conductas sexuales 	2017a	2022b	P
	f	%	f	%
	Relaciones sexuales	 
	 
	 
	 
	 

	Sí	2 784	23.9	6 323	63.7	.001
	No	8 871	76.1	3 606	36.3
	Relaciones sexuales bajo efectos de drogas	 
	 
	 
	 
	 

	Sí	1797	64.5	2 228	35.2	.001
	No	987	35.5	4 095	64.8
	Uso de preservativo en relaciones sexuales bajo efectos de drogas	 
	 
	 
	 
	 

	No se acuerda	59	2.1	92	1.5	.001
	Nunca	359	12.9	698	11.0
	Algunas veces	678	24.4	1 074	17.0
	Siempre	1 688	60.6	4459	70.5
	Relaciones sexuales con personas que no son de tu preferencia sexual bajo efectos de drogas	 
	 
	 
	 
	 

	Sí	148	5.3	277	4.4	.003
	No	2 594	93.2	5991	94.7
	No se acuerda	42	1.5	55	0.9
	ITS como resultado de relaciones sexuales sin protección bajo efectos de drogas	 
	 
	 
	 
	 

	Sí	51	2.8	124	2.0	.024
	No	1 746	97.2	6 199	98.0
	Relaciones sexuales a cambio de dinero para obtener drogas	 
	 
	 
	 
	 

	Sí	34	1.2	54	0.9	.099
	No	2 750	98.8	6 269	99.1

Nota. Análisis de Homogeneidad de Chi Cuadrado de Pearson, an = 11, 655, bn = 9, 929. Fuente: CODEU-2, 2017 y CODEU-3, 2022.
Respecto a las conductas sexuales de riesgo comparado por sexo (Tabla 3), se observó que las mujeres en el año 2022 tuvieron mayor proporción significativa de relaciones sexuales, relaciones sexuales bajo efectos de drogas y menor uso del preservativo en sus relaciones sexuales bajo efectos de drogas en comparación con las conductas sexuales de las mujeres en el año 2017. Contrario a lo reportado por los hombres, donde se observó que en el año 2017 tuvieron mayor proporción significativa en las conductas sexuales antes mencionadas en comparación con los hombres en el año 2022.
Tabla 3. Conductas sexuales por sexo en estudiantes universitarios que consumieron drogas en el último año en 2017 y 2022.
	Conductas sexuales 	2017a (%)	2022b (%)	P
	Mujer	Hombre	Mujer	Hombre
	Relaciones sexuales	46.1	53.9	59.1	40.9	.001
	Relaciones sexuales bajo efectos de drogas	48.4	51.6	58.2	41.8	.001
	No uso del preservativo en relaciones sexuales bajo efectos de drogas	55.4	44.6	62.1	37.9	.037
	Relaciones sexuales con personas que no son de tu preferencia sexual bajo efectos de drogas	44.6	55.4	46.3	53.7	.743
	ITS como resultado de relaciones sexuales sin protección bajo efectos de drogas	43.1	56.9	52.9	47.1	.243
	Relaciones sexuales a cambio de dinero para obtener drogas	29.4	70.6	46.0	54.0	.127

Nota. Análisis de Homogeneidad de Chi Cuadrado de Pearson, an = 2, 784 y bn = 6, 265 personas que han tenido relaciones sexuales. Fuente: CODEU-2, 2017 y CODEU-3, 2022.
Con respecto a las conductas sexuales comparadas por área académica (Figura 1), los resultados indican diferencias significativas: En el año 2022 el área Económico-Administrativa y Humanidades reportaron mayor proporción de relaciones sexuales, relaciones sexuales bajo efecto de drogas y menor uso de preservativo en las relaciones sexuales bajo efectos de drogas. Mientras que, en el año 2017, el área Técnica, Ciencias de la Salud, Biológico-Agropecuaria y Artes mostraron mayor proporción de relaciones sexuales y menor uso de preservativo en las relaciones bajo efectos de drogas. Respecto a las restantes conductas sexuales no se encontraron diferencias significativas entre las dos muestras de estudiantes.
Finalmente, en la Figura dos se muestran las conductas sexuales por regiones, mismas que indican diferencias significativas: En el año 2022, la región de Veracruz-Boca del Río, Córdoba-Orizaba, Poza Rica-Tuxpan y Coatzacoalcos-Minatitlán tuvieron mayor proporción significativa de relaciones sexuales y de relaciones sexuales bajo efectos de drogas.  Así mismo, la región de Córdoba-Orizaba, Poza Rica-Tuxpan y Coatzacoalcos-Minatitlán tuvieron mayor proporción de no uso del preservativo en las relaciones sexuales bajo efecto de drogas. De forma similar, la región de región de Veracruz-Boca del Río, Córdoba-Orizaba, Poza Rica-Tuxpan reportaron mayor proporción de its como resultado de relaciones sexuales sin protección bajo efecto de drogas. Contrario a lo anterior, la región de Xalapa indico mayor proporción en las conductas sexuales de riesgo antes mencionadas en el año 2017.
￼[image: Imagen]￼[image: Imagen]Figura 1. Conductas sexuales por área académica en estudiantes universitarios que consumieron drogas en el último año en 2017 y 2022. Nota. Análisis de Homogeneidad de Chi Cuadrado de Pearson, an = 2, 784 y bn = 6, 265 personas que han tenido relaciones sexuales. Áreas Académicas: Técnica (te), Humanidades (hu), Económico-Administrativa (ea), Ciencias de la Salud (cs), Biológico-Agropecuaria (ba) y Artes (ar). Fuente: codeu-2, 2017 y codeu-3, 2022.
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Figura 2. Conductas sexuales por región en estudiantes universitarios que consumieron drogas en el último año en 2017 y 2022. Nota: Análisis de Homogeneidad de Chi Cuadrado de Pearson, an = 2, 784 y bn = 6, 265 personas que han tenido relaciones sexuales. Regiones: Xalapa (xa), Veracruz-Boca del Río (vb), Córdoba-Orizaba (co), Poza Rica-Tuxpan (pt) y Coatzacoalcos-Minatitlán (cm). Fuente: codeu-2, 2017 y codeu-3, 2022.
Así mismo, los estudiantes en el año 2017 mostraron mayor proporción de its bajo el efecto de drogas (2.8%, p < .024) que los estudiantes en el año 2022 (2%), acorde a lo informado por García et al. (2017) y Spindola et al. (2020) quienes encontraron una proporción mayor de 6.4% y 5.3% de estudiantes que contrajeron alguna its. Aunque este hallazgo nos indica que en los estudiantes del año 2022 se ha reducido la presencia de its, producto de relaciones sexuales bajo los efectos de drogas, sigue siendo una conducta de riesgo ejercida por los jóvenes, por lo que, ante este comportamiento, se deben incrementar las campañas de promoción o replantear las estrategias de educación sexual en este grupo etario.
Respecto al sexo, las mujeres en el año 2022 presentaron mayor proporción de relaciones sexuales (58.2%, p < .001), relaciones sexuales bajo el efecto de drogas (58.2%, p < 001) y menor uso del preservativo en las relaciones sexuales bajo el efecto de drogas (62.1%, p < .05) en comparación con los estudiantes universitarios del año 2017, resultados que se difieren con Badillo-Viloria et al. (2020) y Gräf et al. (2020), quienes encontraron que los hombres tenían mayor riesgo de conductas sexuales de riesgo respecto a las mujeres (p < .05). Estos resultados podrían deberse a los cambios culturales que ha generado la equidad de género en la mujer en ambientes universitarios en México, donde las mujeres ejercen su vida con libertad y autonomía, lo que les permite hacer actividades que antes eran consideradas socialmente exclusivas de los hombres como el consumo de alcohol o tabaco.
En relación con las conductas sexuales por área académica de los estudiantes universitarios, el área Económico-Administrativa en el año 2022 reportó mayor proporción (33.3%, p < .001) de relaciones sexuales, no obstante, los estudiantes del área de Ciencias de la Salud de ese mismo año tuvieron mayor proporción de relaciones sexuales  bajo el efecto de drogas (32.5%, p < .05) y menor uso del preservativo en las relaciones bajo efecto de drogas (37.3, p < .05) en el año 2017, estos resultados difieren con lo reportado por Gräf et al. (2020), quienes indican que los jóvenes del área de Ciencias Sociales y Humanidades Aplicadas presentaron mayor proporción de relaciones sexuales (35.2%, p< .001). Este hallazgo supone que existe más información al alcance de los estudiantes, lo que ha permitido disminuir las conductas de riesgo, no obstante, se debe continuar con las acciones de prevención en las conductas sexuales de riesgo bajo el efecto de las drogas, con un énfasis en el área Económico-Administrativa y de Ciencias de la Salud, que paradójicamente esta última área, son promotores de la salud, pero mantienen conductas de riesgo.
Finalmente, las conductas sexuales por regiones, se encontró que la región Xalapa en el 2017 reportaron mayor proporción significativa de conductas sexuales de riesgo bajo el efecto de drogas (45.7%), menor uso de preservativo (40.1%) e its (49.0%). Esto podría indicar que las prácticas sexuales de riesgo para el año 2022 se extendieron a otras regiones de la Universidad Veracruzana, como lo fue Veracruz, que junto a Xalapa fueron las regiones con mayor proporción de conductas sexuales de riesgo, lo que hace suponer que los estudiantes que pertenecen a regiones que están ubicadas en ciudades con alto de desarrollo urbano tienen mayor prevalencia de estas conductas, facilitadas en parte por las distintas actividades enfocadas al ocio, que generan estímulos placenteros, aumentan la desinhibición y hacen más probable la toma de decisiones arriesgadas (Pikó, 2024).
Conclusiones 
Este estudio evidencia cambios importantes en las conductas sexuales de los estudiantes universitarios, particularmente en relación con el consumo de drogas y su impacto en las prácticas sexuales de riesgo. Aunque se observa una reducción en algunas conductas de riesgo entre 2017 y 2022, persisten patrones preocupantes que requieren atención inmediata y acciones concretas para mitigar sus efectos negativos.
En primer lugar, el incremento significativo en el porcentaje de estudiantes que reportaron haber tenido relaciones sexuales en 2022 (63.7%) en comparación con el 2017 (23.9%), sugiere una mayor actividad sexual entre los jóvenes universitarios. Esto resalta la necesidad de fortalecer las estrategias de educación sexual, no solo para prevenir its y embarazos no deseados, sino también para fomentar una cultura de responsabilidad y autocuidado, pues los jóvenes buscan el momento placentero inmediato, sin tomar en cuenta las consecuencias ya que minimizan o incluso ignoran los riesgos (Figueroa, 2019). Por ello, es fundamental que las universidades implementen programas de sensibilización que aborden no solo aspectos biológicos de la sexualidad, sino también los emocionales y sociales, para promover una toma de decisiones informadas y conscientes.
Por otro lado, aunque se observó una disminución significativa de las relaciones sexuales bajo el efecto de drogas en 2022 (35.2%) en comparación con 2017 (64.5%), esta conducta continua y constituye un factor de riesgo importante. El consumo de drogas, especialmente el alcohol, deprime el sistema nervioso central, perjudica la psicomotricidad y el procesamiento de la información, lo que afecta la percepción del peligro y la capacidad de tomar decisiones adecuadas (Eckardt et al., 1998), aumentando la probabilidad de prácticas sexuales inseguras. Esto subraya la necesidad de implementar campañas de prevención del consumo de drogas, enfocadas en reducir su impacto en la salud sexual (oms, 2022). Además, es importante trabajar en la desmitificación de creencias erróneas sobre los efectos las drogas en la sexualidad, como la idea de que facilita el acercamiento sexual o mejoran el rendimiento (Cáceres et al., 2016; Pérez et al., 2012).
En cuanto al uso del preservativo, aunque se observó una mejora en el 2022, aún existe un porcentaje considerable de estudiantes que no lo utilizan de manera consciente, especialmente bajo los efectos de drogas. Esto refuerza la necesidad de promover el uso de métodos de protección, no solo como medida preventiva, sino como una práctica habitual en todas las relaciones sexuales (Spindola et al., 2020; Vidal y Hernández, 2017). Las universidades podrían considerar la distribución gratuita de preservativos y la realización de talleres que enseñen su uso correcto, así como la importancia de la en la salud sexual.
Un hallazgo importante es el aumento en la proporción de mujeres que reportaron conductas sexuales de riesgo en 2022, lo que podría estar relacionado con cambios culturales y sociales que han empoderado a las mujeres en su vida sexual. Sin embargo, esto también implica un mayor riesgo de ITS y otras consecuencias negativas. Por lo tanto, es esencial que las estrategias de prevención y educación sexual tengan un enfoque de género, reconociendo las necesidades específicas de las mujeres y promoviendo su autonomía y seguridad en las decisiones sexuales (Badillo-Viloria et al., 2020; Gräf et al., 2020).
Finalmente, las diferencias observadas entre áreas académicas y regiones sugieren que las conductas sexuales de riesgo están influenciadas por factores contextuales y culturales. Las regiones con mayor desarrollo urbano como Veracruz y Xalapa mostraron una mayor prevalencia de estas conductas, lo que podría estar relacionado con mayor acceso a actividades de ocio donde se facilita el consumo de drogas (Pikó, 2024). Esto indica la necesidad de adaptar las estrategias de prevención a las particularidades de cada de región y área académica, especialmente en aquellas donde se identificaron mayores riesgos, como las áreas Económico-Administrativa y Ciencias de la Salud.
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Desafortunadamente, durante mucho tiempo a las personas en situación de discapacidad se les ha negado u obstaculizado el acceso a la educación superior, por lo que la inclusión de las personas en situación de discapacidad es bastante reciente (Pérez-Castro, 2019).
En nuestro país, las personas en situación de discapacidad comenzaron a demandar su derecho a la educación superior en los 2000´s, la ampliación de las oportunidades para esta población vulnerable fue producto de la insistente lucha de estas personas y sus familias, contribuyendo también a la promulgación de leyes y reformas para la protección de los derechos de las personas en situación de discapacidad.
El ingreso a la educación superior es un proceso complejo para la mayoría de los y las jóvenes debido a la cantidad de responsabilidades académicas que, se pueden sumar a otras como las económicas, familiares, sociales, etc. (Eckes y Ochoa en Pérez-Castro, 2019). Aunado a todo esto, las personas en situación de discapacidad suelen enfrentarse a mayores dificultades, pues requieren de más esfuerzos para cumplir con asignaturas y tareas académicas mientras intentan contrarrestar el impacto de las barreras a lo largo de sus estudios universitarios.
De acuerdo con Sachs y Schreur, Riddell, Tinklin y Wilson citados en Pérez-Castro (2019), los y las estudiantes en situación de discapacidad no solo tienen menos probabilidades que sus compañeros de ingresar a la universidad, sino que además tienen un mayor riesgo de abandonar sus estudios.
Algunos de los factores que influyen en su permanencia son las dificultades para hacer los ajustes curriculares necesarios, la escasa accesibilidad de los recursos de aprendizaje; la organización de las clases y el uso de criterios de evaluación estandarizados, la falta de formación de los profesores y la poca participación de los propios estudiantes con discapacidad en la elaboración de las estrategias y apoyos.
Cuando se habla de la existencia de todas aquellas variables que favorecen el apego escolar y disminuyen la probabilidad de involucrarse en conductas de riesgo como lo es el consumo de drogas, debido a que fomentan la resiliencia y el autocuidado, se habla de factores de protección. Un buen nivel de autoestima, un adecuado autocontrol emocional, la cohesión y comunicación familiar, el apego a un grupo de referencia positivo, etc. son algunos de estos factores.
Por el contrario, hay diversos factores de riesgo que pueden aumentar las posibilidades de que una persona consuma y abuse de las drogas, como la percepción de este acerca del riesgo por el consumo. Es fundamental que las universidades trabajen para crear un ambiente inclusivo para todas las y los estudiantes, incluyendo aquellos que viven en situación de discapacidad y se prevenga el consumo de sustancias psicoactivas.
Como documentación de este capítulo, se realizó una exploración de literatura nacional e internacional en diversas bases de datos como Redalyc, SciELO, Dialnet, Scopus, así como referencias de varios documentos de investigación. Hace falta mucho trabajo de investigación e intervención para atender las necesidades de las personas en situación de discapacidad en el ámbito educativo, el consumo de sustancias y la salud mental.
En 2014, Jordán de Urríes et al., hicieron una revisión bibliográfica sobre conceptos relacionados a la discapacidad y al consumo de drogas en España y a nivel internacional; encontraron 18 estudios relevantes de 1996 al 2014, sin embargo, ninguno relacionado con población universitaria. Entre los hallazgos, cabe mencionar que identificaron estudios que analizan y caracterizan el consumo de drogas en la población con discapacidad en general y que muestran una mayor incidencia de este problema público al comparar esta población con la que no presenta una discapacidad.
West, Graham y Cifu, citados en Jordán de Urríes et al (2014) señalan que, en Estados Unidos, han encontrado prevalencias de consumo de drogas en la población de personas con discapacidad (pcd) entre 12% y 60% dependiendo del tipo de discapacidad. Las personas con discapacidad intelectual y autismo presentan abuso de drogas en un 14% superior a la población general y las personas con discapacidad visual y auditiva en 50% superior.
Por otro lado, en esta misma revisión, mencionan estudios que identificaron que las personas en situación de discapacidad que presentan problemas con el uso de sustancias, no llegan al tratamiento pues existen problemas de accesibilidad física y conceptual a los servicios de tratamiento disponibles como en el caso de Virginia donde hubo 800 demandas de servicio de pcd de las cuales 527 (66%) fueron denegadas por cuestiones de accesibilidad.
También mencionan la accesibilidad al tratamiento derivado del acceso a herramientas de investigación. El diseño de instrumentos que favorezcan la inclusión de personas en situación de discapacidad en temas como son los patrones de consumo de drogas y seguir salvaguardando el anonimato y la confidencialidad en estas investigaciones.
Noroña-Salcedo et al. (2021) realizaron un estudio para determinar los factores de riesgo asociados al uso y consumo de drogas en estudiantes de una institución de educación superior en Ecuador. Contaron con una muestra de estudio de 1 755 alumnos de diez carreras.
Contemplaron indicadores de eficacia profesional, datos descriptivos, necesidades educativas especiales y datos de vida familiar y trabajo. Evaluaron el consumo en el último mes, el deseo de consumo y los problemas de consumo en alcohol, tabaco, mariguana y cocaína; así como los factores asociados al consumo como problemas de estudios, agrado de la carrera, cantidad de amistades, aceptación social, conflictos laborales y uso del tiempo libre.
El 85.4% de las personas participantes reportó tener entre 18 y 26 años. De un total de 1 755 personas, 752 se identificaron como mujeres (42.8%) y 1 003 como hombres (57.2%). Asimismo, dentro de la muestra total, 16 personas (0.9%) reportaron vivir con alguna discapacidad: cinco con discapacidad auditiva, cuatro intelectual, una psicosocial y seis visual.
Los autores no mencionaron a esta población por separado, sin embargo, es conveniente mencionar que las personas repetidoras de entre dos a cuatro materias fueron aumentando desde el 2018 hasta 2020, 391 personas (22.3%) consumieron tabaco durante el último mes, 911 (51.9%) indicaron haber ingerido bebidas alcohólicas, 62 (3.5%) registraron consumo de cannabis, y 8 (0.5%) estudiantes consumieron cocaína. Encontraron que 190 (10.8%) alumnos, entre los cuales 58 (30.5%) son de género femenino y 132 (69.5%) son masculino presentaron problemas con el consumo de alcohol, 5.4% tabaco, 0.6% cannabis y 0.2% cocaína. En cuanto a factores relacionados al consumo, son relevantes que el 6.3% del alumnado no se siente aceptado, el 55.2% no comparte sus problemas con compañeros, el 9.1% tiene problemas de estudios. Concluyeron que los factores de género, autoidentificación, ingreso mensual y responsabilidad de la familia obtuvieron asociación baja, y que la predicción de consumo obedece a la influencia de las amistades, conflictos laborales, y necesidades de aceptación (Noroña-Salcedo et al., 2021).
En Brasil, se llevó a cabo un estudio en cinco escuelas públicas que fueron seleccionadas por ofrecer educación inclusiva para personas en situación de discapacidad (Jorge-Guimarães et al., 2024). La muestra de estudio se integró por estudiantes en situación de discapacidad inscritos en las escuelas que ofrecen educación inclusiva. Los criterios de inclusión contemplaron a personas con discapacidad física, auditiva, visual o intelectual según el expediente del estudiante, de ambos sexos y con edad igual o superior a 12 años. Se estudió el uso de drogas y la situación escolar; las variables de estudio fueron sociodemográficas entre las que se integran tipo de discapacidad y causa de la misma, situación escolar: suspensión académica, participación en una actividad extracurricular, haber asistido a alguna actividad extracurricular, sentimiento de incomodidad en la escuela, necesidad de consejos, y consumo de sustancias psicoactivas. Participaron 110 estudiantes, la mayoría de entre 20 y 30 años, del sexo masculino y con discapacidades intelectuales. El 70% de los participantes reportó no consumir sustancias psicoactivas, mientras que el 30% las consumió alguna vez en la vida. El 19.4% reportó uso de sedantes, el 4.6% consumo de alcohol, el 0.9% opiáceos y el 0.9% tabaco.
Jorge-Guimarães et al. (2024) identificaron una asociación entre edad y uso de sustancias psicoactivas de los estudiantes en situación de discapacidad, sin embargo, no encontraron asociación significativa entre la situación escolar y el consumo de sustancias. No obstante, observaron que los estudiantes que consumen drogas tienen un mayor promedio de días que no asistieron a la escuela y faltaron a clases que los que no consumen.
En Valencia, España, Rández-Diago et al. (2017) entrevistaron a un grupo de profesionales que, por su trabajo tienen contacto diario con personas en situación de discapacidad o con algún aspecto relacionado con las drogodependencias. Las características de estas personas incluían alteraciones en la conducta adaptativa, a nivel de aprendizaje, social y laboral y esta discapacidad no es explicada por otro trastorno como esquizofrenia o trastorno por uso de sustancias. Encontraron que, las personas en situación de discapacidad consumen cannabis, tabaco y alcohol, este último en menor medida porque usualmente se medican y no pueden beber.
Por su parte, Rández-Diago et al., señalan que, existe muy poca evidencia sobre los patrones de consumo de sustancias por personas en situación de discapacidad, sobre todo por las dificultades metodológicas que entraña trabajar con esta población. Los autores identificaron que la motivación para el consumo puede estar asociada con las relaciones con pares y su integración. Señalan que el consumo de alcohol en personas en situación de discapacidad puede funcionar como una estrategia de superar la exclusión social y lograr convivir en su comunidad. Los profesionales entrevistados informaron que es un asunto con poca importancia y que puede que sí haya consumo y no esté detectado, de forma que manifiestan no contar con herramientas o programas de prevención para esta población.
Es importante mencionar este fenómeno en contexto de pandemia por covid-19. En el ámbito internacional, Mendoza et al. (2023) afirmaron que el consumo de drogas se vio afectado significativamente, sobre todo entre los y las jóvenes. En su estudio participaron estudiantes de la licenciatura en educación física de varias universidades públicas de la región caribe-colombiana. Observaron un aumento en el consumo de alcohol y mariguana, así como que los estudiantes prefirieron actividades extraescolares como el ocio inactivo, el uso de tecnologías y uno más, actividad física. Resaltaron la importancia de desarrollar programas preventivos y de promoción de la salud mental.
En nuestro estado, Méndez-Vallejo et al. (2023) identificaron que, entre estudiantes de la licenciatura en enfermería, las mujeres consumen alcohol con más frecuencia, pero los hombres lo hacen en volumen, exponiéndose a mayores riesgos de salud como la dependencia de la sustancia. En confinamiento por covid-19, encontraron que, aquellos estudiantes que reportaron consumir alcohol continuaron con la ingesta habitual, sin embargo, fueron las mujeres las que más enfermaron. El consumo de alcohol se presentó por situaciones como el estrés, ansiedad y preocupación, enfatizando el impacto sobre los patrones de consumo y la salud mental. En ninguno de estos estudios se identificó o incluyó a estudiantes en situación de discapacidad, lo que destaca la necesidad de generar más investigaciones con esta población y la importancia de este estudio al caracterizar a este grupo de estudiantes.
En la Universidad Veracruzana (uv) se cuenta con el Programa Universitario de Educación Inclusiva (puei) del Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los Universitarios (Cendhiu), que tiene como objetivo promover una universidad inclusiva, en la que prevalezca la igualdad de acceso a la oferta académica y cultural de la uv, participación y resultados de aprendizaje, atendiendo las formas de exclusión y discriminación entre las y los integrantes de la comunidad universitaria, principalmente entre aquellos que se encuentran en situación de discapacidad.
Se cuenta también con el Reglamento para la Inclusión de Personas con Discapacidad (2021), donde se señala la importancia de realizar ajustes razonables y adecuados cuando sea necesario con el fin de garantizar el goce o ejercicio de los derechos humanos y universitarios en condiciones de igualdad.
Identifica a las personas en situación de discapacidad como aquellas que presentan una deficiencia o limitación que, aunado a las barreras que les impone el entorno social y/o universitario, puede imposibilitar su inclusión plena y efectiva en igualdad de condiciones con las demás.
En este reglamento se distinguen los siguientes tipos de discapacidad: la discapacidad física, entendida como la secuela o malformación que deriva de una afección en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, dando como resultado alteraciones en el control del movimiento y la postura. Por su parte, la discapacidad mental, se define como la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de una persona, que aunado a una sucesión de hechos que no puede manejar, detona un cambio en su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y convivencia social  Se entiende como discapacidad intelectual al conjunto de limitaciones significativas tanto en la estructura del pensamiento razonado, como en la conducta adaptativa de la persona, mientras que la discapacidad sensorial se define como la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la visión, audición, tacto, olfato, y gusto, así como de las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos.
Entre las acciones que incluye el puei están realizar diagnósticos a los estudiantes de nuevo ingreso o reingreso a la uv para identificar a personas viviendo con discapacidad o en riesgo de ser excluidos por esa causa, proporcionar apoyo psicopedagógico a estudiantes en situación de discapacidad, promover eventos académicos de sensibilización en educación inclusiva y promover derechos humanos de las personas en situación de discapacidad motriz, sensorial, visual, auditiva, intelectual, y psicosocial.
Discapacidad y Consumo en Estudiantes
De esta forma, alineados a estas acciones, en los Diagnósticos sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, se han incorporado ítems dirigidos a esta población en específico, arrojando datos interesantes como porcentajes más altos en los estudiantes con discapacidad, alcanzando valores estadísticamente significativos en algunas drogas como la mariguana, los tranquilizantes y los estimulantes sin prescripción médica, tales como la cocaína, los inhalables y los alucinógenos (Cruz-Juárez et al., 2015).
En el Segundo Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, la población estudiantil en situación de discapacidad presentó un patrón similar al de la población universitaria en general, mayor proporción en el consumo de drogas legales, seguido de la mariguana como principal droga ilegal (Cruz-Juárez et al., 2020).
Actualmente, se cuenta con la emisión del Tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas, Percíbet3, realizado en 2022, por lo que este capítulo presentará los resultados reportados sobre las características en la población estudiantil con discapacidad en relación con el consumo de drogas del segundo y tercer diagnóstico.
Método
Se utilizaron las bases de datos de codeu 2 (2017) y codeu 3 (2022), resultado del segundo y tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas, en codeu 2 participaron 19,815 estudiantes, de los cuales 691 (3.5%), están en situación de discapacidad, la base de datos del codeu 3, participaron 19 151 estudiantes, de los cuales 562 (2.9%) están en situación de discapacidad, en este capítulo se estudiarán las subpoblaciones de estudiantes en situación de discapacidad, con la finalidad de estudiar el consumo de drogas (tabaco-alcohol-y drogas ilegales).
En busca de identificar los perfiles de los estudiantes que señalaron tener alguna discapacidad, principalmente se busca conocer en el ámbito universitario, donde se encuentra principalmente esta subpoblación, según región, área, sexo y generación de estudios. También se utilizó un análisis multivariante para identificar relaciones con variables que identificaran el consumo de drogas (tabaco-alcohol-y drogas ilegales), el método de análisis que se utilizó para sementar la subpoblación, es el método chaid (Chi-square Automatic Interaction Detection (aid)), Kass (1980), basado en pruebas de bondad de ajuste chi-cuadrada sobre tablas de continencia, que permite determinar las mejores asociaciones de variables independientes (predictoras) con la dependiente, este método evita revisar tablas de continencia por separado ya que permite identificar de manera sencilla aquellas variables que si tienen alguna relación significativa, lo cual permitirá entender los segmentos de la población estudiada. La información fue procesada con el paquete estadístico spss versión 21.
Resultados
En los cuestionarios se buscó identificar el tipo de discapacidad, motriz, auditiva, visual, intelectual, considerando que se cuenta con más de un tipo de discapacidad, en la tabla uno se presentan los porcentajes correspondientes a cada tipo de discapacidad, como se observa, aproximadamente ocho de cada 10 estudiantes, señalan tener discapacidad visual.
Tabla 1. Población bajo estudio según tipo de discapacidad.
	Variable	 2017	 2022
	n=691
%
	n=562
%

	Motriz	9.7	12.8
	Auditiva	12.0	9.8
	Visual	79.6	75.6
	Intelectual	3.8	4.6

Fuente: Elaboración propia
En la tabla dos, se presentan los porcentajes de población estudiantil en situación con discapacidad, según región, área, sexo, se puede observar lo siguiente, en Xalapa, Veracruz y Poza Rica, son las regiones donde se presentan mayores porcentajes de estudiantes que participaron en el estudios que señalan estar en situación de discapacidad en los ejercicio 2017 y 2022; en lo que respecta al área académica, destaca en 2017 Ciencias de la Salud (29.7%), y Económico/Administrativa (29.%), en 2022 se nota un porcentaje mayor en Económico/Administrativa (31.7%). En ambos ejercicios destaca que participaron en su mayoría de mujeres.
Tabla 2. Región, área, sexo en estudiantes con discapacidad, comparada por año de realización.
	 
	2017
(n=691)
%
	2022
(n=562)
%

	Xalapa	31.7	21.0
	Veracruz/Boca del Río	21.9	26.0
	Córdoba/Orizaba	14.8	12.1
	Poza Rica/Tuxpan	23.4	28.8
	Coatzacoalcos/Minatitlán	8.2	11.0
	uvi	–	1.0
	Total	100	100
	Técnica	23.6	19.8
	Humanidades	10.4	13.9
	Económico/Administrativa	29.1	31.7
	Ciencias de la Salud	29.7	26.2
	Biológico/Agropecuaria	5.6	7.5
	Artes	1.6	1.1
	Total	100	100
	Hombre	40.7	41.1
	Mujer	59.3	56.8
	Prefiere no responder	 
	2.1
	Total	100	100

Fuente: Elaboración propia.
En los instrumentos se incluyeron preguntas relacionadas con el origen de la discapacidad y su relación con el consumo de alcohol u otras drogas.
Tabla 3. Descripción de los estudiantes según el origen de su discapacidad y su relación con el consumo de alcohol u otras drogas.
	 
	 
	2017
(n=691)
%
	2022
(n=562)
%

	Origen de tu discapacidad	De nacimiento 	58.0	57.5
	Por enfermedad	19.1	18.9
	Por accidente	7.1	7.8
	Por violencia	0.3	0.5
	Otro	15.5	15.3
	Total	100	100
	¿La discapacidad que presentas tiene relación con tu consumo de alcohol o alguna droga?	Sí	0.4	0.7
	No	97.5	96.6
	No sabe	2.0	2.7
	Total	100	100
	¿Consumes alcohol u otras drogas por causa de tu discapacidad?	Sí	1.2	1.4
	No	98.1	96.3
	No sabe	0.7	2.3
	Total 	100	100

Fuente: Elaboración propia.
En su mayoría, el origen de la discapacidad es de nacimiento, seguido de mencionar que, por alguna enfermedad, en ambos ejercicios los porcentajes resultantes son muy similares (2017, 2022), un porcentaje muy bajo señala que la discapacidad que presenta tiene relación con el consumo de alcohol o alguna droga y también es un porcentaje pequeño el de aquellos que señalaron que consume alcohol u otras drogas por causa de su discapacidad
A continuación, se presentan los resultados del análisis de segmentación chaid, en el cual, como variables dependientes, se utilizaron las preguntas o variables: 
	¿Ha fumado tabaco en los últimos doce meses?

	¿Ha consumido alcohol en los últimos doce meses?

	¿Ha consumido alguna droga ilegal?

Se incluyeron muchas preguntas como variables independientes, sin embargo, en los análisis destacan por su significancia en los segmentos resultantes:
Región
	¿Has tenido curiosidad por probar alguna droga ilegal o alguna otra, como mariguana, cocaína u otras?

	¿Qué haces en tu tiempo libre? (Ir al antro o bar con los amigos(as))

	¿Qué haces en tu tiempo libre? (Estar o salir con amigos(as))

	¿Conversan entre ustedes los problemas que tienen en casa?

	¿Has actuado sin pensar en las consecuencias?

	¿Has hecho cosas que consideres peligrosas o riesgosas para ti?

	¿Has consumido mariguana antes del mediodía?

	¿Piensas que en un futuro cercano consumirás alguna droga como mariguana, cocaína u otra sustancia ilegal?

	¿Las decisiones importantes se toman en conjunto en la casa?

Las variables que se enlistaron son las que destacan en los resultados.
En la figura 1 se puede observar los árboles de segmentación resultantes de investigar las relaciones que hay entre las variables independientes y la dependiente Consumo de tabaco en los últimos doce meses del codeu 2 (2017) y codeu 3 (2022).
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Figura1. Árbol de segmentación chaid usando como variable dependiente Consumo de tabaco en los últimos doce meses. Fuente: Elaboración propia
Según lo observado en el árbol de segmentación 2017, se encuentra que 1) el 27.4% señaló haber fumado tabaco en los últimos doce meses, a partir de definir el segmento de población de interés, 2) se observa que el 43.4% de los que han fumado tabaco, han tenido curiosidad por probar alguna droga ilegal o alguna otra, como mariguana, cocaína u otras, y 3) el 8.9% de los que han fumado tabaco, nunca van al antro en su tiempo libre, nunca han tenido curiosidad por probar alguna droga ilegal o alguna otra, como mariguana, cocaína u otras. Tomando en cuenta que la variable independiente que funciona para realizar la primera segmentación es ¿Has tenido curiosidad por probar alguna droga ilegal o alguna otra, como mariguana, cocaína u otras?
Por su parte, en el árbol de segmentación 2022, se observa que la variable independiente relacionada con curiosidad por probar alguna droga es la principal para iniciar la segmentación. En este árbol, se observa que 4) el 18.5%, señalaron haber fumado tabaco en los últimos doce meses, pero el segmento que más destaca es el de 37.7% de los estudiantes que han fumado tabaco en los últimos doce meses, que señalan tener curiosidad por consumir drogas ilegales, pero casi nunca o a veces conversan los problemas que tienen en casa.
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Figura 2. Árbol de segmentación chaid usando como variable dependiente Consumo de alcohol en los últimos doce meses. Fuente: Elaboración propia.
Por lo que se observa en la figura 2, en el ejercicio 2017, 1) se observa que el 58.0%, ha consumido alcohol en los últimos 12 meses, en el análisis se muestra que representa una iteración más fuerte con la variable dependiente.
¿Qué haces en tu tiempo libre? Ir al antro o bar con los amigos(as); 2) por lo que se destaca el segmento donde el 62.9%. Nunca ha sentido curiosidad por probar alguna droga ilegal y han ido al antro alguna vez, han consumido alcohol en el último año, 3) el 91.1% de los que aluna vez o varias veces ha sentido curiosidad por probar alguna droga ilegal, han ido al antro alguna vez, han consumido alcohol en el último año, y 4) el 97.1% del campus Veracruz o Boca del Río, alguna o varias veces ha sentido curiosidad por probar alguna droga ilegal, han ido al antro, han consumido en el último año alcohol.
En el árbol de segmentación 2022, 5) se observa que el 54.1% ha consumido alcohol en los últimos doce meses, la variable independiente con la que mejor relaciona es la curiosidad por probar alguna droga ilegal o alguna otra, 6) de donde resulta que el 35.1% de los que nunca han tenido curiosidad por probar alguna droga ilegal, han consumido alcohol en el último año, 7) el último segmento de este árbol por destacar es el de 64.7% de los que nunca ha hecho cosas que considere peligrosas, pero si le ha dado curiosidad de probar alguna droga ilegal, han consumido alcohol en el último año (Figura 2).
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Figura 3. Árbol de segmentación chaid usando como variable dependiente consumo de alguna droga ilegal. Fuente: Elaboración propia
En la figura 3 se presentan los árboles del análisis de segmentación de los años 2017 y 2022 usando la variable dependiente haber consumido alguna droga ilegal, 1) se observa que en 2017, el 18.8% mencionó haber consumido alguna droga ilegal, en este árbol, la variable independiente ¿Has consumido mariguana antes del mediodía?, es la variable que segmenta mejor, considerando que el segmento más poblado es el de no consume mariguana, pero la siguiente variable que apoya mejor la segmentación es nuevamente la curiosidad por probarla, 2) dado que el 16.9% de los que les ha dado curiosidad de probar alguna droga ilegal, no consumen mariguana, mencionan haber consumido alguna droga ilegal.
El porcentaje de consumidores de alguna droga ilegal es muy similar en 2022, 3) ya que el 18.5% mencionó haber consumido este tipo de drogas, 4) y el segmento mejor definido es el 30.2% señala que algunas veces toman decisiones importantes en casa, han tenido curiosidad por probar alguna droga ilegal y/o no piensan en el futuro probarla, dijo haber consumido alguna vez.
Comportamiento antes y después del covid-19
El comportamiento respecto al consumo de drogas lícitas (alcohol, tabaco) e ilícitas (mariguana, cocaína y drogas sintéticas) entre estudiantes universitarios y su relación con la discapacidad antes y después de la pandemia de covid-19 presenta datos claros influenciados por diversos factores como el aislamiento social, la accesibilidad relacionada a la compra y, los cambios en la vida cotidiana a los que fueron confinados.
Antes de la pandemia de covid-19 con drogas lícitas
Entre estudiantes universitarios en situación de discapacidad, el consumo de drogas lícitas estaba relacionado en algunos casos, por el acceso físico y las barreras sociales que podrían haber limitado la frecuencia y contexto de consumo. El alcohol, estaba vinculado a eventos sociales, y era la sustancia más común de consumo.
Los estudiantes con discapacidad a menudo participaban en algunas actividades sociales, pero la falta de accesibilidad en ciertos espacios y eventos limitaba su exposición a situaciones de consumo masivo de alcohol o tabaco. A pesar de esto, los estudios muestran que el consumo de alcohol seguía siendo una preocupación en este grupo.
En el ejercicio de 2017, el 58.0% de los alumnos con discapacidad consumieron alcohol en los últimos 12 meses, este dato está relacionado con una variable dependiente ¿Qué haces en tu tiempo libre?, donde sin confinamiento, se podía ir al antro o al bar con amigas(os). Por otra parte, en el mismo ejercicio, el 27.4% de los alumnos con alguna discapacidad mencionaron haber fumado tabaco en los últimos 12 meses, el 8.9% de este grupo, mencionó nunca ir al antro en su tiempo libre.
Respecto a los estudiantes con discapacidad que han consumido alguna droga legal como el tabaco, el grupo de fumadores tienen curiosidad por probar alguna droga ilegal o alguna otra como la mariguana, cocaína u otras, aunque este grupo solo representa el dato del 8.9% y se considera relativamente “bajo”, en comparación con el grupo sin discapacidad, posiblemente por una combinación de factores sociales, estigmatización y dificultades de acceso a estas sustancias. La mariguana era la droga ilícita comúnmente más utilizada, aunque en proporciones menores respecto al grupo general de estudiantes.
Después de la pandemia de covid-19 
El confinamiento ocasionado por el covid-19 presentó un impacto mayormente significativo en el consumo de alcohol, ya que el aislamiento social, disminuyó las reuniones sociales, pero ocasionó un aumento en el consumo solitario o en el mismo hogar. Así mismo, la pandemia presentó entre los estudiantes con alguna discapacidad, un incrementó del estrés, la ansiedad y el aislamiento social, lo que provocó que algunos recurrieran al consumo de alcohol como una forma de sobrellevar el aislamiento por covid-19.
En 2022:
	1) El 54.1% de alumnos con alguna discapacidad mencionó haber consumido alcohol en los últimos 12 meses y tener curiosidad por probar alguna droga ilegal o alguna otra.

	2) El 37.7% de alumnos con alguna discapacidad que han fumado tabaco en los últimos 12 meses, también mencionaron tener curiosidad por consumir drogas ilegales.

El consumo de alcohol y tabaco entre estudiantes con discapacidad mostró un consumo muy similar con los ejercicios de 2017 y 2022 respectivamente, aunque en otras regiones sugieren que el consumo de tabaco puede haber aumentado debido a la tensión emocional provocada por la pandemia.
Drogas ilícitas (mariguana, cocaína, drogas sintéticas)
En el grupo de estudiantes con discapacidad, el consumo de drogas ilícitas durante y después de la pandemia fue muy similar, ya que el 18.5% mencionó haber consumido este tipo de drogas, en algunos casos hubo dificultad de transporte y/o las limitaciones de interacciones sociales para conseguirlas. Sin embargo, entre aquellos que ya consumían mariguana antes de la pandemia, se mantuvo un nivel de consumo estable o incluso ligeramente mayor al habitual, tal vez motivado por el estrés y la ansiedad.
Respecto al uso de otras drogas como las sintéticas, la cocaína disminuyó entre los estudiantes con discapacidad, debido al cierre de espacios donde estas drogas eran accesibles y la mayor dificultad para obtenerlas durante el confinamiento.
Discusión y conclusiones
Como se ha mencionado anteriormente, en el segundo (2017) y tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas (2022) participaron estudiantes universitarios, Rández-Diago et al (2017) señalaron que hay pocos estudios enfocados a personas en situación de discapacidad, de modo que este capítulo es de gran interés al dar a conocer el consumo de tabaco, alcohol y consumo de alguna droga ilegal para poder realizar una caracterización de la subpoblación de los estudios mencionados, es decir se extrajeron las respuestas de los estudiantes que señalaron estar en situación de discapacidad.
De las investigaciones realizadas sobre consumo de droga en población en situación de discapacidad, se ha destacado que el consumo de drogas va del 12% al 60%, en este capítulo con los resultados que se mostraron se puede mencionar que el porcentaje sobre el consumo de tabaco, se encuentra entre 18% y 24%, el consumo de alcohol, entre el 54 y 58%, y el consumo de drogas ilegales es del 18%, así que los resultados presentan West, Graham y Cifu, citados en Jordán de Urríes et al (2014), son coincidentes con los resultados obtenidos.
Borrego (2024), señala que la curiosidad es un motivo frecuente para que los jóvenes consuman alguna droga, y recomienda enfocar los programas de difusión o campañas sobre el consumo de drogas que logren que todas las dudas que los jóvenes puedan tener sobre el consumo de drogas sean aclaradas de forma puntual.
Es de notar que el factor curiosidad juega un papel muy importante para el consumo de drogas en estudiantes universitarios en situación de discapacidad, aunque en los resultados se muestran grupos o segmentos de esta subpoblación que han consumido tabaco, al comparar los años 2017 y 2022, se nota un porcentaje más bajo de consumidores en 2022, pero hay coincidencia en que la variable curiosidad por probar alguna droga ilegal o alguna otra, como mariguana, cocaína u otras, es algo que puede relacionar el consumo, lo mismo para la relación consumo de tabaco con aquellos que durante su tiempo libre, tienen preferencia por ir al antro o bar con amistades.
El consumo de alcohol entre 2017 y 2022 entre la población bajo estudio es similar entre los dos ejercicios, al igual que, con el consumo de tabaco, en ambos ejercicios, la curiosidad y el uso de tiempo libre visitando antros o bares con amigos son aquellas variables que destacan para poder definir los perfiles.
El consumo de drogas ilegales se observan porcentajes similares en 2017 y 2022, nuevamente la curiosidad es un factor que influye en el momento de realizar los segmentos de la población objetivo.
Factores que influyen en estudiantes en situación de discapacidad están relacionados con la salud mental y aislamiento; de acuerdo con lo observado en los diagnósticos Percíbete 2 (reviva, 2017) y Percíbete 3 (reviva, 2022). Es conveniente señalar que, el impacto en la salud mental fue severo en el grupo de estudiantes en situación de discapacidad, ya que enfrentaron mayores barreras para mantener el contacto social durante el confinamiento. El aislamiento y la falta de accesibilidad a servicios de apoyo y de salud mental aumentaron la vulnerabilidad de estos estudiantes respecto al uso de sustancias como el alcohol o la mariguana para hacer frente al estrés.
Por otro lado, el acceso limitado y uso de drogas ilegales fue más pronunciado entre estudiantes en situación de discapacidad debido a la restricción de movilidad y la dependencia de redes sociales para adquirirlas. Esto puede ser un contraste respecto los estudiantes sin discapacidad, quienes pudieron tener mayor facilidad para obtener drogas legales o ilegales mediante distintos medios.
Con base en lo descrito en este capítulo, se puede afirmar que el consumo de drogas legales e ilegales entre estudiantes universitarios en situación de discapacidad estaba relativamente “controlado” antes de la pandemia, pues se reportaron menores niveles de consumo de drogas ilícitas y una participación moderada en el uso de drogas lícitas, en parte debido a la accesibilidad y el contexto social. Después de la pandemia hubo un aumento en el consumo individual de alcohol y mariguana entre algunos estudiantes en situación de discapacidad, relacionado con el manejo del estrés y el aislamiento social. Sin embargo, el acceso reducido a otras drogas ilegales y la falta de espacios recreativos contribuyeron a una disminución en el uso de sustancias.
Contar con estudios específicos sobre el consumo de drogas en estudiantes en situación de discapacidad, permitirá generar campañas con información clara y específica.
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Introducción
La percepción es un proceso cognitivo fundamental que permite a los individuos interpretar y organizar la información sensorial que reciben del entorno, para así darle significado y comprender el mundo que les rodea. A través de la percepción, las personas procesan los estímulos visuales, auditivos, táctiles y demás sentidos para formar representaciones mentales de la realidad (American Psychological Association, 2009).
Un aspecto que ha sido relevante en estudios sobre la percepción, tanto desde la psicología como desde la filosofía, es el de la elaboración de juicios, que se plantea como una característica fundamental de la percepción. Formular un juicio implica un proceso intelectual consciente en el que los individuos son estimulados, tienen sensaciones y las intelectualizan formulando opiniones. Es decir, está de por medio una constante interacción donde el individuo y la sociedad tienen un papel activo en la conformación de percepciones particulares en cada grupo social (Vargas, 1994).
Con respecto a este proceso, existen diversas posturas teóricas que lo abordan. Como primer ejemplo están los estudios de Jerome Bruner, los cuales destacan la relevancia de la disposición perceptual resaltando que las personas generalmente están preparadas para percibir ciertos estímulos con base en sus experiencias y conocimientos previos. De esta manera, la percepción se configura y ordena según las estructuras mentales y las expectativas individuales, lo cual ejerce una influencia significativa en la manera en que se interpreta y se comprende la realidad. En otras palabras, las vivencias y creencias moldean la forma en que las personas ven y dan sentido al mundo que les rodea (Bruner, 1957).
Sobre la misma línea, la teoría de Ulric Neisser (1967) plantea que la percepción es un proceso activo y constructivo. De acuerdo con esta perspectiva, cuando un individuo se encuentra con nueva información, no la procesa de manera pasiva; en cambio, utiliza los datos almacenados en su conciencia para crear un esquema informativo anticipatorio. Este esquema actúa como un marco de referencia o expectativa basada en experiencias pasadas y conocimientos adquiridos. Al anticipar la información entrante, el individuo puede contrastar con lo esperado y decidir si la acepta o la rechaza según se ajuste o no al esquema previamente construido. Neisser enfatiza la importancia de la interacción entre la mente de quien percibe y el mundo exterior, donde el proceso perceptual se manifiesta como un acto activo de interpretación y construcción de significado (Neisser, 1967).
Por otro lado, la Teoría de la Acción Planeada, propuesta por Fishbein y Ajzen como una herramienta para examinar la percepción, ha sido utilizada para predecir el consumo de drogas entre estudiantes mexicanos. Según esta teoría, la intención de un individuo de llevar a cabo un comportamiento específico es un factor predictivo clave. Sin embargo, las intenciones por sí solas no ofrecen una explicación completa sobre por qué las personas se comportan de cierta manera; por lo cual es necesario comprender las actitudes que subyacen a esas intenciones (Fishbein, et al., 1975).
Más adelante, el enfoque ecologista propuesto por el psicólogo James J. Gibson (1979) sostiene que la percepción es un proceso directo y sencillo, donde la información se encuentra intrínseca en el estímulo sensorial, sin requerir de posteriores procesamientos mentales. Este enfoque se centra en cómo los seres vivos interactúan con su entorno y cómo la percepción se desarrolla a través de una experiencia directa con el mundo. Desde esta perspectiva, la percepción es considerada una habilidad adaptativa que ha evolucionado para ayudar a los organismos a sobrevivir y desenvolverse en su ambiente de manera efectiva (Gibson, 1979).
Por lo tanto, la percepción, puede ser concebida como un complejo entramado de procesos y actividades que se encuentran íntimamente relacionados con la estimulación que reciben nuestros sentidos. A través de estos procesos, se adquiere información acerca del entorno, las acciones que se realizan en él y los estados internos. En esencia, la percepción habilita a los seres humanos para captar y comprender el mundo, sus acciones en ese contexto, sus emociones y sensaciones más internas.
En este sentido, este proceso psicológico básico desempeña un papel crucial en la formación de actitudes y creencias sociales normativas relacionadas con el consumo de drogas. La percepción se desarrolla subjetivamente, influida por las experiencias personales, la cantidad y calidad de información disponible, las creencias, actitudes, estereotipos, motivación y la sensación de control sobre los elementos involucrados, incluyendo los efectos del riesgo percibido. Una vez que estos factores son procesados, se convierten en evidencias para el individuo que pueden predisponer su comportamiento (Fishbein, et al., 1975).
Según los datos proporcionados por la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco (encodat, 2016) en México, el grupo de población de 18 a 34 años tiene la mayor prevalencia global de consumo. En relación con las tendencias de consumo de drogas, la encuesta muestra un aumento en la prevalencia de haber consumido cualquier droga en algún momento de la vida, pasando del 7.8% en 2011 al 10.3% en 2016. Además, se observa un aumento en el consumo en el último año, del 1.8% al 2.9%, y en el último mes, del 1% al 1.5%. Estos resultados resaltan la importancia de implementar medidas efectivas de prevención y tratamiento para abordar el consumo de drogas en el país.
Con base en el Instituto Nacional sobre el Abuso de Drogas de Estados Unidos (nida, 2020), algunos motivos por los cuales las personas consumen alguna droga pueden ser:
	Buscar sensaciones placenteras. Las drogas pueden generar intensas sensaciones de placer. Tras esta sensación inicial de euforia, cada droga produce diferentes efectos. Por ejemplo, los estimulantes como la cocaína pueden llevar a una sensación de poder, confianza en uno mismo y mayor energía. En contraste, los opioides como la heroína generan una euforia seguida de relajación y satisfacción.

	Aliviar malestares emocionales. Algunas personas que sufren de ansiedad social, estrés o depresión recurren al consumo de drogas como una forma de reducir su nivel de ansiedad. El estrés puede ser un factor determinante en el inicio y mantenimiento del consumo de drogas, así como en las recaídas de aquellos que intentan recuperarse de la adicción.

	Mejorar el rendimiento. Algunas personas sienten presión para mejorar su rendimiento académico, laboral o deportivo; esto puede llevarlas a probar o continuar consumiendo drogas, especialmente en el caso de estimulantes recetados o la cocaína.

	Tener curiosidad y presión social. Los adolescentes, en particular, son más susceptibles a este tipo de motivación, ya que la influencia de sus compañeros puede ser muy fuerte. Durante la adolescencia, un periodo de desarrollo crítico, la presencia de factores de riesgo como amigos que consumen drogas puede llevar a la experimentación de estas sustancias.

Las situaciones de riesgo que aumentan las posibilidades de que los adolescentes adopten comportamientos de consumo de sustancias adictivas son de naturaleza multifactorial, es decir, pueden ser de índole individual como los factores genéticos y el desarrollo neurobiológico; o también familiares y medioambientales, como el vivir en un entorno que facilita la obtención y consumo de sustancias adictivas (Tena-Suck et al., 2018). Asimismo, en el estudio realizado por Ruiz-Olivares, et al. (2010) se halló que los jóvenes universitarios que más consumen alcohol, tabaco y psicofármacos son los que valoran con una puntuación más baja los posibles riesgos derivados del consumo.
Por su parte, la Red Veracruzana de Investigación en Adicciones (reviva) de la Universidad Veracruzana, ha realizado dos Diagnósticos de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios, el primero fue en 2012 con la participación de 20,644 estudiantes, y el segundo fue en 2017, en el cual participaron 19 815 estudiantes de licenciatura y tecnicatura de todas las regiones, áreas, facultades y períodos. De manera general, se exploró cómo los estudiantes perciben la seriedad del consumo de drogas, ya que se buscaba comprender lo que ocurre dentro de la universidad, específicamente en su propia entidad académica o centro de estudio. Para ambos, el objetivo era examinar cómo se vincula el consumo y los tipos de drogas utilizadas con las percepciones de gravedad que tienen los alumnos. Cabe mencionar que, como lo señalan Moreta-Herrara et al. (2021), un factor importante de considerar en cuanto a la percepción de la gravedad en el consumo de drogas es la edad, pues encontraron que la transición evolutiva de la adolescencia a la adultez incide en el cambio actitudinal, haciendo que se vuelvan más favorables hacia la ejecución del consumo de sustancias.
Método
Se utilizaron las bases de datos resultantes de la aplicación del Cuestionario sobre Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios (codeu), aplicado en 2017 y en 2022. En la última versión se incluyeron algunas preguntas sobre la pandemia y se indagó sobre características sociodemográficas de los estudiantes, rendimiento académico, funcionamiento familiar, uso de tiempo libre, autoconcepto, ansiedad, depresión, autocontrol (impulsividad), actitud ante el consumo de drogas, consumo de sustancias psicoactivas, resistencia a la presión de pares; conductas de riesgo asociadas al consumo, discapacidad relacionada con el consumo de drogas; percepción de los estudiantes sobre las políticas institucionales acerca del tema, prevención y opinión sobre el uso médico y recreativo de la mariguana en México.
El instrumento fue aplicado durante el tercer Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas (Percíbet3), realizado en el año 2022 por la Red Veracruzana de Investigación en Adicciones. Para fines de este estudio, se analizó específicamente el apartado relacionado con la Opinión de los estudiantes universitarios sobre el consumo de sustancias en su entidad y en la universidad como institución. De esta forma, el estudio se establece como una investigación transversal de tipo descriptivo-correlacional. Participaron 19 151 alumnos de licenciatura de las regiones de Xalapa, Poza Rica-Tuxpan, Veracruz-Boca del Río, Córdoba-Orizaba y Coatzacoalcos-Minatitlán; así como de la Universidad Veracruzana Intercultural (uvi), lo que equivale al 29.74% de la matrícula total del nivel Licenciatura (64 385 estudiantes en 2022). La información fue procesada con el paquete estadístico spss versión 21, y se hizo un análisis inferencial no paramétrico de Chi cuadrado.
Objetivos
Este trabajo de investigación se realizó en miras a alcanzar los siguientes objetivos:
	Comparar la percepción de la gravedad del consumo de drogas de los estudiantes de la uv en el periodo 2017 y 2022.

	Identificar la relación que existe entre la percepción de la gravedad del consumo de drogas con el nivel de consumo de drogas ilegales en los estudiantes de la región Veracruz-Boca del Río en el periodo 2022.

	Verificar la asociación que existe entre la percepción de la gravedad del consumo de drogas con el nivel de consumo de la marihuana en los estudiantes de la región Veracruz-Boca del Río en el periodo 2022.

	Comparar la opinión de los estudiantes de la uv sobre las acciones que tomarían las autoridades institucionales ante el consumo de drogas en los periodos 2017 y 2022.

Hipótesis
Derivado de lo anterior, se plantearon las siguientes hipótesis:
	Los niveles de gravedad percibidos por los estudiantes en 2022 disminuyeron en comparación con los percibidos en 2017.

	Existe una asociación entre la percepción de la gravedad del consumo de drogas con el nivel de consumo de drogas ilegales en estudiantes de la uv.

	Existe una asociación entre la percepción de la gravedad del consumo de drogas con el nivel de consumo de la marihuana en estudiantes de la uv.

Resultados
A continuación, se describen los resultados obtenidos a partir del análisis de los datos recabados mediante la encuesta Percíbet3, realizada en 2022, así como algunas comparaciones con resultados del diagnóstico Percíbete-2, realizado por la reviva en la Universidad Veracruzana en 2017 (Barradas-Alarcón et al., 2020).
En cuanto a la asistencia a clases, la mayoría de los estudiantes encuestados (66%) afirma haber recibido clases presenciales en sus entidades educativas, contra un 34% que refiere no haber asistido presencialmente. En ese sentido, a partir de las respuestas de ese 66% de estudiantes que sí asistieron a clases presenciales (12 572 alumnos), se analizó la opinión de los estudiantes sobre la gravedad del consumo de alcohol, tabaco, marihuana y otras drogas ilegales en la Universidad. A quienes tomaron clases presenciales, se les preguntó cómo calificaban el consumo de alcohol en su facultad, a lo cual una mínima parte (3%) respondió que muy grave, mientras el 47% no ha visto que se consuma, como se observa en la primera figura.
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Figura 1. Opinión de los estudiantes sobre la gravedad del consumo de alcohol en su facultad. Fuente: codeu-3. N= 19151.
Otro aspecto que se preguntó a los estudiantes es si se venden sustancias cerca de su facultad. Con respecto al alcohol, el 21.2% afirma que sí, el 9.5% respondió que no, mientras que el 33.2% no sabe si se vende alcohol cerca de su facultad. Este último dato es interesante, ya que indica que, aunque se trata de una bebida que es legal y que está generalmente a la vista de todos, la mayoría de los encuestados desconoce si lo venden cerca de sus instituciones educativas. No obstante, cabe resaltar que el resto de los participantes no pudo responder a este reactivo debido a que solo ha tomado clases en línea.
Por otra parte, también se cuestionó a los estudiantes si han visto que dentro de su facultad se consuman sustancias. En cuanto al alcohol, el 2.2% afirma que sí ha visto que se consuma dentro de su facultad, el 29% no ha visto que se consuma, el 32.8% no lo sabe. De nuevo, los estudiantes que solo tomaron clases en línea no pudieron responder a este reactivo.
Al comparar los resultados actuales con los obtenidos en el diagnóstico realizado en 2017, se puede notar un decremento en el nivel de gravedad percibida por los estudiantes sobre el consumo tanto de tabaco, de alcohol y de sustancias ilegales. Asimismo, a diferencia de 2017, en 2022 la mayoría de los jóvenes afirma que no ha visto que se consuman sustancias en la universidad.  Esta podría ser una razón por la que los jóvenes perciban que el consumo de sustancias no sea asunto de gravedad. En la Tabla 1, se pueden ver estas diferencias en percepción de la gravedad del consumo de sustancias en relación con el hecho de haber consumido bebidas alcohólicas alguna vez.
Tabla 1. Opinión de los estudiantes sobre la gravedad del consumo de tabaco, alcohol y sustancias ilegales, en relación con haber tomado bebidas alcohólicas.
	¿Alguna vez has tomado una copa completa de alguna bebida alcohólica?
	 
	No
%
	Sí
%
	Total
%

	2017	2022	2017	2022	2017	2022
	Opinión sobre el consumo de tabaco	 

	Muy grave	5.3	1.2	11	3	16.3	4.2
	Grave	8	2.5	22	5.8	30	8.3
	Leve	11.4	8.1	26.8	19	38.2	27.1
	No he visto su consumo	7.3	24	8.2	36.4	15.5	60.4
	Opinión sobre el consumo de alcohol	 

	Muy grave	4.2	1.4	7.5	2.6	11.7	4
	Grave	6.7	2	17.7	4.9	24.4	6.9
	Leve	9.7	5.2	25.5	12	35.2	17.2
	No he visto su consumo	11.5	7.1	17.2	44.8	28.7	71.9
	Opinión sobre el consumo de drogas ilegales	 

	Muy grave	3	1.2	3.5	1.8	6.5	3
	Grave	1.6	0.6	3.5	1.3	5.1	1.9
	Leve	3.9	2.2	10.4	4.8	14.3	7
	No he visto su consumo	23.5	31.7	50.5	56.3	74	88

Fuente: codeu-3. N= 12572
Sobre el consumo de tabaco dentro de las instalaciones de su facultad, la mayoría de los encuestados (el 40%) respondió que no ha visto que se fume tabaco ahí. En cuanto a su venta, la mayoría refiere que no sabe si se vende, mientras el 24.6% afirma que sí se vende cerca de su facultad, como se observa en la segunda figura.
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Figura 2. Opinión de los estudiantes sobre la gravedad del consumo de tabaco en su facultad. Fuente: codeu-3. N= 19151.
También, se les preguntó su opinión sobre la gravedad del consumo de tabaco en su facultad, a lo que el 18% refiere que es leve, mientras que el 5% considera que es grave. Cabe señalar que también se les preguntó a los estudiantes si consideraban que el programa Espacios 100% libres de humo de Tabaco de la uv contribuye a que no se fume. La mayoría de los encuestados (56.4%) considera que sí; el 11.3% considera que no contribuye, mientras que el 32.3% dijo no conocer el programa.
Al relacionar el hecho de haber fumado alguna vez, con la opinión sobre el consumo de tabaco, se observa una disminución significativa en los niveles de percepción de la gravedad del consumo, y un aumento en el hecho de no haber visto su consumo en espacios universitarios, como se aprecia en la segunda tabla.
Tabla 2. Opinión de los estudiantes sobre la gravedad del consumo de tabaco, alcohol y sustancias ilegales, en relación con haber fumado alguna vez.
	¿Has fumado tabaco alguna vez?
	 
	No
%
	Sí
%
	Total
%

	2017	2022	2017	2022	2017	2022
	Opinión sobre el consumo de tabaco	 

	Muy grave	7.9	2.4	8.4	1.7	16.3	4.1
	Grave	14.2	5	15.8	3.3	30	8.3
	Leve	18.8	15.9	19.4	11.3	38.2	27.2
	No he visto su consumo	10.6	42	4.9	18.4	15.5	60.4

 
	Opinión sobre el consumo de alcohol	 

	Muy grave	5.9	2.4	5.8	1.6	11.7	4
	Grave	11.7	4.3	12.7	2.7	24.4	7
	Leve	16.9	10.1	18.3	7.1	35.2	17.2
	No he visto su consumo	17	43.4	11.7	23.4	28.7	71.8
	Opinión sobre el consumo de drogas ilegales	 

	Muy grave	4.1	2	3.9	1	8	3
	Grave	3.9	1.2	4.3	0.7	8.2	1.9
	Leve	6.8	4	8.4	3	15.2	7
	No he visto su consumo	36.6	58	31.8	30	65.8	88

Fuente: codeu-3. N= 12572
En cuanto a las drogas ilegales, en la figura tres se aprecia que un porcentaje muy bajo (1 %) opina que su consumo es grave, mientras que la mayoría no ha visto que se consuman drogas ilegales dentro de su facultad. Con respecto a la venta de estas drogas cerca de su facultad, el 51.2% de los estudiantes refiere que no sabe, el 11% respondió que no se venden y el 1.3% respondió que sí se venden.
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Figura 3. Opinión de los estudiantes sobre la gravedad del consumo de drogas ilegales en su facultad. Fuente: codeu-3. N= 19151.
Al relacionar la opinión sobre la gravedad del consumo de sustancias con el hecho de haber consumido alguna droga ilegal, se puede observar que es mayor el porcentaje de estudiantes que perciben la gravedad como leve (Tabla 3).
Tabla 3. Opinión de los estudiantes sobre la gravedad del consumo de tabaco, alcohol y sustancias ilegales, en relación con haber consumido alguna droga ilegal.
	¿Alguna vez has consumido alguna droga ilegal?
	 
	No
%
	Sí
%
	Total
%

	2017	2022	2017	2022	2017	2022
	Opinión sobre el consumo de tabaco	 

	Muy grave	12.8	3.3	3.5	0.8	16.3	4.1
	Grave	24.3	6.4	5.6	1.8	29.9	8.2
	Leve	32	22.6	6.2	4.6	38.2	27.2
	No he visto su consumo	14	53	1.5	7.4	15.5	60.4
	Opinión sobre el consumo de alcohol	 

	Muy grave	9	3	2.7	1	11.7	4
	Grave	19.8	5.5	4.6	1.5	24.4	7
	Leve	29.2	14	6	3.2	35.2	17.2
	No he visto su consumo	25.1	62.6	3.6	9.2	28.7	71.8
	Opinión sobre el consumo de drogas ilegales	 

	Muy grave	6.5	2..6	1.5	0.4	8	3
	Grave	6.5	1.6	1.7	0.4	8.2	2
	Leve	11.7	5.5	3.5	1.5	15.2	7
	No he visto su consumo	58.3	75.5	10.2	12.5	68.5	88

Fuente: codeu-3. N= 12572
Por otra parte, los estudiantes calificaron la gravedad del consumo de marihuana en su facultad mayormente como leve. Asimismo, el 52% de los encuestados negó haber visto que se consuma marihuana en su escuela, como se observa en el gráfico de la cuarta figura. En cuanto a su venta, solo el 2.6% afirma que sí se vende cerca de su facultad, el 11% respondió que no, mientras que el 50% no sabe.
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Figura 4. Opinión de los estudiantes sobre la gravedad del consumo de marihuana en su facultad. Fuente: codeu-3. N= 19151.
Por otra parte, se analizó también la asociación entre el consumo de alguna droga ilegal y la percepción del nivel de gravedad del consumo de la marihuana, específicamente en la muestra de 4762 estudiantes de la región Veracruz-Boca del Río. Se puede observar que la gran mayoría (84.77%) no han consumido ninguna droga ilegal. Y con relación a la percepción que manifiestan los estudiantes del nivel de gravedad del consumo de marihuana, se determina que 58.9% de los estudiantes no percibe la gravedad ya que no ven directamente el consumo de drogas ilegales en la Universidad, seguidos por el 22.2% que consideran que no aplica para su caso, y el tipo de droga (marihuana). Lo que es de analizar, de manera significativa, es que solo el 2.6% de ellos lo perciben como muy grave, el 4.3% grave y el 12% como leve. De tal manera que son pocos los estudiantes que opinan que el consumo de la marihuana es grave, tal como se ve en la cuarta tabla.
Tabla 4. Asociación entre consumo de alguna droga ilegal y la percepción del nivel de gravedad del consumo de marihuana.
	Asociación entre consumo de alguna droga Ilegal y la percepción del nivel de gravedad del consumo de marihuana
	 
	¿Cómo calificarías el consumo de Marihuana?	Total
	No aplica	Muy grave	Grave	Leve	No he visto su consumo
	¿Alguna vez has consumido alguna droga ilegal?	Sí	Recuento	178	26	62	120	365	751
	% dentro de ¿Alguna vez has consumido alguna droga ilegal?	23.7%	3.5%	8.3%	16.0%	48.6%	100.0%
	No	Recuento	881	97	143	452	2438	4011
	% dentro de ¿Alguna vez has consumido alguna droga ilegal?	22.0%	2.4%	3.6%	11.3%	60.8%	100.0%
	Total	Recuento	1059	123	205	572	2803	4762
	% dentro de ¿Alguna vez has consumido alguna droga ilegal?	22.2%	2.6%	4.3%	12.0%	58.9%	100.0%

Fuente: codeu-3. N= 4762.
Para comprobar la efectividad del análisis descriptivo es importante aplicar la prueba de asociación no paramétrica de Chi cudadrado, en donde se observa que sí se asocia el consumo de alguna droga ilegal y la percepción del nivel de gravedad que se tiene del consumo de la marihuana desde la perspectiva de los estudiantes de la Universidad Veracruzana, con los niveles de significancia de .000 muy inferior al .05.
Asimismo, haciendo una asociación entre el consumo de alguna droga ilegal y la percepción de gravedad de dicho consumo de drogas, se encontró que, de la población de 4 762 de la región Veracruz-Boca del Río, solo 751 han consumido que corresponde al 15.77% y 4011 estudiantes que no han consumido correspondiente al 84.33%.
Con relación a la percepción del nivel de gravedad del consumo de drogas que presentan los estudiantes se encontró que, 123 de ellos consideran que es muy grave, 205 de ellos lo perciben como grave y 572 como leve. Sobresale que el 22.2% (que son 1 059 estudiantes), considera que no aplica dado que no ven nada relacionado con drogas ilegales en la Universidad y, lo más significativo, 3 232 estudiantes (el 67.9%) manifiestan no haber percibido consumo de drogas ilegales en la facultad, por lo tanto, no tienen ninguna percepción de nivel de gravedad.
Esto implica que es poca la población de estudiantes que manifestaron una percepción grave relacionada con el uso de alguna droga ilegal, y al establecer un análisis comparativo de los que consumen la droga ilegal y su nivel de percepción de dicho consumo se nota una diferencia no significativa ya que, quienes la han consumido (12.4%), perciben la gravedad de su consumo como leve y los que no la consumen solo el 9.4%, que, aunque es mínima la diferencia es menor entre ellas. Esto es decir que tienen más conciencia aquellas que la consumen o han consumido, tal como se muestra en la quinta tabla.
Tabla 5. Correlación entre consumo de alguna droga ilegal y el nivel de gravedad del consumo de drogas ilegales.
	Relación entre Consumo de alguna Droga ilegal y la del Nivel de gravedad del consumo de drogas ilegales
	 
	¿Cómo calificarías el consumo de drogas ilegales?	Total
	No aplica	Muy grave	Grave	Leve	No he visto su consumo
	¿Alguna vez has consumido alguna droga ilegal?	Sí	Recuento	178	16	20	57	480	751
	% dentro de ¿Alguna vez has consumido alguna droga ilegal?	23.7%	2.1%	2.7%	7.6%	63.9%	100.0%
	 
	No	Recuento	881	75	62	241	2752	4011
	% dentro de ¿Alguna vez has consumido alguna droga ilegal?	22.0%	1.9%	1.5%	6.0%	68.6%	100.0%
	Total	Recuento	1059	91	82	298	3232	4762
	% dentro de ¿Alguna vez has consumido alguna droga ilegal?	22.2%	1.9%	1.7%	6.3%	67.9%	100.0%

Fuente: codeu-3. N= 4762.
Para verificar esto se aplicó la prueba Chi cuadrado en donde se demuestra que no existe asociación significativa entre las variables analizadas, es decir, que el consumo de drogas no se relaciona con el nivel de percepción de gravedad del consumo de alguna de las drogas ilegales. Esto significa que no existe dependencia entre el consumo de la droga y la percepción del nivel de gravedad de muy grave a nulo o que no aplica.
En dicha encuesta también se preguntó a los estudiantes si en su facultad se acostumbra que los maestros fumen o beban alcohol con estudiantes. Al respecto, el 1% respondió que en su facultad sí se acostumbra que lo hagan, el 43.7% respondió que no se acostumbra que los maestros fumen o beban alcohol con los alumnos, mientras que el 20.6% respondió que no lo sabe. Siguiendo con el tema de los maestros, se preguntó a los estudiantes si alguna vez habían visto que un maestro impartiera clases bajo los efectos del alcohol, a lo que el 1.3% respondió que sí lo había visto en clases presenciales, 80.5% no lo había visto en clases presenciales, 17.8% afirma que al haber tomado clases en línea no se dieron cuenta, y un 0.3% afirma haberse dado cuenta de que el maestro impartía clases bajo el efecto del alcohol a pesar de tomar la clase en línea.
Finalmente, se comparó la opinión de los estudiantes sobre las acciones que creen que tomarían las autoridades de la Universidad si supieran que ellos consumen drogas, a partir de los datos recabados en 2017 y 2022. En la Tabla 6 se presentan los porcentajes por región y de manera global. En la columna de “Total”, se observa que el 29.2% piensa que sus directores y docentes hablarían con ellos, el 14.4% piensa que las autoridades hablarían con sus padres o con algún familiar, el 12% piensa que lo canalizarían a algún centro de atención, el 10.3% piensa que condicionarían su permanencia a que acudiera a recibir tratamiento, el 11.3% piensa que lo expulsarían, el 2.8% piensa que no se haría nada y finalmente el 20% no sabe qué acciones tomarían las autoridades de su facultad.
Tabla 6. Comparativo de la opinión de los estudiantes sobre las acciones institucionales, entre 2017 y 2022, por región.
	Acciones que tomarían las autoridades	C-M	C-O	PR-T	V-BR	Xalapa	Total
	2017	2022	2017	2022	2017	2022	2017	2022	2017	2022	2017	2022
	Hablarían conmigo	35.5	27.5	40.5	29	41.4	30.3	36.6	29.8	36.6	27.4	38.2	29.2
	Hablarían con mis padres o con algún familiar	18.7	14.6	14.8	16.8	17.6	15.8	15.3	14.3	10.5	11.2	14.5	14.4
	Me canalizarían a un centro de atención	11.9	13.5	9	9.7	9.2	10.3	9.4	10.6	17.3	16.5	11.9	12
	Condicionarían mi permanencia a que acudiera al tratamiento	12.9	9.9	13.1	10	10.7	10.4	13.6	9.8	12.7	11.1	12.5	10.3
	Me expulsarían	16.62	11.5	16.6	13	16.2	10.9	17.6	12.2	14.1	9.7	16	11.3
	No harían nada	4.8	2.7	6.1	1.8	5.1	2	7.5	3.1	8.9	14.1	7	2.8
	No lo sé	–	20.4	–	19.7	–	20.3	–	20.1	–	20	–	20

Fuente: codeu-3.
Discusión
En general, al relacionar la opinión sobre la gravedad del consumo de sustancias con el hecho de haber consumido alguna droga ilegal, se puede observar que es mayor el porcentaje de estudiantes que perciben la gravedad como leve. De acuerdo con Moreta-Herrera et al. (2021), esto se puede deber a que transición evolutiva de la adolescencia a la adultez incide en el cambio actitudinal, haciendo que se vuelvan más favorables hacia la ejecución del consumo de sustancias.
Los resultados aquí presentados coinciden con los hallazgos de González Angulo et al. (2019), en cuanto a que la percepción de riesgo no mostró relación con el tipo de sustancia. Por el contrario, difieren con lo encontrado por Rodríguez de la Cruz et al. (2022), quienes identificaron una relación negativa estadísticamente significativa tanto entre la percepción del riesgo y la cantidad de cigarrillos consumidos, como entre la percepción del riesgo y el consumo de alcohol en estudiantes universitarios. Al respecto, Valadez García et al. (2021) refieren que existe un mayor nivel de desesperanza en estudiantes de zona urbana en comparación con los de zona rural. Si hacemos un comparativo por regiones, Xalapa y Veracruz-Boca del Río presentan índices elevados en consumo de sustancias en comparación con las demás zonas.
Asimismo, Cazenave et al. (2017) afirman que los estudiantes universitarios suelen mostrar una sobrestimación del consumo de marihuana por la frecuencia de su consumo en el grupo de pares. Como se señaló anteriormente, las intenciones por sí solas no ofrecen una explicación completa sobre por qué las personas se comportan de cierta manera; es necesario comprender las actitudes que subyacen a esas intenciones (Fishbein, et al., 1975). Por lo que resulta necesario poner especial atención a las actitudes y opiniones que los jóvenes manifiestan con respecto al consumo de sustancias, particularmente con fines recreativos.
En cuanto a la percepción sobre la gravedad del consumo de drogas de las instituciones universitarias, los resultados coinciden con lo señalado por Ortiz-León et al. (2023), quienes hallaron que son menos estudiantes que perciben como muy grave el consumo de drogas en sus escuelas que los que lo consideran de gravedad leve.
Por otra parte, los resultados difieren de los hallazgos reportados por Rodríguez de la Cruz et al. (2022), quienes observaron que la mayoría de los estudiantes universitarios tenían una alta percepción de las consecuencias negativas que tiene el consumo de drogas, alcohol y tabaco, pero a pesar de esto, siguen consumiendo e incluso en algunas ocasiones este consumo es elevado.
Conclusiones
Como se dijo anteriormente, la percepción nos habilita para captar y comprender el mundo que nos rodea, nuestras acciones en ese contexto, así como nuestras emociones y sensaciones más internas. La sobrestimación de las drogas y es un factor de riesgo, especialmente para la población de adultos jóvenes que hay en la Universidad. Es por ello, que se deben implementar en los espacios universitarios diversos proyectos de sensibilización y de información masiva respecto los riesgos y a las cifras de consumo real de drogas, con el fin de disminuir la percepción errada y, por ende, los niveles de consumo. En este sentido, destaca la importancia de identificar los perfiles de riesgo que podrían llevar a los jóvenes al consumo de drogas para diseñar intervenciones preventivas eficaces y diferenciadas por las necesidades específicas sociales.
Asimismo, al mirar en retrospectiva y comparar los resultados actuales con los de años anteriores, queda claro que las acciones llevadas a cabo por la Universidad han sido insuficientes para generar el impacto necesario, por lo cual se propone no solo hacer intervenciones que enfaticen los riesgos y consecuencias a largo plazo por el consumo de sustancias ilegales que son nocivas para la salud, sino que se concientice a la población en miras a que se practique un consumo responsable e informado de aquellas que son legales y están al alcance de todos.
Un hallazgo favorable en este estudio es con respecto a la percepción de la respuesta institucional que tienen los estudiantes de las autoridades de la Universidad, pues en 2022 hubo un aumento en la expectativa de ser canalizados a un centro de atención en comparación con 2017. Esto refleja que existe una mayor apertura a recibir un tratamiento en beneficio de la salud mental. Además, hoy en día, la Universidad Veracruzana cuenta con más centros y programas que brindan atención integral a la salud tanto física como psicológica. Ejemplos de ellos son los Centros Centinela, ubicados en diversas regiones del estado y coordinados por el Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los Universitarios (Cendiuh), los Grupos de Ayuda Mutua (gam), el Centro de Estudios y Servicios de Salud (cess), el Programa de Apoyo Psicológico (pap), y el Programa Psicopedagógico.
Finalmente, cabe resaltar el éxito del programa Espacios 100% libres de humo de Tabaco de la uv, el cual ha contribuido a que no se fume dentro de las instalaciones de la Universidad. Si bien el programa ha dado resultados y ha derivado en una disminución significativa de los índices de consumo de tabaco en espacios universitarios, hay todavía un porcentaje considerable de estudiantes que lo desconoce, lo cual implica la necesidad de seguir promoviéndolo en la comunidad.
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Este capítulo presenta las recomendaciones derivadas del análisis realizado en los distintos capítulos de esta obra. Para asegurar su pertinencia e innovación, se revisó la normativa vigente sobre uso de sustancias y las estrategias de prevención del consumo de drogas en la Universidad Veracruzana, lo que permitió identificar vacíos, áreas de mejora y oportunidades de actualización.
El capítulo se organiza en cuatro apartados. En primer lugar, se aborda el marco normativo institucional y su relación con la legislación nacional. Posteriormente, se analizan las estrategias actuales de prevención implementadas en la Universidad Veracruzana, que incluyen acciones como la promoción de espacios libres de humo de tabaco, la atención estudiantil, la generación de información y la oferta educativa. A continuación, se presentan los principales resultados del Tercer Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes de la uv. Finalmente, se proponen mejoras divididas en dos vertientes: la modificación de la política institucional hacia un enfoque menos punitivo y el diseño preliminar de un programa integral de prevención.
Marco Normativo institucional sobre el consumo de drogas y su relación con la legislación nacional
Los diferentes documentos normativos de la uv como la Ley Orgánica, el Estatuto General, el Estatuto de personal e incluso los contratos colectivos que suscriben los diferentes sindicatos de la Universidad Veracruzana no abordan explícitamente el tema del consumo de drogas dentro de sus disposiciones. Sin embargo, la uv ha establecido normativas específicas en otros documentos institucionales para regular y prevenir el consumo de sustancias prohibidas en su comunidad.
El Estatuto de los Alumnos 2008 de la Universidad Veracruzana establece normas claras respecto al consumo de drogas dentro de sus instalaciones. En el Artículo 170, se consideran faltas graves las siguientes conductas:
	Incisos xi y xii: Fumar dentro de las instalaciones universitarias, así como consumir bebidas alcohólicas, narcóticos o drogas enervantes, salvo que en este último caso exista prescripción médica.

	Inciso xiii: Participar en la distribución, venta o consumo de drogas o sustancias prohibidas por la ley en los recintos universitarios.

También en este estatuto se especifican las sanciones a las que se hacen acreedores quienes incurran en estas faltas, las cuáles van desde amonestaciones, suspensión de seis meses hasta la expulsión.  Sin embargo, en los casos de los incisos xi y xii, desde una perspectiva de salud, no se observa la atención o canalización de estas acciones, como medida de atención, lo cual es importante de observar.
Aunque esta normativa es aplicable a los estudiantes, se puede extrapolar a todo el personal de la uv, ya que la Ley Federal del Trabajo (lft), sí contempla disposiciones al respecto, las cuales se detallan a continuación:
La lft considera causas de rescisión de la relación laboral sin responsabilidad para el patrón las siguientes conductas del trabajador:
Artículo 47, fracción xii: "Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que, en este último caso, exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y presentarle la prescripción suscrita por el médico." 
Esta disposición implica que cualquier trabajador de la uv que se presente bajo los efectos de sustancias prohibidas, sin justificación médica, puede ser motivo de despido justificado.
Estrategias de prevención del consumo de drogas en la UV
Si bien el marco normativo de la Universidad Veracruzana mantiene un enfoque predominantemente sancionador, la institución ha impulsado diversas estrategias de prevención del consumo de drogas orientadas a la promoción de entornos saludables para estudiantes y trabajadores. Estas estrategias incluyen programas preventivos, espacios de atención a los estudiantes, generación de información, así como cursos y talleres dirigidos principalmente a la población estudiantil, pero también algunas actividades contemplan la participación del personal académico, administrativo y manual.
El único programa que abarca formalmente a toda la comunidad universitaria es el Programa Espacios Universitarios 100% Libres de Humo de Tabaco y Emisiones. No obstante, aún no existe un programa institucionalizado y específico dirigido exclusivamente a los trabajadores para la prevención del consumo de drogas, como sucede en otras universidades que han desarrollado políticas más estructuradas de bienestar laboral21.
Programa Espacios Universitarios 100% Libres de Humo de Tabaco y Emisiones
Esta iniciativa implementada en la uv busca proteger la salud de la comunidad universitaria y de sus visitantes, garantizando espacios libres de humo de tabaco y emisiones en todas sus instalaciones.
Este programa estableció cuatro objetivos:
	Proteger la salud: Salvaguardar a la comunidad universitaria de los efectos nocivos del humo de tabaco y emisiones.

	Difusión y concienciación: Promover la política de espacios libres de humo a través de medios institucionales, asegurando que todos conozcan y respeten esta normativa.

	Certificación de espacios: Obtener la certificación de la Secretaría de Salud para que todas las áreas de la uv sean reconocidas como 100% libres de humo de tabaco y emisiones.

	Fomento de una cultura de respeto y autocuidado: Inculcar valores que promuevan el bienestar y la salud dentro de la comunidad universitaria.

Entre los principales logros del programa se encuentran: a) En noviembre de 2024, la Secretaría de Salud de Veracruz certificó a 159 dependencias de la uv como espacios 100% libres de humo de tabaco y emisiones, reconociendo su compromiso con la salud y el medio ambiente (Cortes, 2024); b) La uv ha desarrollado una señalética específica para reforzar el programa, facilitando la identificación de áreas libres de humo y proporcionando información para reportar incumplimientos; c) La institución ha sido reconocida por su colaboración con autoridades sanitarias en la promoción de campañas contra el tabaquismo, destacándose como un ejemplo a nivel nacional (Couttolenc, 2023).
Estas disposiciones reflejan el compromiso de la Universidad Veracruzana en mantener un ambiente académico libre de sustancias prohibidas, promoviendo la salud y el bienestar de su comunidad estudiantil.
Espacios de atención estudiantil y generación de información para la prevención del consumo de drogas
En 2010, la Universidad Veracruzana creó el Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los Universitarios (Cendhiu) con el objetivo de fomentar estilos de vida saludables entre los estudiantes, mediante la promoción del autocuidado, la salud mental y la responsabilidad social hacia la familia y la comunidad. El Cendhiu contribuye a la formación universitaria privilegiando el desarrollo humano, la atención a la salud mental, la adopción de estilos de vida saludables y la inclusión en todos los ámbitos universitarios, abarcando las cinco regiones de la uv.
Para abarcar a toda la comunidad estudiantil de la uv el Cendhiu creo los Centros Centinela, que son espacios establecidos en diversas entidades académicas y regiones universitarias, coordinados por este Centro. Su propósito es desarrollar competencias sociales e individuales para mejorar la salud y la adopción de estilos de vida saludable de la comunidad universitaria.
A partir de 2014, el Cendhiu asumió nuevas funciones, entre ellas la realización de un registro epidemiológico basado en los resultados del Examen de Salud Integral (esi). Este instrumento se aplica a estudiantes de nuevo ingreso, atendiendo a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, que advierte que, aunque los adolescentes son en general una población sana, están altamente expuestos a riesgos físicos y mentales que pueden derivar en enfermedades crónicas. La aplicación del ESI busca detectar estos riesgos en una etapa crítica de transición hacia la vida adulta.
La información derivada del esi, así como la recopilada por los Centros Centinelas, se ha incorporado al acervo de datos generados por la Red Veracruzana de Investigación en Adicciones (reviva), la cual ha realizado tres proyectos de investigación científica denominados Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes Universitarios (2012, 2017 y 2022), identificados con la marca Percíbete por la propia comunidad universitaria.
En este sentido, es posible afirmar que Percíbete ha contribuido a la generación de información, que coadyuvan en la fundamentación de distintos programas. Por ejemplo, desde el Cendhiu, al programa Saludablemente uv que busca formar a estudiantes para fortalecer, desde el trabajo con pares, dos aspectos visibilizados en el diagnóstico: la prevención del consumo de drogas y la salud mental. Así como también, la Red Universitaria de Salud Mental que contempla la multiplicación de Centros Centinela y la formación de Grupos de apoyo mutuo, grupos de apoyo emocional para estudiantes, facilitado por académicos y por el personal del Cendhiu capacitados en esta metodología.
Oferta educativa sobre prevención del consumo de drogas
Actualmente existe un listado importante de cursos y talleres, que directa o indirectamente suman a la comprensión y atención del consumo de sustancias y se espera coadyuven en la prevención del consumo de drogas.
El Cendhiu ofrece diversos cursos orientados a la formación integral de los universitarios, entre los cuales destacan: Autoestima, Manejo de conflictos en el Noviazgo, Desarrollo Humano en los grupos, Salud mental y adicciones, Educación sexual básica. Asimismo, se imparten talleres sobre Manejo del Estrés y Emociones; Establecimiento de Metas; Relaciones Interpersonales Positivas; Autoconocimiento y Fortalecimiento de la Autoestima; Acompañamiento y Empatía; Abordemos la Feminidad y Masculinidad Hegemónica; Proyecto de Vida; Resiliencia Académica; Uso Responsable del Alcohol; Adicción a sustancias y a procesos.
A esta oferta se suman Experiencias Educativas (ee) impartidas por otras entidades académicas como el Instituto de Ciencias de la Salud, el Instituto de Salud Pública, el Instituto de Investigaciones Psicológicas y el Instituto de Investigaciones Cerebrales, que los estudiantes pueden seleccionar a través de la Oferta educativa del Área de Formación de Elección Libre (afel), que abordan de manera específica o complementaria temas relacionados con el consumo de drogas.
Además, deben considerarse aquellas ee que, aunque no abordan directamente el consumo de sustancias, contribuyen al fortalecimiento del bienestar integral de los estudiantes. Estas EE abarcan áreas deportivas, culturales, y artísticas, se integran principalmente en el afel. A continuación, se detallan algunas de estas actividades:
La Dirección de Actividades Deportivas de la uv (daduv) ofrece 32 ee deportivas dentro del afel, con el propósito de promover la práctica de la actividad física y el deporte para favorecer el desarrollo integral de los universitarios.
La uv, a través de la Dirección General de Difusión Cultural, ofrece diversas ee artísticas y culturales que fomentan la expresión artística y el bienestar emocional:
	Talleres Libres de Arte: Incluyen cursos como "Composición y Perspectiva", "Diseño de Cartel", "Taller de Escultura", "Taller de Música", "Iniciación a la Pintura", entre otros.

	Manifestaciones Artísticas y Culturales: Ofrecen ee como "Son Jarocho, Música de mi Tierra", "Danzoneando con la Diversidad", "Orquesta del Propio Cuerpo", "La Danza Folklórica en el Estado de Veracruz: Región del Sotavento", “Ven a la Cultura” entre otros.

Estas ee están disponibles en diversas modalidades (presencial, virtual e híbrida) y se ofrecen en todas las regiones donde la uv tiene presencia, incluyendo Xalapa, Veracruz, Poza Rica-Tuxpan, Córdoba-Orizaba y Coatzacoalcos-Minatitlán.
Por otra parte, el sistema de tutorías constituye el canal más directo para que los estudiantes conozcan y accedan a estos cursos, favoreciendo su formación integral no solo en el ámbito académico, sino también en su desarrollo personal y social. Los tutores, al tener un conocimiento más cercano de las problemáticas que enfrentan los estudiantes, pueden orientarlos de manera más acertada sobre las opciones formativas que mejor respondan a sus necesidades y contribuyan a su bienestar general.
Principales resultados del tercer Diagnóstico de percepción, riesgo y consumo de drogas en estudiantes de la Universidad Veracruzana
A continuación, se presentan los principales hallazgos del Tercer Diagnóstico realizado por la Red Veracruzana de Investigación en Adicciones. El propósito no es reiterar a lo ya expuesto en los capítulos anteriores de este libro, sino enfatizar aquellos resultados que son susceptibles de intervención y, a partir de ellos, delinear posibles líneas de acción que permitan generar propuestas viables y de fácil implementación dentro de la Universidad Veracruzana. Estas propuestas han sido planteadas con la contribución de los Cuerpos Académicos y grupos de investigación que participan en la elaboración de los capítulos que integran este libro22.
	El alcohol se mantiene como la droga de mayor consumo entre los estudiantes universitarios, seguido por el tabaco y la marihuana. Considerando el porcentaje de estudiantes que presentan riesgo alto de consumo o adicción al alcohol, resulta fundamental orientar las estrategias institucionales hacia la promoción del consumo responsable.

	En cuanto al consumo de drogas legales, en el caso de tabaco fue mayor en hombres que en mujeres, aunque la diferencia entre ambos se ha ido reduciendo progresivamente, sobre todo en el caso de alcohol donde fue prácticamente igual, mientras que, en el caso de drogas ilegales, los hombres mantuvieron una mayor prevalencia, con una tendencia a la disminución. Estos hallazgos destacan la necesidad de diseñar programas de prevención y atención que promuevan el consumo responsable desde una perspectiva de género, enfocando acciones específicas tanto en hombres —por su mayor prevalencia— como en mujeres, dado el crecimiento progresivo de su consumo.

	El impacto de la pandemia por covid-19 se reflejó en un incremento de problemas relacionados con la salud mental entre los estudiantes, manifestado en mayores niveles de estrés, ansiedad y depresión. Estos cambios emocionales alteraron los patrones de consumo de sustancias, registrándose un aumento en el uso de tranquilizantes y una disminución en el consumo de tabaco y alcohol. Los tranquilizantes destacaron como la sustancia con mayor porcentaje de nuevos consumidores y de incremento en su uso durante este periodo.

	El bajo rendimiento académico se asocia a mayores conductas de riesgo relacionadas con el consumo de drogas. Se recomienda implementar intervenciones psicosociales dirigidas a toda la población estudiantil, enfocadas en factores como el entorno familiar, el autocontrol y el estado de ánimo, para disminuir ambos problemas de manera integral.

	El alto nivel de funcionamiento familiar reportado por más del 60% de los estudiantes respalda la adopción del modelo salutogénico como estrategia preventiva, si se adopta este modelo también se deben capacitar promotores de la salud en la técnica del consejo breve preventivo para fortalecer las acciones en la Universidad Veracruzana.

	Aunque la mayoría de los estudiantes no ha observado consumo de sustancias dentro de sus facultades, existe una minoría que reporta prácticas preocupantes, como maestros que fuman o consumen alcohol con alumnos, e incluso docentes que han impartido clases —presenciales o en línea— bajo los efectos del alcohol. Esta problemática adquiere mayor gravedad al considerar que la normativa universitaria no regula explícitamente estas conductas en el personal académico, y que los programas preventivos vigentes están enfocados casi exclusivamente en los estudiantes. Es indispensable fortalecer el marco normativo e implementar acciones preventivas integrales que incluyan al personal docente.

	La percepción de gravedad asociada al consumo de tabaco, alcohol y drogas ilegales ha disminuido entre los estudiantes universitarios, especialmente entre aquellos que ya han tenido experiencia previa en el consumo de sustancias. En particular, la marihuana se mantiene como la droga ilegal de mayor consumo, lo que refuerza la necesidad de implementar estrategias educativas que desmonten los mitos que minimizan sus riesgos y promueven una falsa percepción de inocuidad entre los jóvenes.

	Si bien la percepción de la respuesta institucional ha mejorado —con un mayor número de estudiantes que considera probable ser canalizado para recibir apoyo en caso de consumo (29.2% cree que las autoridades hablarían con ellos, 14.4% que se contactaría a sus familiares, y 12% que serían referidos a un centro de atención)—, actualmente la normativa universitaria no respalda formalmente estas acciones de acompañamiento. La regulación vigente se limita a establecer medidas punitivas ante la detección de consumo de drogas, lo que evidencia la necesidad de actualizar el marco normativo para integrar mecanismos de prevención, apoyo y tratamiento orientados al bienestar estudiantil.

	Se detectó un mayor reporte de relaciones sexuales bajo los efectos de drogas y menor uso de preservativos entre mujeres. Estas conductas también fueron más frecuentes en estudiantes de las áreas Económico-Administrativa y Humanidades, así como en las regiones de Veracruz-Boca del Río, Córdoba-Orizaba, Poza Rica-Tuxpan y Coatzacoalcos-Minatitlán.

	Aproximadamente el 3% de los estudiantes de la Universidad Veracruzana reportaron alguna discapacidad, predominando la discapacidad visual (75.6%), seguida de la auditiva, motriz e intelectual. En esta población, los principales factores asociados al consumo de sustancias fueron la curiosidad por probar drogas, las salidas a antros o bares y la falta de comunicación familiar. Es relevante señalar que pocos estudiantes asocian su discapacidad al consumo, lo que sugiere que los factores psicosociales, más que las condiciones médicas, son los principales determinantes de esta conducta. Estos hallazgos evidencian la necesidad de diseñar estrategias específicas de prevención para estudiantes con discapacidad, enfocadas en el fortalecimiento del manejo emocional, la promoción de la comunicación familiar y la reducción de la curiosidad hacia el consumo de sustancias, adaptando las intervenciones a las características particulares de cada tipo de discapacidad.

Propuestas para apoyar en la solución del consumo de drogas en la Universidad Veracruzana
La atención al problema del consumo de drogas debe ser transversal, por lo cual es necesario incorporarla el marco jurídico normativo de la Universidad Veracruzana; así como articular un programa que tenga los ejes rectores que la evidencia científica a identificado como efectivos y necesario para que se pueden tener resultados favorables.
Propuesta de Política Institucional sobre el Consumo de Drogas en la Universidad Veracruzana
La Universidad Veracruzana (uv), como institución de educación superior, tiene la responsabilidad de garantizar un ambiente seguro y saludable para toda su comunidad universitaria. Aunque sus documentos normativos no abordan de manera explícita el consumo de drogas, la uv ha implementado algunas regulaciones específicas sobre esta problemática sobre todo dirigidas al estudiantado. Sin embargo, los hallazgos del Tercer Diagnóstico sobre Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes de la Universidad Veracruzana evidencian la necesidad de fortalecer y actualizar este marco normativo. Actualmente, existe una percepción entre los estudiantes de que la uv brindaría apoyo en casos de consumo, a pesar de que la normativa vigente no contempla formalmente mecanismos de acompañamiento, sino únicamente medidas punitivas. Asimismo, se considera necesario incluir disposiciones dirigidas al personal académico, dado que, desde la percepción de estudiantes, algunos de ellos reportaron situaciones en las que profesores consumen sustancias con ellos o imparten clases bajo el influjo del alcohol.
Esta propuesta busca establecer una política institucional clara y armonizada con la normatividad existente, fortaleciendo la prevención, regulación y sanciones relacionadas con el consumo de sustancias psicoactivas dentro de la comunidad universitaria y desde un enfoque basado en la salud.
Objetivo
Establecer una política institucional para prevenir y regular el consumo de drogas dentro de la uv, en congruencia con la legislación nacional e internacional, asegurando un entorno libre de sustancias psicoactivas para el bienestar de estudiantes, docentes y personal administrativo. Así como también normar, bajo un criterio de salud y no solo punitivo, el consumo dentro de las instalaciones.
Lineamientos Generales
i. Prohibición de Consumo y Distribución. Queda estrictamente prohibido el consumo, distribución y comercialización de sustancias psicoactivas en todas las instalaciones universitarias por cualquier miembro de la comunidad universitaria o visitante. Se exceptúa el consumo de sustancias bajo prescripción médica a todo miembro de la comunidad universitaria, siempre que se notifique previamente a las autoridades universitarias correspondientes.
ii. Canalización y referencia. Bajo un enfoque de salud, los estudiantes que sean sorprendidos por primera vez consumiendo o bajo los efectos de alguna sustancia psicoactiva, serán canalizados a las instancias de atención correspondiente. El reingreso a las instalaciones universitarias estará sujeto a la asistencia de las instituciones o centros de atención de adicciones. A partir de una segunda ocasión en el cual el estudiante sea sorprendido consumiendo o bajo los efectos de alguna sustancia se aplicará el punto tres.
iii. Sanciones por incumplimiento. Los estudiantes que infrinjan esta política estarán sujetos a las sanciones establecidas en el Estatuto de los Alumnos 2008, que van desde amonestaciones hasta la expulsión. El personal académico y administrativo estará sujeto a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo (lft), Artículo 47, fracción xii, pudiendo ser motivo de rescisión del contrato laboral.
Programa integral para prevenir el consumo de drogas en estudiantes de la Universidad Veracruzana
El consumo de drogas entre estudiantes universitarios representa un fenómeno multifactorial que impacta no solo en su salud física y mental, sino también en su desempeño académico y su vida social. Reconociendo esta complejidad, la Universidad Veracruzana tiene el compromiso de diseñar un programa integral de prevención que articule los esfuerzos existentes, potencie las capacidades institucionales, y responda a las necesidades actuales detectadas en los diferentes capítulos que conforman este libro.
Este programa debe consolidar diversas estrategias que, más allá de medidas aisladas o reactivas, promueva el desarrollo de habilidades para la vida, fortalezca los factores de protección y reduzca los factores de riesgo asociados al consumo de sustancias. Respuestas al qué y cómo se presentan a continuación. Son propuestas en la cual muchos de los autores del presente libro coinciden en incorporar en un programa preventivo.
En la figura uno se destaca que los principios rectores en los que se basa este programa deben ser: 
	Enfoque de salud pública: Priorizar la prevención y la promoción de la salud sobre el castigo.

	Perspectiva de género: Reconocer las diferencias en patrones de consumo y necesidades específicas de hombres y mujeres.

	Factores de riesgo y de protección: Incorporar en el diseño de las intervenciones la prevención de los riesgos para consumir sustancias y reforzamiento de los factores de protección detectados en el diagnóstico realizado a esta población.

	Inclusión: Adaptar estrategias para estudiantes con discapacidad y otros grupos vulnerables.

	Participación estudiantil: Fomentar el liderazgo juvenil y la corresponsabilidad en la construcción de una cultura de autocuidado.

	Basado en evidencia: Fundamentar las acciones en diagnósticos y mejores prácticas nacionales e internacionales.
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Figura 1. Esquema de abordaje y estrategias a implementar en cuanto al consumo de sustancias en estudiantes universitarios.
Las Estrategias centradas en el estudiante que se proponen son:
A. Oferta de Experiencias Educativas
Objetivo: Promover conocimientos actualizados sobre drogas, riesgos asociados y estrategias de afrontamiento saludable.
Acciones:
	Inclusión de temas de prevención de adicciones en la oferta afel de manera sistemática.

	Talleres sobre autoestima, manejo del estrés, resiliencia académica, habilidades sociales, regulación emocional y proyecto de vida, dirigidos a estudiantes de manera permanente.

	Aumentar la oferta de actividades y Experiencias educativas para fortalecer el bienestar integral Fomento de actividades extracurriculares (culturales, deportivas, artísticas, científicas) como alternativas de ocio saludable.

B. Entorno universitario saludable
Objetivo: Consolidar espacios físicos, sociales y culturales, así como también a los recursos humanos necesarios que favorezcan estilos de vida saludables.
Acciones:
	Fortalecimiento de los Grupos de Apoyo Mutuo y Centros Centinela con enfoque en promoción de salud mental y prevención de consumo.

	Capacitación a tutores académicos en estrategias de prevención y detección temprana.

	Extensión del programa de Espacios 100% libres de humo de tabaco y emisiones hacia entornos libres de drogas.

	Reconocimiento a facultades o programas que promuevan prácticas de bienestar estudiantil.

C. Campaña de sensibilización y divulgación sobre consumo de drogas
Objetivo: Promover la sensibilización y el conocimiento informado en la comunidad universitaria sobre el consumo de sustancias, enfocándose en el consumo responsable de alcohol, los mitos sobre la marihuana, los riesgos de nuevas sustancias y las estrategias de la industria tabacalera.
Acciones:
	Implementar campañas permanentes de información sobre alcohol, cannabis, tabaco y nuevas sustancias a través de redes sociales institucionales y de los estudiantes.

	Crear proyectos de divulgación que incluyan la elaboración de cápsulas de video, infografías y podcasts para redes sociales y plataformas institucionales.

	Actualizar periódicamente los contenidos con base en la evidencia científica.

D. Monitoreo, evaluación y mejora continua
Objetivo: Garantizar la efectividad, la evaluación continua y la actualización permanente del programa de prevención de consumo de drogas, incorporando mecanismos de autoevaluación para fortalecer la detección temprana, la sensibilización y la promoción de la salud mental en estudiantes universitarios.
Acciones:
	Mantenimiento y mejora de la generación de información para la prevención del consumo de drogas como el Examen de Salud Integral (esi) y continuar con los esfuerzos de la Red Veracruzana de Investigación en Adicciones mediante el desarrollo periódico del Diagnóstico de Percepción, Riesgo y Consumo de Drogas en Estudiantes.

	Incorporar mecanismos de autoevaluación individual, ya que es indispensable contar con información actualizada no solo sobre las tasas de consumo, sino también sobre los factores psicosociales que lo determinan. Además, la autoevaluación constituye una estrategia clave, ya que permite a los propios estudiantes reflexionar sobre su situación de consumo y estado emocional a partir de resultados personalizados. Por ello, se propone la implementación de un Agente Conversacional, denominado PercibeteBot, que facilite:

✓La autoevaluación continua del consumo de sustancias y salud mental.
✓La detección temprana de factores de riesgo.
✓La promoción activa de la salud mental y la prevención del consumo de drogas.
✓La canalización a servicios de apoyo y actividades de ocio saludable, conforme a los resultados obtenidos en la autoevaluación.
PercibeteBot será una herramienta complementaria al diagnóstico institucional, fortaleciendo la estrategia de intervención a nivel individual y colectivo.
	Desarrollar un Observatorio sobre Consumo de Drogas en estudiantes de la Universidad Veracruzana, para de esta forma: 

✓Integrar indicadores de impacto que permitan medir cambios en la percepción de riesgo, disminución del consumo de drogas, incremento en la participación en actividades preventivas y uso de herramientas de autoevaluación.
✓Publicar anualmente los resultados e informes de avance, asegurando la difusión de los hallazgos y la mejora continua de las estrategias de intervención.
	Promover espacios de orientación y alternativas de ocio saludable, derivados de las necesidades detectadas a través de la autoevaluación y el diagnóstico institucional.

Conclusiones
La Universidad Veracruzana, al asumir un compromiso serio con la prevención del consumo de drogas entre su estudiantado, debe evolucionar de acciones aisladas hacia la construcción de un programa institucional integral, sostenido, transversal, flexible y evaluable. Este esfuerzo contribuirá no solo a la reducción de conductas de riesgo, sino también al fortalecimiento de una comunidad universitaria más saludable, equitativa y resiliente.
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